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ESCRITURA No. 2014-17-01-10-P 

FACTURA No. 14548 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 

RAUL CARLOS PANCHANA VELA, 

EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS; 

MARCIA MYREYA TOPON FIGUEROA y otros 

A FAVOR DE: 

JOSE MIGUEL ACEVEDO ACOSTA, 

FAUSTO RAUL CERVANTES FLORES y otros 

CUANTIA: USD$400,00 
1 

Dl: 3 'Copias: 

*8* PAL *8:* 

   

  

Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día TRES (3) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

RCE, ante mí, DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

Notario Décimo del Cantón Quito, comparecen: los señores: RAUL
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CARLOS PANCHANA VELA, casado con MATILDE MARGARITA COTO 

PLAZA; la señorita MARCIA MYREYA TOPON FIGUEROA, soltera; los 

cónyuges señores EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS, casado con 

SUSANA DEL ROCIO AGUILAR; la señorita BLANCA ISABEL SORIA 

CASTILLO, soltera; los cónyuges señores JUAN FRANCISCO GAMBOA 

MEJIA, casado con ADRIANA ELIZABETH CARLOSAMA CASTRO; la 

señorita MONICA DEL LOURDES ORTIZ VILLACIS, soltera, todos por 

sus propios y personales derechos; y, por otra parte, el señor JOSE 

MIGUEL ACEVEDO ACOSTA, casado; el señor FAUSTO RAUL 

CERVANTES FLORES, casado; el señor MIGUEL IGNACIO ESTEVEZ 

CERVANTES, casado; el señor MIGUEL ELICIO ESCOBAR CASTRO, 

casado; el señor LUIS FERNANDO MOSQUERA ROBAYO, casado; el 

señor MAURICIO BOLIVAR ORTIZ PAREDES, divorciado; todos por sus 

propios y personales derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

de Quito; legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes 

de conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, dígnese incorporar una de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA CONSULTORES 4 

AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA LIMITADA, contenida en las 

siguientes cláusulas:- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración de este instrumento por una parte y en calidad de 

CEDENTES los señores: RAUL CARLOS PANCHANA VELA, casado 

co MATILDEAÍA GARITA COTO PLAZA; MARCIA MYREYA TOPON 

L, EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS, casado FIGUEROA, sol 

com.SUS DEL ROCIO AGUILAR; BLANCA [SABEL SORIA 

CASTILLO, soltera; JUAN FRANCISCO GAMBOA MEJÍA, casado con



   
3 Junta General Ordinaria y Universal de Socios de la compañía 

4 CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

5 LIMITADA, celebrada el veintiuno de enero de dos mil catorce. Los 

6 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

7 ocupación empleados privados, domiciliada en este Distrito 

g Metropolitano de Quito y por otra parte en calidad de CESIONARIOS, los 

9 señores: JOSE MIGUEL ACEVEDO ACOSTA, casado; FAUSTO RAUL 

10 CERVANTES FLORES, casado; MIGUEL IGNACIO ESTEVEZ 

11 CERVANTES, casado; MIGUEL ELICIO ESCOBAR CASTRO, casado; 

12 LUIS FERNANDO MOSQUERA ROBAYO, casado; MAURICIO 

13 BOLIVAR ORTIZ PAREDES, divorciado; de nacionalidad ecuatoriana, 

14 de ocupación empleados privados, mayores de edad, domiciliados en 

15 este Distrito Metropolitano; Todos los comparecientes por sus propios y 

16 personales derechos, libre y voluntariamente, hábiles para contratar y 

17 —obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía 

18 CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

19 LIMITADA se constituyó mediante escritura pública celebrada el 

20 veintiocho de enero del año dos mil nueve, ante el Notario Vigésimo 

21 Cuarto del cantón Quito, doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita en 

22 el Registro Mercantil del Cantón Quito el veinte y seis de febrero del año 

23 “en el repertorio bajo el número seis mil quinientos treinta    
    

24 < DOS.- La Junta General Ordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG 

6 COMPAÑIA LIMITADA celebrada el veintiuno de enero de dos mil 

catorce, con el voto unánime del capital social, autorizó a todos y cada 

28 uno de los socios de la compañía para que puedan transferir y ceder el
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total de las participaciones que tiene cada uno en el capital social de la 

compañía a favor de los señores CESIONARIOS .-  TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos y con autorización expresa y unánime de la Junta General 

Ordinaria y Universal de Socios; los SOCIOS CEDENTES ceden y dan 

en venta real y efectiva el número de participaciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, que cada uno posee en la Compañía 

CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

LIMITADA, en favor de los CESIONARIOS, en el número, porcentaje y 

cesionario determinado en el cuadro anexo al acta de Junta General 

Ordinaria y Universal de Socios de la compañía CONSULTORES 

AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA LIMITADA, celebrada el 

veintiuno de enero de dos mil catorce y que consta como documento 

habilitante.- CUARTA.- ACEPTACION.- Por su parte los cesionarios 

aceptan la cesión de las participaciones ordinarias y nominativas que 

tienen cada uno de LOS CEDENTES en el capital social de la compañía 

en el número y porcentaje detallado en el cuadro anexo al acta de Junta 

General Ordinaria y Universal de Socios de la compañía 

CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

LIMITADA, celebrada el veintiuno de enero de dos mil catorce, con 

todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas.- QUINTA.- 

PRECIO.- El precio de las participaciones objeto de la presente 

transferencia es de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

e De ani al contado, suma que los cedentes 

déclaran recibifla de parte de los cesionarios en moneda de curso legal y 

a su entera satisfacción por considerarlo como justo precio.- SEXTA.- 

TABLA DE INTEGRACION DE CAPITAL.- Realizada la cesión de 

participaciones, el capital social queda integrado de la siguiente manera:



  

  

  

  

  

  

  

  

            

CAPITAL CAPITAL 
socios 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

JOSE MIGUEL 
79 79 79 

ACEVEDO ACOSTA 

FAUSTO RAUL 
79 79 79 

CERVANTES FLORES 

MIGUEL IGNACIO 
79 79 79 

ESTEVEZ CERVANTES 

MIGUEL ELICIO 
5 5 5 

ESCOBAR CASTRO 

LUIS FERNANDO 
79 79 79 

MOSQUERA ROBAYO 

MAURICIO BOLIVAR 
79 79 79 

ORTIZ PAREDES 

TOTAL 400 400 400 
  

2 SEPTIMA.- INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las partes quedan 

3 mutuamente autorizadas para obtener que de la presente escritura de 

4 cesión, se siente razón al margen de la matriz de la escritura de 

5 constitución y se inscriba en el Registro Mercantil, del cantón Quito.- 

6  OCTAVA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña el acta de 

7 la Junta General Ordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

S 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

DA, celebrada el veintiuno de enero de dos mil catorce.- Usted 

  

    

   

o señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que 

1 asegure la plena validez del presente instrumento.- (HASTA AQUI LA 

TA), la misma que. se encuentra redactada y firmada por la 

13 Abogado Margarita León, con matrícula profesional número sesenta y
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tres sesenta y siete del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales del caso y leída que les fue a los comparecientes por mí, el 

Notario, en unidad de acto, se ratifican y firman conmigo, de todo lo que 

doy fe.- 

  

RAUL. CARLOS PANCHANA VELA MATILDE MARGARITA COTO PLAZA 
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MARCIA MYR MYREYA TOPONFIGUEROA AA CA ISABEL SORIA CÁSTILLO 

Cedente Cedente 

CONO. MEUGOG TUE C.CNo. 12, 00190 DA 

EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS SUSANA DEL ROCIO AGUILAR 

Cedente Cónyuge Cedente 

AT C.CNo. 

S
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Cedente Cónyuge Cedente 

c.e.no. 160017428 - E, cono. 1401 1Si00- 3 
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Dl o Cao LL, O 

MONICA DEL LOURDES ORTIZ VILLACIS 

Cedente OE Cl aa 

C.C.No 

  

JOSE mue Áceyeno ACOSTA 

Cesionario 

C.C.No. (25/99/14 /0        

    
      

    

'AUSTO RAUL CERVANTES PLORES 

Cesionario 

CONO. /2LOGO AGE E 

MIGUEL IGNACIO ESTEVEZ CERVANTES 

esionario 

C.C.No. J001SI1)9 36 

Quito - Erusa-
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Cesionario 

cono, 14014 aia 

    

MAURICIO BOLÍVAR ORTIZ PAREDES 

Cesionario 

c.c.No. VI0100 1 140 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO 

MZ 
Mo 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE 
SOCIOS DE CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG 

CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 21 días del mes de enero del año dos mil catorce, 

a las 18h30 se reúne la Junta General Ordinaria de Socios de la empresa 
Consultores 8 Auditores Externos FVG Cía. Ltda., en las oficinas de la 

Compañía ubicada en la Avenida 6 de diciembre N 31-50 y Whimper, Edificio 
Torre Santa Fe, piso 7. Preside la junta el señor Raúl Panchana Vela en su 
calidad de Presidente y actúa como Secretaria la señora Gerente, Blanca 

Isabel Soria Castillo. 

Encontrándose presente el 100% del capital suscrito y pagado, compuesto por 

los señores: Raúl Panchana propietario de 66 participaciones con el 
16,50%,del capital social; Marcia Topón propietaria de 66 participaciones con 
16,50% del capital social, Edwin Villamar propietario de 66 participaciones con 

el 16,50% del capital social, Isabel Soria propietaria de 66 participaciones con 
16,50% del capital social, Juan Francisco Gamboa propietario 66 

participaciones con el 16,50% y Mónica Ortiz propietaria de 70 participaciones 
con el 17,50%, quienes renuncian a la convocatoria previa de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías y resuelven constituirse 
en Junta General Universal Ordinaria de Socios, cuyo orden del día a tratar es 

el siguiente: 

1. Conocimiento y aprobación de los estados financieros correspondientes al 
ejercicio económico que culminó el 31 de diciembre del 2013; 

2. Conocimiento y aprobación del informe del administrador de la empresa, por 
el ejercicio económico terminado el 31 de diciembre del 2013; 

3. Conocimiento y aprobación de la cesión de participaciones 

El Presidente dectara formalmente instalada la reunión y dispone que se pase a 
tratar el orden del día. 

PRIMER PUNTO.- Por medio de secretaría se da lectura al balance general y 
el estado de resultados, al 31 de diciembre del 2013, los mismos que son 

aprobados por unanimidad sin objeción alguna.    
    SE DO PUNTO.- La doctora Isabel Soria, Gerente General, pone en 

consideración de los señores socios su informe de labores en el cual recalca 

que durante el ejercicio económico que terminó el 31 de diciembre del 2013 no 

existieron ni utilidades ni pérdidas, en razón de que la compañía no efectuó , 

actividad alguna en el mencionado año. 

A



  

   

    

TERCER PUNTO.- El señor Raúl Panchana toma la palabra y anifiesta:, 

vista de que durante los años de existencia legal de la empres: 

logrado concretar ningún negocio, se debería aprobar la venta di 
participaciones. , Los socios presentes se pronuncian y por unanimid: 

resuelven transferir el 100% de sus aportaciones en Consultores 8 Aúdit E 
FVG Cía. Ltda. conforme consta en el cuadro de transferencia”.de -.., Lo. - 

participaciones que se adjunta a la siguiente acta para lo cual cada uno se 

compromete en efectuar las gestiones necesarias que permitan viabilizar este 
proceso; a la vez autorizan a la doctora Isabel Soria, Gerente General de la 

compañía, a efectuar los trámites legales correspondientes con la finalidad de 

concluir con la citada transferencia en el menor tiempo posible. 

Una vez discutido el orden del día, se concede un receso para la elaboración 
del Acta, y redactada la misma, se reinstala la sesión y es aprobada por 

unanimidad y sin observaciones. 

El Presidente levanta la sesión siendo las 20h00, firmando conjuntamente con 

los socios y el secretario que certifica. 

úl Panchana Vela 

   
Mónica Ortiz Villacia e apli lerta 

SOCIA



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE SOCIOS DE 

CONSULTORES 8: AUDITORES EXTERNOS FVG CIA. LTDA. 

Celebrada el 21 de enero de 2014 

CUADRO CESION DE PARTICIPACIONES (Anexo Tercer Punto) 

La cesión de participaciones de la compañía se efectúa de la siguiente manera: 

1.- El señor RAUL CARLOS PANCHANA VELA, es propietario de SESENTA Y 
SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 
AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, a favor del señor JOSE MIGUEL 
ACEVEDO ACOSTA, por cuanto no es de su interés continuar en la compañía. 
La Junta General Universal luego de varías deliberaciones AUTORIZA Al señor 
RAUL CARLOS PANCHANA VELA por unanimidad ceder sus 66 participaciones 
que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  
    

CEDENTE CÉDULA |PARTIC. [CESIONARIO [CÉDULA  |PARTIC. 
RAUL CARLOS JOSE MIGUEL 
PANCHANA | 1706851399 66 ACEVEDO 1751971910 66 

VELA ACOSTA 
TOTAL 166 66           
  

2.- El señor EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS, es propietario de SESENTA 
Y SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 
AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, a favor del señor FAUSTO RAUL 
CERVANTES FLORES, por cuanto no es de su interés continuar en la compañía. 
La Junta General Universal luego de varias deliberaciones AUTORIZA Al señor 

  

  

              
  

EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS por unanimidad ceder sus 66 
participaciones que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE CEDULA PARTIC. | CESIONARIO CEDULA PARTIC. 
EDWIN FAUSTO RAUL 

FERNANDO 1704191509 66 CERVANTES 1710904986 66 
VILLAMAR 7 FLORES 
¿SALAS 
TOTAL” 66 66 

/ 
| 

3. - La señorita MARCIA MYREYA TOPON FIGUEROA, es propietaria de 
SESENTA Y SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la 
Júnta le AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, por cuanto no es de su 

t interés-cóntinuar en la compañía, a favor de las siguientes personas: 

  

al señor



    

  

JOSE MIGUEL ACEVEDO ACOSTA 13 participaciones al señor FAUSTO RAUL 
CERVANTES, 13 participaciones, al señor MIGUEL IG 

5 Participaciones; al señor LUIS FERNANDO MOSQUE 
participaciones; al señor MAURICIO BOLIVAR ORTIZ PAREÑÁ A 
participaciones. La Junta General Universal luego de varias > dele 

detalle: 

  
CEDENTE CEDULA PARTIC. CESIONARIO CEDULA PARTIC. 

MARCIA JOSE MIGUEL 
MYREYA 1711906790 66 ACEVEDO 1751971910 13 
TOPON ACOSTA 

FIGUEROA 

  

  
FAUSTO RAUL 
CERVANTES 1710904986 13 

FLORES 
MIGUEL 
IGNACIO 1001511086 13 
ESTEVEZ 

CERVANTES 
MIGUEL ELICIO 

ESCOBAR 170HOI29 5 
CASTRO 

LUIS 
FERNANDO 1706850607 13 
MOSQUERA 
ROBAYO 
MAURICIO 

BOLIVAR ORTIZ | 0201001120 9 
PAREDES 

TOTAL 66 66 

  

  

  

  

                
  

4.-La señorita BLANCA ISABEL SORIA CASTILLO, es propietario de SESENTA 
Y SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 
AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, a favor del señor MIGUEL 
IGNACIO ESTEVEZ CERVANTEZ, por cuanto no es de su interés continuar en la 
compañía. La Junta General Universal luego de varias deliberaciones AUTORIZA 
A la señorita BLANCA ISABEL SORIA CASTILLO, por unanimidad ceder sus 66 
IA que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

    

CEDENTE CEDULA PARTIC. | CESIONARIO CEDULA PARTIC. 

BLANCA ISABEL MIGUEL 
SORIA 1800975854 66 IGNACIO 1001511086 66 

CASTILLO ESTEVEZ 
CERVANTEZ 

TOTAL 66 66             
 



5.- El señor JUAN FRANCISCO GAMBOA MEJIA, es propietario de SESENTA Y 
SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 
AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, a favor del señor LUIS 
FERNANDO MOSQUERA ROBAYO, por cuanto no es de su interés continuar en 
la compañía. La Junta General Universal luego de varias deliberaciones 

AUTORIZA Al señor JUAN FRANCISCO GAMBOA MEJÍA por unanimidad ceder 
sus 66 participaciones que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

        

CEDENTE CEDULA PARTIC. | CESIONARIO CEDULA | PARTIC, 
JUAN LUIS 

FRANCISCO 1600174286 66 FERNANDO 170685060 66 
GAMBOA MEJIA MOSQUERA 7 

ROBAYO 

TOTAL 66 66         
  

6.- La señorita MONICA DEL LOURDES ORTIZ VILLACIS, es propietaria de 
SETENTA PARTICIPACIONES (70) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 

AUTORICE la cesión de sus 70 participaciones, a favor del señor MAURICIO 
BOLIVAR ORTIZ PAREDES, por cuanto no es de su interés continuar en la 
compañía. La Junta General Universal luego de varias deliberaciones AUTORIZA 
a la señorita MONICA DEL LOURDES ORTIZ VILLACIS por unanimidad ceder sus 
70 participaciones que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

    

CEDENTE CEDULA |PARTIC. | CESIONARIO CEDULA PARTIC. 
MONICA DEL | 0601973555 70 MAURICIO 
LOURDES BOLIVAR 0201001120 70 
ORTIZ ORTIZ 

VILLACIS PAREDES 
TOTAL 70 70             
  

Luego de las Cesiones de Participaciones, el Cuadro de Integración queda 
conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

No. CAPITAL CAPITAL SOCIOS SUScRITO PacaDo — | PARTICIPACIO 

JOSÉ MIGUEL ACEVEDO PON 79 79 79 
FAUSTO RAUL 
CERVANTES FLORES 9 78 78 
MIGUEL GNACIÓ 
STE VANTEZ 9 79 79 

MIGUEL ELICIO 7 - . 
ESCOBAR CASTRO 
LUIS FERNANDO 
MOSQUERA REBAYO | 79 79 
MAURICIO BOLIVAR 
AE DÁEDES 79 79 79 
TOTAL 400 400 400           
 



  

Junta General Universal de Socios, autoriza el ingreso y da la bienvenida a la 
compañía, a los nuevos socios. 

El presente cuadro de cesión de participaciones es parte integrante del acta de la 
Junta General Universal Ordinaria de socios de CONSULTORES 8 AUDITORES 
EXTERNOS FVG CIA. LTDA. celebrada el 21 de enero de 2014 y habilitante 
para la escritura de cesión de participaciones. 

Para constancia firman socios presentes. 

    
Ed 

Marcia My! yá Togón Figuéroa 
SQCIÓ / 

Ss 

hoax NH 

y Gee o 
_Mónica Del Lourdes OftizVillacis 
Socio 

         
Se otorgó a: OCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

OTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero 

esta  TERCEBA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 
firmada, en Qúito a TRES de FEBRERO del año 

dos mil catórco.- IN 
N 

DR. DIEGO JA R ALMEIDA MONTERO 

Notario Décimo del Cantón Quito. 

Na N 

    
       



 
 

 



RAZÓN: Tomo nota de la Escritura de Cesión de 

Participaciones otorgada por RAUL CARLOS PANCHANA VELA, 

EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS, MARCIA MIREYA Y OTROS a 

favor de JOSE MIGUEL ACEVEDO ACOSTA, FAUSTO RAUL CERVANTES 

FLORES Y OTROS, al margen de la Escritura de Constitúción 

de la compañía CONSULTORES € AUDITORES . EXTERNOS FVG 

COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 28 de enero del año dos mil 

nueve, celebrada en esta Notaría, Quito, a 27 de febrero de 

dos mil catorce.- JL 

DRA. FLOR DE MARÍA RI   
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

5 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 7243 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 08/03/2014 

( NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 179 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

oda, 

2 Re 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

3 E Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

> Domicilio comparece 

1701710129 ESCOBAR CASTRO Quito CESIONARIO Casado 

e MIGUEL ELICIO 

ES 0601973555 ORTIZ VILLACIS Quito CEDENTE Soltero 

ae MONICA DEL 
LOURDES 

1800975854 SORIA CASTILLO CEDENTE Soltero 

BLANCA ISABEL |. 

1706850607 MOSQUERA > CESIONARIO Casado 

ROBAYO LUIS 

FERNANDO 

( 1704191509 VILLAMAR SALAS Quito CEDENTE Casado 

: EDWIN FERNANDO 

1001511086 ESTEVEZ Quito CESIONARIO Casado 

CERVANTES 

MIGUEL IGNACIO 

1710904986 CERVANTES FLORES | Quito CESIONARIO Casado 

FAUSTO RAUL 

1711906790 TOPON FIGUEROA Quito CEDENTE Soltero 

MARCIA MYREYA 

0201001120 ORTIZ PAREDES Quito CESIONARIO Divorciado 

MAURICIO BOLIVAR 

1600174286 GAMBOA MEJIA Quito CEDENTE Casado               
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REGISTRO 

  

  

  

  

MERCANTIL 
QUITO 

JUAN FRANCISCO 
1751971910 ACEVEDO ACOSTA | Quito CESIONARIO Casado 

JOSE MIGUEL 
1706851399 PANCHANA VELA — | Quito CEDENTE Casado 

RAUL CARLOS         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
ñ Sede A | RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 03/02/2014 
NOTARÍA: - p NOTARIA DECIMA 

( NOMBRE DEL NOTARIO: E DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
CANTÓN: 9 ; QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULTORES €. AUDITORES EXTERNOS FVG CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 400,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES. DE USD. $ 1 CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS.- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 542 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 26 DE FEBRERO DE 

2009, TOMO 140.- Pe 
5   

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS. CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN E NCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORM IGENTE.     
  

   

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA! ELIMES DE MARZO DE 2014 

A Regl: 

S ¿e : a 
e 5 ES E 

> LO E 

DR. RUBEN EN GUEÍ AGUIRRE LOPEZ z E E 

REGISTRAD! ' MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Y A 1 PA 

] ma N DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 2 ES e 
e, $ 

vo Ar, ae 

rca aa 
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ESCRITURA No. 2014-17-01-10-P 

FACTURA No. 14548 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 

RAUL CARLOS PANCHANA VELA, 

EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS; 

MARCIA MYREYA TOPON FIGUEROA y otros 

A FAVOR DE: 

JOSE MIGUEL ACEVEDO ACOSTA, 

FAUSTO RAUL CERVANTES FLORES y otros 

CUANTIA: USD$400,00 
1 

Dl: 3 'Copias: 

*8* PAL *8:* 

   

  

Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día TRES (3) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

RCE, ante mí, DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

Notario Décimo del Cantón Quito, comparecen: los señores: RAUL
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15 
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28 

CARLOS PANCHANA VELA, casado con MATILDE MARGARITA COTO 

PLAZA; la señorita MARCIA MYREYA TOPON FIGUEROA, soltera; los 

cónyuges señores EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS, casado con 

SUSANA DEL ROCIO AGUILAR; la señorita BLANCA ISABEL SORIA 

CASTILLO, soltera; los cónyuges señores JUAN FRANCISCO GAMBOA 

MEJIA, casado con ADRIANA ELIZABETH CARLOSAMA CASTRO; la 

señorita MONICA DEL LOURDES ORTIZ VILLACIS, soltera, todos por 

sus propios y personales derechos; y, por otra parte, el señor JOSE 

MIGUEL ACEVEDO ACOSTA, casado; el señor FAUSTO RAUL 

CERVANTES FLORES, casado; el señor MIGUEL IGNACIO ESTEVEZ 

CERVANTES, casado; el señor MIGUEL ELICIO ESCOBAR CASTRO, 

casado; el señor LUIS FERNANDO MOSQUERA ROBAYO, casado; el 

señor MAURICIO BOLIVAR ORTIZ PAREDES, divorciado; todos por sus 

propios y personales derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

de Quito; legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes 

de conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, dígnese incorporar una de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA CONSULTORES 4 

AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA LIMITADA, contenida en las 

siguientes cláusulas:- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración de este instrumento por una parte y en calidad de 

CEDENTES los señores: RAUL CARLOS PANCHANA VELA, casado 

co MATILDEAÍA GARITA COTO PLAZA; MARCIA MYREYA TOPON 

L, EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS, casado FIGUEROA, sol 

com.SUS DEL ROCIO AGUILAR; BLANCA [SABEL SORIA 

CASTILLO, soltera; JUAN FRANCISCO GAMBOA MEJÍA, casado con



   
3 Junta General Ordinaria y Universal de Socios de la compañía 

4 CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

5 LIMITADA, celebrada el veintiuno de enero de dos mil catorce. Los 

6 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

7 ocupación empleados privados, domiciliada en este Distrito 

g Metropolitano de Quito y por otra parte en calidad de CESIONARIOS, los 

9 señores: JOSE MIGUEL ACEVEDO ACOSTA, casado; FAUSTO RAUL 

10 CERVANTES FLORES, casado; MIGUEL IGNACIO ESTEVEZ 

11 CERVANTES, casado; MIGUEL ELICIO ESCOBAR CASTRO, casado; 

12 LUIS FERNANDO MOSQUERA ROBAYO, casado; MAURICIO 

13 BOLIVAR ORTIZ PAREDES, divorciado; de nacionalidad ecuatoriana, 

14 de ocupación empleados privados, mayores de edad, domiciliados en 

15 este Distrito Metropolitano; Todos los comparecientes por sus propios y 

16 personales derechos, libre y voluntariamente, hábiles para contratar y 

17 —obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía 

18 CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

19 LIMITADA se constituyó mediante escritura pública celebrada el 

20 veintiocho de enero del año dos mil nueve, ante el Notario Vigésimo 

21 Cuarto del cantón Quito, doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita en 

22 el Registro Mercantil del Cantón Quito el veinte y seis de febrero del año 

23 “en el repertorio bajo el número seis mil quinientos treinta    
    

24 < DOS.- La Junta General Ordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG 

6 COMPAÑIA LIMITADA celebrada el veintiuno de enero de dos mil 

catorce, con el voto unánime del capital social, autorizó a todos y cada 

28 uno de los socios de la compañía para que puedan transferir y ceder el



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

total de las participaciones que tiene cada uno en el capital social de la 

compañía a favor de los señores CESIONARIOS .-  TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos y con autorización expresa y unánime de la Junta General 

Ordinaria y Universal de Socios; los SOCIOS CEDENTES ceden y dan 

en venta real y efectiva el número de participaciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, que cada uno posee en la Compañía 

CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

LIMITADA, en favor de los CESIONARIOS, en el número, porcentaje y 

cesionario determinado en el cuadro anexo al acta de Junta General 

Ordinaria y Universal de Socios de la compañía CONSULTORES 

AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA LIMITADA, celebrada el 

veintiuno de enero de dos mil catorce y que consta como documento 

habilitante.- CUARTA.- ACEPTACION.- Por su parte los cesionarios 

aceptan la cesión de las participaciones ordinarias y nominativas que 

tienen cada uno de LOS CEDENTES en el capital social de la compañía 

en el número y porcentaje detallado en el cuadro anexo al acta de Junta 

General Ordinaria y Universal de Socios de la compañía 

CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

LIMITADA, celebrada el veintiuno de enero de dos mil catorce, con 

todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas.- QUINTA.- 

PRECIO.- El precio de las participaciones objeto de la presente 

transferencia es de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

e De ani al contado, suma que los cedentes 

déclaran recibifla de parte de los cesionarios en moneda de curso legal y 

a su entera satisfacción por considerarlo como justo precio.- SEXTA.- 

TABLA DE INTEGRACION DE CAPITAL.- Realizada la cesión de 

participaciones, el capital social queda integrado de la siguiente manera:



  

  

  

  

  

  

  

  

            

CAPITAL CAPITAL 
socios 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

JOSE MIGUEL 
79 79 79 

ACEVEDO ACOSTA 

FAUSTO RAUL 
79 79 79 

CERVANTES FLORES 

MIGUEL IGNACIO 
79 79 79 

ESTEVEZ CERVANTES 

MIGUEL ELICIO 
5 5 5 

ESCOBAR CASTRO 

LUIS FERNANDO 
79 79 79 

MOSQUERA ROBAYO 

MAURICIO BOLIVAR 
79 79 79 

ORTIZ PAREDES 

TOTAL 400 400 400 
  

2 SEPTIMA.- INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las partes quedan 

3 mutuamente autorizadas para obtener que de la presente escritura de 

4 cesión, se siente razón al margen de la matriz de la escritura de 

5 constitución y se inscriba en el Registro Mercantil, del cantón Quito.- 

6  OCTAVA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña el acta de 

7 la Junta General Ordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

S 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

DA, celebrada el veintiuno de enero de dos mil catorce.- Usted 

  

    

   

o señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que 

1 asegure la plena validez del presente instrumento.- (HASTA AQUI LA 

TA), la misma que. se encuentra redactada y firmada por la 

13 Abogado Margarita León, con matrícula profesional número sesenta y
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tres sesenta y siete del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales del caso y leída que les fue a los comparecientes por mí, el 

Notario, en unidad de acto, se ratifican y firman conmigo, de todo lo que 

doy fe.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE 
SOCIOS DE CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG 

CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 21 días del mes de enero del año dos mil catorce, 

a las 18h30 se reúne la Junta General Ordinaria de Socios de la empresa 
Consultores 8 Auditores Externos FVG Cía. Ltda., en las oficinas de la 

Compañía ubicada en la Avenida 6 de diciembre N 31-50 y Whimper, Edificio 
Torre Santa Fe, piso 7. Preside la junta el señor Raúl Panchana Vela en su 
calidad de Presidente y actúa como Secretaria la señora Gerente, Blanca 

Isabel Soria Castillo. 

Encontrándose presente el 100% del capital suscrito y pagado, compuesto por 

los señores: Raúl Panchana propietario de 66 participaciones con el 
16,50%,del capital social; Marcia Topón propietaria de 66 participaciones con 
16,50% del capital social, Edwin Villamar propietario de 66 participaciones con 

el 16,50% del capital social, Isabel Soria propietaria de 66 participaciones con 
16,50% del capital social, Juan Francisco Gamboa propietario 66 

participaciones con el 16,50% y Mónica Ortiz propietaria de 70 participaciones 
con el 17,50%, quienes renuncian a la convocatoria previa de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías y resuelven constituirse 
en Junta General Universal Ordinaria de Socios, cuyo orden del día a tratar es 

el siguiente: 

1. Conocimiento y aprobación de los estados financieros correspondientes al 
ejercicio económico que culminó el 31 de diciembre del 2013; 

2. Conocimiento y aprobación del informe del administrador de la empresa, por 
el ejercicio económico terminado el 31 de diciembre del 2013; 

3. Conocimiento y aprobación de la cesión de participaciones 

El Presidente dectara formalmente instalada la reunión y dispone que se pase a 
tratar el orden del día. 

PRIMER PUNTO.- Por medio de secretaría se da lectura al balance general y 
el estado de resultados, al 31 de diciembre del 2013, los mismos que son 

aprobados por unanimidad sin objeción alguna.    
    SE DO PUNTO.- La doctora Isabel Soria, Gerente General, pone en 

consideración de los señores socios su informe de labores en el cual recalca 

que durante el ejercicio económico que terminó el 31 de diciembre del 2013 no 

existieron ni utilidades ni pérdidas, en razón de que la compañía no efectuó , 

actividad alguna en el mencionado año. 

A



  

   

    

TERCER PUNTO.- El señor Raúl Panchana toma la palabra y anifiesta:, 

vista de que durante los años de existencia legal de la empres: 

logrado concretar ningún negocio, se debería aprobar la venta di 
participaciones. , Los socios presentes se pronuncian y por unanimid: 

resuelven transferir el 100% de sus aportaciones en Consultores 8 Aúdit E 
FVG Cía. Ltda. conforme consta en el cuadro de transferencia”.de -.., Lo. - 

participaciones que se adjunta a la siguiente acta para lo cual cada uno se 

compromete en efectuar las gestiones necesarias que permitan viabilizar este 
proceso; a la vez autorizan a la doctora Isabel Soria, Gerente General de la 

compañía, a efectuar los trámites legales correspondientes con la finalidad de 

concluir con la citada transferencia en el menor tiempo posible. 

Una vez discutido el orden del día, se concede un receso para la elaboración 
del Acta, y redactada la misma, se reinstala la sesión y es aprobada por 

unanimidad y sin observaciones. 

El Presidente levanta la sesión siendo las 20h00, firmando conjuntamente con 

los socios y el secretario que certifica. 

úl Panchana Vela 

   
Mónica Ortiz Villacia e apli lerta 

SOCIA



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE SOCIOS DE 

CONSULTORES 8: AUDITORES EXTERNOS FVG CIA. LTDA. 

Celebrada el 21 de enero de 2014 

CUADRO CESION DE PARTICIPACIONES (Anexo Tercer Punto) 

La cesión de participaciones de la compañía se efectúa de la siguiente manera: 

1.- El señor RAUL CARLOS PANCHANA VELA, es propietario de SESENTA Y 
SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 
AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, a favor del señor JOSE MIGUEL 
ACEVEDO ACOSTA, por cuanto no es de su interés continuar en la compañía. 
La Junta General Universal luego de varías deliberaciones AUTORIZA Al señor 
RAUL CARLOS PANCHANA VELA por unanimidad ceder sus 66 participaciones 
que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  
    

CEDENTE CÉDULA |PARTIC. [CESIONARIO [CÉDULA  |PARTIC. 
RAUL CARLOS JOSE MIGUEL 
PANCHANA | 1706851399 66 ACEVEDO 1751971910 66 

VELA ACOSTA 
TOTAL 166 66           
  

2.- El señor EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS, es propietario de SESENTA 
Y SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 
AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, a favor del señor FAUSTO RAUL 
CERVANTES FLORES, por cuanto no es de su interés continuar en la compañía. 
La Junta General Universal luego de varias deliberaciones AUTORIZA Al señor 

  

  

              
  

EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS por unanimidad ceder sus 66 
participaciones que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE CEDULA PARTIC. | CESIONARIO CEDULA PARTIC. 
EDWIN FAUSTO RAUL 

FERNANDO 1704191509 66 CERVANTES 1710904986 66 
VILLAMAR 7 FLORES 
¿SALAS 
TOTAL” 66 66 

/ 
| 

3. - La señorita MARCIA MYREYA TOPON FIGUEROA, es propietaria de 
SESENTA Y SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la 
Júnta le AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, por cuanto no es de su 

t interés-cóntinuar en la compañía, a favor de las siguientes personas: 

  

al señor



    

  

JOSE MIGUEL ACEVEDO ACOSTA 13 participaciones al señor FAUSTO RAUL 
CERVANTES, 13 participaciones, al señor MIGUEL IG 

5 Participaciones; al señor LUIS FERNANDO MOSQUE 
participaciones; al señor MAURICIO BOLIVAR ORTIZ PAREÑÁ A 
participaciones. La Junta General Universal luego de varias > dele 

detalle: 

  
CEDENTE CEDULA PARTIC. CESIONARIO CEDULA PARTIC. 

MARCIA JOSE MIGUEL 
MYREYA 1711906790 66 ACEVEDO 1751971910 13 
TOPON ACOSTA 

FIGUEROA 

  

  
FAUSTO RAUL 
CERVANTES 1710904986 13 

FLORES 
MIGUEL 
IGNACIO 1001511086 13 
ESTEVEZ 

CERVANTES 
MIGUEL ELICIO 

ESCOBAR 170HOI29 5 
CASTRO 

LUIS 
FERNANDO 1706850607 13 
MOSQUERA 
ROBAYO 
MAURICIO 

BOLIVAR ORTIZ | 0201001120 9 
PAREDES 

TOTAL 66 66 

  

  

  

  

                
  

4.-La señorita BLANCA ISABEL SORIA CASTILLO, es propietario de SESENTA 
Y SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 
AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, a favor del señor MIGUEL 
IGNACIO ESTEVEZ CERVANTEZ, por cuanto no es de su interés continuar en la 
compañía. La Junta General Universal luego de varias deliberaciones AUTORIZA 
A la señorita BLANCA ISABEL SORIA CASTILLO, por unanimidad ceder sus 66 
IA que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

    

CEDENTE CEDULA PARTIC. | CESIONARIO CEDULA PARTIC. 

BLANCA ISABEL MIGUEL 
SORIA 1800975854 66 IGNACIO 1001511086 66 

CASTILLO ESTEVEZ 
CERVANTEZ 

TOTAL 66 66             
 



5.- El señor JUAN FRANCISCO GAMBOA MEJIA, es propietario de SESENTA Y 
SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 
AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, a favor del señor LUIS 
FERNANDO MOSQUERA ROBAYO, por cuanto no es de su interés continuar en 
la compañía. La Junta General Universal luego de varias deliberaciones 

AUTORIZA Al señor JUAN FRANCISCO GAMBOA MEJÍA por unanimidad ceder 
sus 66 participaciones que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

        

CEDENTE CEDULA PARTIC. | CESIONARIO CEDULA | PARTIC, 
JUAN LUIS 

FRANCISCO 1600174286 66 FERNANDO 170685060 66 
GAMBOA MEJIA MOSQUERA 7 

ROBAYO 

TOTAL 66 66         
  

6.- La señorita MONICA DEL LOURDES ORTIZ VILLACIS, es propietaria de 
SETENTA PARTICIPACIONES (70) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 

AUTORICE la cesión de sus 70 participaciones, a favor del señor MAURICIO 
BOLIVAR ORTIZ PAREDES, por cuanto no es de su interés continuar en la 
compañía. La Junta General Universal luego de varias deliberaciones AUTORIZA 
a la señorita MONICA DEL LOURDES ORTIZ VILLACIS por unanimidad ceder sus 
70 participaciones que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

    

CEDENTE CEDULA |PARTIC. | CESIONARIO CEDULA PARTIC. 
MONICA DEL | 0601973555 70 MAURICIO 
LOURDES BOLIVAR 0201001120 70 
ORTIZ ORTIZ 

VILLACIS PAREDES 
TOTAL 70 70             
  

Luego de las Cesiones de Participaciones, el Cuadro de Integración queda 
conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

No. CAPITAL CAPITAL SOCIOS SUScRITO PacaDo — | PARTICIPACIO 

JOSÉ MIGUEL ACEVEDO PON 79 79 79 
FAUSTO RAUL 
CERVANTES FLORES 9 78 78 
MIGUEL GNACIÓ 
STE VANTEZ 9 79 79 

MIGUEL ELICIO 7 - . 
ESCOBAR CASTRO 
LUIS FERNANDO 
MOSQUERA REBAYO | 79 79 
MAURICIO BOLIVAR 
AE DÁEDES 79 79 79 
TOTAL 400 400 400           
 



  

Junta General Universal de Socios, autoriza el ingreso y da la bienvenida a la 
compañía, a los nuevos socios. 

El presente cuadro de cesión de participaciones es parte integrante del acta de la 
Junta General Universal Ordinaria de socios de CONSULTORES 8 AUDITORES 
EXTERNOS FVG CIA. LTDA. celebrada el 21 de enero de 2014 y habilitante 
para la escritura de cesión de participaciones. 

Para constancia firman socios presentes. 

    
Ed 

Marcia My! yá Togón Figuéroa 
SQCIÓ / 

Ss 

hoax NH 

y Gee o 
_Mónica Del Lourdes OftizVillacis 
Socio 

         
Se otorgó a: OCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

OTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero 

esta  TERCEBA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 
firmada, en Qúito a TRES de FEBRERO del año 

dos mil catórco.- IN 
N 

DR. DIEGO JA R ALMEIDA MONTERO 

Notario Décimo del Cantón Quito. 

Na N 

    
       



 
 

 



RAZÓN: Tomo nota de la Escritura de Cesión de 

Participaciones otorgada por RAUL CARLOS PANCHANA VELA, 

EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS, MARCIA MIREYA Y OTROS a 

favor de JOSE MIGUEL ACEVEDO ACOSTA, FAUSTO RAUL CERVANTES 

FLORES Y OTROS, al margen de la Escritura de Constitúción 

de la compañía CONSULTORES € AUDITORES . EXTERNOS FVG 

COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 28 de enero del año dos mil 

nueve, celebrada en esta Notaría, Quito, a 27 de febrero de 

dos mil catorce.- JL 

DRA. FLOR DE MARÍA RI   
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GISTRO 
5 0ES CANTIL 

UITO 

TRÁMITE NÚMERO: 12334 

  

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

5 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 7243 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 08/03/2014 

( NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 179 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

oda, 

2 Re 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

3 E Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

> Domicilio comparece 

1701710129 ESCOBAR CASTRO Quito CESIONARIO Casado 

e MIGUEL ELICIO 

ES 0601973555 ORTIZ VILLACIS Quito CEDENTE Soltero 

ae MONICA DEL 
LOURDES 

1800975854 SORIA CASTILLO CEDENTE Soltero 

BLANCA ISABEL |. 

1706850607 MOSQUERA > CESIONARIO Casado 

ROBAYO LUIS 

FERNANDO 

( 1704191509 VILLAMAR SALAS Quito CEDENTE Casado 

: EDWIN FERNANDO 

1001511086 ESTEVEZ Quito CESIONARIO Casado 

CERVANTES 

MIGUEL IGNACIO 

1710904986 CERVANTES FLORES | Quito CESIONARIO Casado 

FAUSTO RAUL 

1711906790 TOPON FIGUEROA Quito CEDENTE Soltero 

MARCIA MYREYA 

0201001120 ORTIZ PAREDES Quito CESIONARIO Divorciado 

MAURICIO BOLIVAR 

1600174286 GAMBOA MEJIA Quito CEDENTE Casado               

Página 1 de 2 

   



  

c
s
”



REGISTRO 

  

  

  

  

MERCANTIL 
QUITO 

JUAN FRANCISCO 
1751971910 ACEVEDO ACOSTA | Quito CESIONARIO Casado 

JOSE MIGUEL 
1706851399 PANCHANA VELA — | Quito CEDENTE Casado 

RAUL CARLOS         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
ñ Sede A | RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 03/02/2014 
NOTARÍA: - p NOTARIA DECIMA 

( NOMBRE DEL NOTARIO: E DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
CANTÓN: 9 ; QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULTORES €. AUDITORES EXTERNOS FVG CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 400,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES. DE USD. $ 1 CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS.- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 542 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 26 DE FEBRERO DE 

2009, TOMO 140.- Pe 
5   

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS. CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN E NCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORM IGENTE.     
  

   

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA! ELIMES DE MARZO DE 2014 

A Regl: 

S ¿e : a 
e 5 ES E 

> LO E 

DR. RUBEN EN GUEÍ AGUIRRE LOPEZ z E E 

REGISTRAD! ' MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Y A 1 PA 

] ma N DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 2 ES e 
e, $ 

vo Ar, ae 

rca aa 
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ESCRITURA No. 2014-17-01-10-P 

FACTURA No. 14548 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 

RAUL CARLOS PANCHANA VELA, 

EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS; 

MARCIA MYREYA TOPON FIGUEROA y otros 

A FAVOR DE: 

JOSE MIGUEL ACEVEDO ACOSTA, 

FAUSTO RAUL CERVANTES FLORES y otros 

CUANTIA: USD$400,00 
1 

Dl: 3 'Copias: 

*8* PAL *8:* 

   

  

Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día TRES (3) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

RCE, ante mí, DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

Notario Décimo del Cantón Quito, comparecen: los señores: RAUL
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 
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25 

26 

27 

28 

CARLOS PANCHANA VELA, casado con MATILDE MARGARITA COTO 

PLAZA; la señorita MARCIA MYREYA TOPON FIGUEROA, soltera; los 

cónyuges señores EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS, casado con 

SUSANA DEL ROCIO AGUILAR; la señorita BLANCA ISABEL SORIA 

CASTILLO, soltera; los cónyuges señores JUAN FRANCISCO GAMBOA 

MEJIA, casado con ADRIANA ELIZABETH CARLOSAMA CASTRO; la 

señorita MONICA DEL LOURDES ORTIZ VILLACIS, soltera, todos por 

sus propios y personales derechos; y, por otra parte, el señor JOSE 

MIGUEL ACEVEDO ACOSTA, casado; el señor FAUSTO RAUL 

CERVANTES FLORES, casado; el señor MIGUEL IGNACIO ESTEVEZ 

CERVANTES, casado; el señor MIGUEL ELICIO ESCOBAR CASTRO, 

casado; el señor LUIS FERNANDO MOSQUERA ROBAYO, casado; el 

señor MAURICIO BOLIVAR ORTIZ PAREDES, divorciado; todos por sus 

propios y personales derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

de Quito; legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes 

de conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, dígnese incorporar una de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA CONSULTORES 4 

AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA LIMITADA, contenida en las 

siguientes cláusulas:- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración de este instrumento por una parte y en calidad de 

CEDENTES los señores: RAUL CARLOS PANCHANA VELA, casado 

co MATILDEAÍA GARITA COTO PLAZA; MARCIA MYREYA TOPON 

L, EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS, casado FIGUEROA, sol 

com.SUS DEL ROCIO AGUILAR; BLANCA [SABEL SORIA 

CASTILLO, soltera; JUAN FRANCISCO GAMBOA MEJÍA, casado con



   
3 Junta General Ordinaria y Universal de Socios de la compañía 

4 CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

5 LIMITADA, celebrada el veintiuno de enero de dos mil catorce. Los 

6 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

7 ocupación empleados privados, domiciliada en este Distrito 

g Metropolitano de Quito y por otra parte en calidad de CESIONARIOS, los 

9 señores: JOSE MIGUEL ACEVEDO ACOSTA, casado; FAUSTO RAUL 

10 CERVANTES FLORES, casado; MIGUEL IGNACIO ESTEVEZ 

11 CERVANTES, casado; MIGUEL ELICIO ESCOBAR CASTRO, casado; 

12 LUIS FERNANDO MOSQUERA ROBAYO, casado; MAURICIO 

13 BOLIVAR ORTIZ PAREDES, divorciado; de nacionalidad ecuatoriana, 

14 de ocupación empleados privados, mayores de edad, domiciliados en 

15 este Distrito Metropolitano; Todos los comparecientes por sus propios y 

16 personales derechos, libre y voluntariamente, hábiles para contratar y 

17 —obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía 

18 CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

19 LIMITADA se constituyó mediante escritura pública celebrada el 

20 veintiocho de enero del año dos mil nueve, ante el Notario Vigésimo 

21 Cuarto del cantón Quito, doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita en 

22 el Registro Mercantil del Cantón Quito el veinte y seis de febrero del año 

23 “en el repertorio bajo el número seis mil quinientos treinta    
    

24 < DOS.- La Junta General Ordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG 

6 COMPAÑIA LIMITADA celebrada el veintiuno de enero de dos mil 

catorce, con el voto unánime del capital social, autorizó a todos y cada 

28 uno de los socios de la compañía para que puedan transferir y ceder el
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total de las participaciones que tiene cada uno en el capital social de la 

compañía a favor de los señores CESIONARIOS .-  TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos y con autorización expresa y unánime de la Junta General 

Ordinaria y Universal de Socios; los SOCIOS CEDENTES ceden y dan 

en venta real y efectiva el número de participaciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, que cada uno posee en la Compañía 

CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

LIMITADA, en favor de los CESIONARIOS, en el número, porcentaje y 

cesionario determinado en el cuadro anexo al acta de Junta General 

Ordinaria y Universal de Socios de la compañía CONSULTORES 

AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA LIMITADA, celebrada el 

veintiuno de enero de dos mil catorce y que consta como documento 

habilitante.- CUARTA.- ACEPTACION.- Por su parte los cesionarios 

aceptan la cesión de las participaciones ordinarias y nominativas que 

tienen cada uno de LOS CEDENTES en el capital social de la compañía 

en el número y porcentaje detallado en el cuadro anexo al acta de Junta 

General Ordinaria y Universal de Socios de la compañía 

CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

LIMITADA, celebrada el veintiuno de enero de dos mil catorce, con 

todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas.- QUINTA.- 

PRECIO.- El precio de las participaciones objeto de la presente 

transferencia es de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

e De ani al contado, suma que los cedentes 

déclaran recibifla de parte de los cesionarios en moneda de curso legal y 

a su entera satisfacción por considerarlo como justo precio.- SEXTA.- 

TABLA DE INTEGRACION DE CAPITAL.- Realizada la cesión de 

participaciones, el capital social queda integrado de la siguiente manera:



  

  

  

  

  

  

  

  

            

CAPITAL CAPITAL 
socios 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

JOSE MIGUEL 
79 79 79 

ACEVEDO ACOSTA 

FAUSTO RAUL 
79 79 79 

CERVANTES FLORES 

MIGUEL IGNACIO 
79 79 79 

ESTEVEZ CERVANTES 

MIGUEL ELICIO 
5 5 5 

ESCOBAR CASTRO 

LUIS FERNANDO 
79 79 79 

MOSQUERA ROBAYO 

MAURICIO BOLIVAR 
79 79 79 

ORTIZ PAREDES 

TOTAL 400 400 400 
  

2 SEPTIMA.- INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las partes quedan 

3 mutuamente autorizadas para obtener que de la presente escritura de 

4 cesión, se siente razón al margen de la matriz de la escritura de 

5 constitución y se inscriba en el Registro Mercantil, del cantón Quito.- 

6  OCTAVA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña el acta de 

7 la Junta General Ordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

S 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

DA, celebrada el veintiuno de enero de dos mil catorce.- Usted 

  

    

   

o señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que 

1 asegure la plena validez del presente instrumento.- (HASTA AQUI LA 

TA), la misma que. se encuentra redactada y firmada por la 

13 Abogado Margarita León, con matrícula profesional número sesenta y
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tres sesenta y siete del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales del caso y leída que les fue a los comparecientes por mí, el 

Notario, en unidad de acto, se ratifican y firman conmigo, de todo lo que 

doy fe.- 

  

RAUL. CARLOS PANCHANA VELA MATILDE MARGARITA COTO PLAZA 

     

Cedente Cónyuge Cedente 

a RO ar 
cono, MOGÍA! e O 

A y TT 2 
A A Pal 
¿ AL, La Do a Eee y 

MARCIA MYR MYREYA TOPONFIGUEROA AA CA ISABEL SORIA CÁSTILLO 

Cedente Cedente 

CONO. MEUGOG TUE C.CNo. 12, 00190 DA 

EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS SUSANA DEL ROCIO AGUILAR 

Cedente Cónyuge Cedente 

AT C.CNo. 

S
N
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Cedente Cónyuge Cedente 

c.e.no. 160017428 - E, cono. 1401 1Si00- 3 

< 

Dl o Cao LL, O 

MONICA DEL LOURDES ORTIZ VILLACIS 

Cedente OE Cl aa 

C.C.No 

  

JOSE mue Áceyeno ACOSTA 

Cesionario 

C.C.No. (25/99/14 /0        

    
      

    

'AUSTO RAUL CERVANTES PLORES 

Cesionario 

CONO. /2LOGO AGE E 

MIGUEL IGNACIO ESTEVEZ CERVANTES 

esionario 

C.C.No. J001SI1)9 36 

Quito - Erusa-
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Cesionario 

cono, 14014 aia 

    

MAURICIO BOLÍVAR ORTIZ PAREDES 

Cesionario 

c.c.No. VI0100 1 140 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO 

MZ 
Mo 

Dita” 
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SOLTERO 

SUPERIOR ING.SISTEM,E INFORMA 

e OR HUGO TOPON LOJA 

GLADYS ANGELA FIGUEROA ROMAN 

LATACUNCA 25/06/2004 Ñ 

  

25/06/2016 

gen 0111576 

- REPUBLICA DEL ECUADOR 

can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

    

ELECCIONES GENERALES -FEB-2013 

= 
= 047 
== 047-0131 4711906790 

RÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA 
TOPON FIGUEROA MARCIA MYREYA 

== 
== TUNGURAHUA 

== PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

E o LA MATRIZ 

== 
— 

Me 'ARROQUA 
ZONA 

Lee Eon 
¡ÉSOEAAE DELA JUNTA



6s86TO 
a 
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> CERTIFICADO GE VOTA ÓN 

ELECCIONES GENERALES 17 FEB-2013 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IN: ILACIÓ) 

ESTADO CIVIL CASADO 
SUSANA DEL ROCIO 

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 

QUITO 
2012-02-27 

2022-02-27 

  

     

  

ETRE. 

3 REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Ú E CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

TAS CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

085 ELECCIONES GENERALES 47-FEB-2013 

085 - 0126 1704191509 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

CÉDULA 

VILLAMAR SALAS EDWIN FERNANDO 

PICHINCHA 

    

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN — 3 

QuiTO 
o 

CANTÓN 
ZONA 

NI PRESIDENTA/E DE LA JUNTA EXE 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

  

   

  

    

   

EMPLEADOPRIVADO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAD] E” E 7 

VILLAMAR JOSE N 
APELLIDOS Y NOMBRES 
SALAS EMMA. + 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN > 

E 
DE LA MADRE



A
 

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
cd CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACION 
ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

001 - 0059 1705762472 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
AGUILAR CARRILLO SUSANA DEL ROCIO 

PICHINCHA 
PROVINCIA 4 
RUMINAKUL 

CANTON => ZONA 
IÓ 

-    
1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

a
 

 



"REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ac XCEDULACIO: 

  

UCR 

INSTRUCCIÓN 

SUPERIOR 

GENERAL DE REGISTRO 
   

  

CÉDULA DE 
¿EIUDA PO nes 

bon MEJIA 
JUAN FRANCISCO: ey 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE 
SOCIOS DE CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG 

CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 21 días del mes de enero del año dos mil catorce, 

a las 18h30 se reúne la Junta General Ordinaria de Socios de la empresa 
Consultores 8 Auditores Externos FVG Cía. Ltda., en las oficinas de la 

Compañía ubicada en la Avenida 6 de diciembre N 31-50 y Whimper, Edificio 
Torre Santa Fe, piso 7. Preside la junta el señor Raúl Panchana Vela en su 
calidad de Presidente y actúa como Secretaria la señora Gerente, Blanca 

Isabel Soria Castillo. 

Encontrándose presente el 100% del capital suscrito y pagado, compuesto por 

los señores: Raúl Panchana propietario de 66 participaciones con el 
16,50%,del capital social; Marcia Topón propietaria de 66 participaciones con 
16,50% del capital social, Edwin Villamar propietario de 66 participaciones con 

el 16,50% del capital social, Isabel Soria propietaria de 66 participaciones con 
16,50% del capital social, Juan Francisco Gamboa propietario 66 

participaciones con el 16,50% y Mónica Ortiz propietaria de 70 participaciones 
con el 17,50%, quienes renuncian a la convocatoria previa de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías y resuelven constituirse 
en Junta General Universal Ordinaria de Socios, cuyo orden del día a tratar es 

el siguiente: 

1. Conocimiento y aprobación de los estados financieros correspondientes al 
ejercicio económico que culminó el 31 de diciembre del 2013; 

2. Conocimiento y aprobación del informe del administrador de la empresa, por 
el ejercicio económico terminado el 31 de diciembre del 2013; 

3. Conocimiento y aprobación de la cesión de participaciones 

El Presidente dectara formalmente instalada la reunión y dispone que se pase a 
tratar el orden del día. 

PRIMER PUNTO.- Por medio de secretaría se da lectura al balance general y 
el estado de resultados, al 31 de diciembre del 2013, los mismos que son 

aprobados por unanimidad sin objeción alguna.    
    SE DO PUNTO.- La doctora Isabel Soria, Gerente General, pone en 

consideración de los señores socios su informe de labores en el cual recalca 

que durante el ejercicio económico que terminó el 31 de diciembre del 2013 no 

existieron ni utilidades ni pérdidas, en razón de que la compañía no efectuó , 

actividad alguna en el mencionado año. 

A



  

   

    

TERCER PUNTO.- El señor Raúl Panchana toma la palabra y anifiesta:, 

vista de que durante los años de existencia legal de la empres: 

logrado concretar ningún negocio, se debería aprobar la venta di 
participaciones. , Los socios presentes se pronuncian y por unanimid: 

resuelven transferir el 100% de sus aportaciones en Consultores 8 Aúdit E 
FVG Cía. Ltda. conforme consta en el cuadro de transferencia”.de -.., Lo. - 

participaciones que se adjunta a la siguiente acta para lo cual cada uno se 

compromete en efectuar las gestiones necesarias que permitan viabilizar este 
proceso; a la vez autorizan a la doctora Isabel Soria, Gerente General de la 

compañía, a efectuar los trámites legales correspondientes con la finalidad de 

concluir con la citada transferencia en el menor tiempo posible. 

Una vez discutido el orden del día, se concede un receso para la elaboración 
del Acta, y redactada la misma, se reinstala la sesión y es aprobada por 

unanimidad y sin observaciones. 

El Presidente levanta la sesión siendo las 20h00, firmando conjuntamente con 

los socios y el secretario que certifica. 

úl Panchana Vela 

   
Mónica Ortiz Villacia e apli lerta 

SOCIA



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE SOCIOS DE 

CONSULTORES 8: AUDITORES EXTERNOS FVG CIA. LTDA. 

Celebrada el 21 de enero de 2014 

CUADRO CESION DE PARTICIPACIONES (Anexo Tercer Punto) 

La cesión de participaciones de la compañía se efectúa de la siguiente manera: 

1.- El señor RAUL CARLOS PANCHANA VELA, es propietario de SESENTA Y 
SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 
AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, a favor del señor JOSE MIGUEL 
ACEVEDO ACOSTA, por cuanto no es de su interés continuar en la compañía. 
La Junta General Universal luego de varías deliberaciones AUTORIZA Al señor 
RAUL CARLOS PANCHANA VELA por unanimidad ceder sus 66 participaciones 
que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  
    

CEDENTE CÉDULA |PARTIC. [CESIONARIO [CÉDULA  |PARTIC. 
RAUL CARLOS JOSE MIGUEL 
PANCHANA | 1706851399 66 ACEVEDO 1751971910 66 

VELA ACOSTA 
TOTAL 166 66           
  

2.- El señor EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS, es propietario de SESENTA 
Y SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 
AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, a favor del señor FAUSTO RAUL 
CERVANTES FLORES, por cuanto no es de su interés continuar en la compañía. 
La Junta General Universal luego de varias deliberaciones AUTORIZA Al señor 

  

  

              
  

EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS por unanimidad ceder sus 66 
participaciones que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE CEDULA PARTIC. | CESIONARIO CEDULA PARTIC. 
EDWIN FAUSTO RAUL 

FERNANDO 1704191509 66 CERVANTES 1710904986 66 
VILLAMAR 7 FLORES 
¿SALAS 
TOTAL” 66 66 

/ 
| 

3. - La señorita MARCIA MYREYA TOPON FIGUEROA, es propietaria de 
SESENTA Y SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la 
Júnta le AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, por cuanto no es de su 

t interés-cóntinuar en la compañía, a favor de las siguientes personas: 

  

al señor



    

  

JOSE MIGUEL ACEVEDO ACOSTA 13 participaciones al señor FAUSTO RAUL 
CERVANTES, 13 participaciones, al señor MIGUEL IG 

5 Participaciones; al señor LUIS FERNANDO MOSQUE 
participaciones; al señor MAURICIO BOLIVAR ORTIZ PAREÑÁ A 
participaciones. La Junta General Universal luego de varias > dele 

detalle: 

  
CEDENTE CEDULA PARTIC. CESIONARIO CEDULA PARTIC. 

MARCIA JOSE MIGUEL 
MYREYA 1711906790 66 ACEVEDO 1751971910 13 
TOPON ACOSTA 

FIGUEROA 

  

  
FAUSTO RAUL 
CERVANTES 1710904986 13 

FLORES 
MIGUEL 
IGNACIO 1001511086 13 
ESTEVEZ 

CERVANTES 
MIGUEL ELICIO 

ESCOBAR 170HOI29 5 
CASTRO 

LUIS 
FERNANDO 1706850607 13 
MOSQUERA 
ROBAYO 
MAURICIO 

BOLIVAR ORTIZ | 0201001120 9 
PAREDES 

TOTAL 66 66 

  

  

  

  

                
  

4.-La señorita BLANCA ISABEL SORIA CASTILLO, es propietario de SESENTA 
Y SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 
AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, a favor del señor MIGUEL 
IGNACIO ESTEVEZ CERVANTEZ, por cuanto no es de su interés continuar en la 
compañía. La Junta General Universal luego de varias deliberaciones AUTORIZA 
A la señorita BLANCA ISABEL SORIA CASTILLO, por unanimidad ceder sus 66 
IA que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

    

CEDENTE CEDULA PARTIC. | CESIONARIO CEDULA PARTIC. 

BLANCA ISABEL MIGUEL 
SORIA 1800975854 66 IGNACIO 1001511086 66 

CASTILLO ESTEVEZ 
CERVANTEZ 

TOTAL 66 66             
 



5.- El señor JUAN FRANCISCO GAMBOA MEJIA, es propietario de SESENTA Y 
SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 
AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, a favor del señor LUIS 
FERNANDO MOSQUERA ROBAYO, por cuanto no es de su interés continuar en 
la compañía. La Junta General Universal luego de varias deliberaciones 

AUTORIZA Al señor JUAN FRANCISCO GAMBOA MEJÍA por unanimidad ceder 
sus 66 participaciones que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

        

CEDENTE CEDULA PARTIC. | CESIONARIO CEDULA | PARTIC, 
JUAN LUIS 

FRANCISCO 1600174286 66 FERNANDO 170685060 66 
GAMBOA MEJIA MOSQUERA 7 

ROBAYO 

TOTAL 66 66         
  

6.- La señorita MONICA DEL LOURDES ORTIZ VILLACIS, es propietaria de 
SETENTA PARTICIPACIONES (70) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 

AUTORICE la cesión de sus 70 participaciones, a favor del señor MAURICIO 
BOLIVAR ORTIZ PAREDES, por cuanto no es de su interés continuar en la 
compañía. La Junta General Universal luego de varias deliberaciones AUTORIZA 
a la señorita MONICA DEL LOURDES ORTIZ VILLACIS por unanimidad ceder sus 
70 participaciones que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

    

CEDENTE CEDULA |PARTIC. | CESIONARIO CEDULA PARTIC. 
MONICA DEL | 0601973555 70 MAURICIO 
LOURDES BOLIVAR 0201001120 70 
ORTIZ ORTIZ 

VILLACIS PAREDES 
TOTAL 70 70             
  

Luego de las Cesiones de Participaciones, el Cuadro de Integración queda 
conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

No. CAPITAL CAPITAL SOCIOS SUScRITO PacaDo — | PARTICIPACIO 

JOSÉ MIGUEL ACEVEDO PON 79 79 79 
FAUSTO RAUL 
CERVANTES FLORES 9 78 78 
MIGUEL GNACIÓ 
STE VANTEZ 9 79 79 

MIGUEL ELICIO 7 - . 
ESCOBAR CASTRO 
LUIS FERNANDO 
MOSQUERA REBAYO | 79 79 
MAURICIO BOLIVAR 
AE DÁEDES 79 79 79 
TOTAL 400 400 400           
 



  

Junta General Universal de Socios, autoriza el ingreso y da la bienvenida a la 
compañía, a los nuevos socios. 

El presente cuadro de cesión de participaciones es parte integrante del acta de la 
Junta General Universal Ordinaria de socios de CONSULTORES 8 AUDITORES 
EXTERNOS FVG CIA. LTDA. celebrada el 21 de enero de 2014 y habilitante 
para la escritura de cesión de participaciones. 

Para constancia firman socios presentes. 

    
Ed 

Marcia My! yá Togón Figuéroa 
SQCIÓ / 

Ss 

hoax NH 

y Gee o 
_Mónica Del Lourdes OftizVillacis 
Socio 

         
Se otorgó a: OCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

OTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero 

esta  TERCEBA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 
firmada, en Qúito a TRES de FEBRERO del año 

dos mil catórco.- IN 
N 

DR. DIEGO JA R ALMEIDA MONTERO 

Notario Décimo del Cantón Quito. 

Na N 

    
       



 
 

 



RAZÓN: Tomo nota de la Escritura de Cesión de 

Participaciones otorgada por RAUL CARLOS PANCHANA VELA, 

EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS, MARCIA MIREYA Y OTROS a 

favor de JOSE MIGUEL ACEVEDO ACOSTA, FAUSTO RAUL CERVANTES 

FLORES Y OTROS, al margen de la Escritura de Constitúción 

de la compañía CONSULTORES € AUDITORES . EXTERNOS FVG 

COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 28 de enero del año dos mil 

nueve, celebrada en esta Notaría, Quito, a 27 de febrero de 

dos mil catorce.- JL 

DRA. FLOR DE MARÍA RI   
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

5 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 7243 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 08/03/2014 

( NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 179 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

oda, 

2 Re 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

3 E Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

> Domicilio comparece 

1701710129 ESCOBAR CASTRO Quito CESIONARIO Casado 

e MIGUEL ELICIO 

ES 0601973555 ORTIZ VILLACIS Quito CEDENTE Soltero 

ae MONICA DEL 
LOURDES 

1800975854 SORIA CASTILLO CEDENTE Soltero 

BLANCA ISABEL |. 

1706850607 MOSQUERA > CESIONARIO Casado 

ROBAYO LUIS 

FERNANDO 

( 1704191509 VILLAMAR SALAS Quito CEDENTE Casado 

: EDWIN FERNANDO 

1001511086 ESTEVEZ Quito CESIONARIO Casado 

CERVANTES 

MIGUEL IGNACIO 

1710904986 CERVANTES FLORES | Quito CESIONARIO Casado 

FAUSTO RAUL 

1711906790 TOPON FIGUEROA Quito CEDENTE Soltero 

MARCIA MYREYA 

0201001120 ORTIZ PAREDES Quito CESIONARIO Divorciado 

MAURICIO BOLIVAR 

1600174286 GAMBOA MEJIA Quito CEDENTE Casado               

Página 1 de 2 
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REGISTRO 

  

  

  

  

MERCANTIL 
QUITO 

JUAN FRANCISCO 
1751971910 ACEVEDO ACOSTA | Quito CESIONARIO Casado 

JOSE MIGUEL 
1706851399 PANCHANA VELA — | Quito CEDENTE Casado 

RAUL CARLOS         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
ñ Sede A | RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 03/02/2014 
NOTARÍA: - p NOTARIA DECIMA 

( NOMBRE DEL NOTARIO: E DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
CANTÓN: 9 ; QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULTORES €. AUDITORES EXTERNOS FVG CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 400,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES. DE USD. $ 1 CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS.- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 542 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 26 DE FEBRERO DE 

2009, TOMO 140.- Pe 
5   

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS. CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN E NCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORM IGENTE.     
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ESCRITURA No. 2014-17-01-10-P 

FACTURA No. 14548 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 

RAUL CARLOS PANCHANA VELA, 

EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS; 

MARCIA MYREYA TOPON FIGUEROA y otros 

A FAVOR DE: 

JOSE MIGUEL ACEVEDO ACOSTA, 

FAUSTO RAUL CERVANTES FLORES y otros 

CUANTIA: USD$400,00 
1 

Dl: 3 'Copias: 

*8* PAL *8:* 

   

  

Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día TRES (3) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

RCE, ante mí, DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

Notario Décimo del Cantón Quito, comparecen: los señores: RAUL
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CARLOS PANCHANA VELA, casado con MATILDE MARGARITA COTO 

PLAZA; la señorita MARCIA MYREYA TOPON FIGUEROA, soltera; los 

cónyuges señores EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS, casado con 

SUSANA DEL ROCIO AGUILAR; la señorita BLANCA ISABEL SORIA 

CASTILLO, soltera; los cónyuges señores JUAN FRANCISCO GAMBOA 

MEJIA, casado con ADRIANA ELIZABETH CARLOSAMA CASTRO; la 

señorita MONICA DEL LOURDES ORTIZ VILLACIS, soltera, todos por 

sus propios y personales derechos; y, por otra parte, el señor JOSE 

MIGUEL ACEVEDO ACOSTA, casado; el señor FAUSTO RAUL 

CERVANTES FLORES, casado; el señor MIGUEL IGNACIO ESTEVEZ 

CERVANTES, casado; el señor MIGUEL ELICIO ESCOBAR CASTRO, 

casado; el señor LUIS FERNANDO MOSQUERA ROBAYO, casado; el 

señor MAURICIO BOLIVAR ORTIZ PAREDES, divorciado; todos por sus 

propios y personales derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

de Quito; legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes 

de conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, dígnese incorporar una de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA CONSULTORES 4 

AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA LIMITADA, contenida en las 

siguientes cláusulas:- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración de este instrumento por una parte y en calidad de 

CEDENTES los señores: RAUL CARLOS PANCHANA VELA, casado 

co MATILDEAÍA GARITA COTO PLAZA; MARCIA MYREYA TOPON 

L, EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS, casado FIGUEROA, sol 

com.SUS DEL ROCIO AGUILAR; BLANCA [SABEL SORIA 

CASTILLO, soltera; JUAN FRANCISCO GAMBOA MEJÍA, casado con



   
3 Junta General Ordinaria y Universal de Socios de la compañía 

4 CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

5 LIMITADA, celebrada el veintiuno de enero de dos mil catorce. Los 

6 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

7 ocupación empleados privados, domiciliada en este Distrito 

g Metropolitano de Quito y por otra parte en calidad de CESIONARIOS, los 

9 señores: JOSE MIGUEL ACEVEDO ACOSTA, casado; FAUSTO RAUL 

10 CERVANTES FLORES, casado; MIGUEL IGNACIO ESTEVEZ 

11 CERVANTES, casado; MIGUEL ELICIO ESCOBAR CASTRO, casado; 

12 LUIS FERNANDO MOSQUERA ROBAYO, casado; MAURICIO 

13 BOLIVAR ORTIZ PAREDES, divorciado; de nacionalidad ecuatoriana, 

14 de ocupación empleados privados, mayores de edad, domiciliados en 

15 este Distrito Metropolitano; Todos los comparecientes por sus propios y 

16 personales derechos, libre y voluntariamente, hábiles para contratar y 

17 —obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía 

18 CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

19 LIMITADA se constituyó mediante escritura pública celebrada el 

20 veintiocho de enero del año dos mil nueve, ante el Notario Vigésimo 

21 Cuarto del cantón Quito, doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita en 

22 el Registro Mercantil del Cantón Quito el veinte y seis de febrero del año 

23 “en el repertorio bajo el número seis mil quinientos treinta    
    

24 < DOS.- La Junta General Ordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG 

6 COMPAÑIA LIMITADA celebrada el veintiuno de enero de dos mil 

catorce, con el voto unánime del capital social, autorizó a todos y cada 

28 uno de los socios de la compañía para que puedan transferir y ceder el
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total de las participaciones que tiene cada uno en el capital social de la 

compañía a favor de los señores CESIONARIOS .-  TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos y con autorización expresa y unánime de la Junta General 

Ordinaria y Universal de Socios; los SOCIOS CEDENTES ceden y dan 

en venta real y efectiva el número de participaciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, que cada uno posee en la Compañía 

CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

LIMITADA, en favor de los CESIONARIOS, en el número, porcentaje y 

cesionario determinado en el cuadro anexo al acta de Junta General 

Ordinaria y Universal de Socios de la compañía CONSULTORES 

AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA LIMITADA, celebrada el 

veintiuno de enero de dos mil catorce y que consta como documento 

habilitante.- CUARTA.- ACEPTACION.- Por su parte los cesionarios 

aceptan la cesión de las participaciones ordinarias y nominativas que 

tienen cada uno de LOS CEDENTES en el capital social de la compañía 

en el número y porcentaje detallado en el cuadro anexo al acta de Junta 

General Ordinaria y Universal de Socios de la compañía 

CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

LIMITADA, celebrada el veintiuno de enero de dos mil catorce, con 

todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas.- QUINTA.- 

PRECIO.- El precio de las participaciones objeto de la presente 

transferencia es de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

e De ani al contado, suma que los cedentes 

déclaran recibifla de parte de los cesionarios en moneda de curso legal y 

a su entera satisfacción por considerarlo como justo precio.- SEXTA.- 

TABLA DE INTEGRACION DE CAPITAL.- Realizada la cesión de 

participaciones, el capital social queda integrado de la siguiente manera:



  

  

  

  

  

  

  

  

            

CAPITAL CAPITAL 
socios 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

JOSE MIGUEL 
79 79 79 

ACEVEDO ACOSTA 

FAUSTO RAUL 
79 79 79 

CERVANTES FLORES 

MIGUEL IGNACIO 
79 79 79 

ESTEVEZ CERVANTES 

MIGUEL ELICIO 
5 5 5 

ESCOBAR CASTRO 

LUIS FERNANDO 
79 79 79 

MOSQUERA ROBAYO 

MAURICIO BOLIVAR 
79 79 79 

ORTIZ PAREDES 

TOTAL 400 400 400 
  

2 SEPTIMA.- INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las partes quedan 

3 mutuamente autorizadas para obtener que de la presente escritura de 

4 cesión, se siente razón al margen de la matriz de la escritura de 

5 constitución y se inscriba en el Registro Mercantil, del cantón Quito.- 

6  OCTAVA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña el acta de 

7 la Junta General Ordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

S 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

DA, celebrada el veintiuno de enero de dos mil catorce.- Usted 

  

    

   

o señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que 

1 asegure la plena validez del presente instrumento.- (HASTA AQUI LA 

TA), la misma que. se encuentra redactada y firmada por la 

13 Abogado Margarita León, con matrícula profesional número sesenta y
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tres sesenta y siete del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales del caso y leída que les fue a los comparecientes por mí, el 

Notario, en unidad de acto, se ratifican y firman conmigo, de todo lo que 

doy fe.- 

  

RAUL. CARLOS PANCHANA VELA MATILDE MARGARITA COTO PLAZA 
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a RO ar 
cono, MOGÍA! e O 

A y TT 2 
A A Pal 
¿ AL, La Do a Eee y 

MARCIA MYR MYREYA TOPONFIGUEROA AA CA ISABEL SORIA CÁSTILLO 

Cedente Cedente 

CONO. MEUGOG TUE C.CNo. 12, 00190 DA 

EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS SUSANA DEL ROCIO AGUILAR 

Cedente Cónyuge Cedente 

AT C.CNo. 

S
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Cedente Cónyuge Cedente 

c.e.no. 160017428 - E, cono. 1401 1Si00- 3 
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Dl o Cao LL, O 

MONICA DEL LOURDES ORTIZ VILLACIS 

Cedente OE Cl aa 

C.C.No 

  

JOSE mue Áceyeno ACOSTA 

Cesionario 

C.C.No. (25/99/14 /0        

    
      

    

'AUSTO RAUL CERVANTES PLORES 

Cesionario 

CONO. /2LOGO AGE E 

MIGUEL IGNACIO ESTEVEZ CERVANTES 

esionario 

C.C.No. J001SI1)9 36 

Quito - Erusa-
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Cesionario 

cono, 14014 aia 

    

MAURICIO BOLÍVAR ORTIZ PAREDES 

Cesionario 

c.c.No. VI0100 1 140 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO 

MZ 
Mo 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE 
SOCIOS DE CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG 

CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 21 días del mes de enero del año dos mil catorce, 

a las 18h30 se reúne la Junta General Ordinaria de Socios de la empresa 
Consultores 8 Auditores Externos FVG Cía. Ltda., en las oficinas de la 

Compañía ubicada en la Avenida 6 de diciembre N 31-50 y Whimper, Edificio 
Torre Santa Fe, piso 7. Preside la junta el señor Raúl Panchana Vela en su 
calidad de Presidente y actúa como Secretaria la señora Gerente, Blanca 

Isabel Soria Castillo. 

Encontrándose presente el 100% del capital suscrito y pagado, compuesto por 

los señores: Raúl Panchana propietario de 66 participaciones con el 
16,50%,del capital social; Marcia Topón propietaria de 66 participaciones con 
16,50% del capital social, Edwin Villamar propietario de 66 participaciones con 

el 16,50% del capital social, Isabel Soria propietaria de 66 participaciones con 
16,50% del capital social, Juan Francisco Gamboa propietario 66 

participaciones con el 16,50% y Mónica Ortiz propietaria de 70 participaciones 
con el 17,50%, quienes renuncian a la convocatoria previa de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías y resuelven constituirse 
en Junta General Universal Ordinaria de Socios, cuyo orden del día a tratar es 

el siguiente: 

1. Conocimiento y aprobación de los estados financieros correspondientes al 
ejercicio económico que culminó el 31 de diciembre del 2013; 

2. Conocimiento y aprobación del informe del administrador de la empresa, por 
el ejercicio económico terminado el 31 de diciembre del 2013; 

3. Conocimiento y aprobación de la cesión de participaciones 

El Presidente dectara formalmente instalada la reunión y dispone que se pase a 
tratar el orden del día. 

PRIMER PUNTO.- Por medio de secretaría se da lectura al balance general y 
el estado de resultados, al 31 de diciembre del 2013, los mismos que son 

aprobados por unanimidad sin objeción alguna.    
    SE DO PUNTO.- La doctora Isabel Soria, Gerente General, pone en 

consideración de los señores socios su informe de labores en el cual recalca 

que durante el ejercicio económico que terminó el 31 de diciembre del 2013 no 

existieron ni utilidades ni pérdidas, en razón de que la compañía no efectuó , 

actividad alguna en el mencionado año. 

A



  

   

    

TERCER PUNTO.- El señor Raúl Panchana toma la palabra y anifiesta:, 

vista de que durante los años de existencia legal de la empres: 

logrado concretar ningún negocio, se debería aprobar la venta di 
participaciones. , Los socios presentes se pronuncian y por unanimid: 

resuelven transferir el 100% de sus aportaciones en Consultores 8 Aúdit E 
FVG Cía. Ltda. conforme consta en el cuadro de transferencia”.de -.., Lo. - 

participaciones que se adjunta a la siguiente acta para lo cual cada uno se 

compromete en efectuar las gestiones necesarias que permitan viabilizar este 
proceso; a la vez autorizan a la doctora Isabel Soria, Gerente General de la 

compañía, a efectuar los trámites legales correspondientes con la finalidad de 

concluir con la citada transferencia en el menor tiempo posible. 

Una vez discutido el orden del día, se concede un receso para la elaboración 
del Acta, y redactada la misma, se reinstala la sesión y es aprobada por 

unanimidad y sin observaciones. 

El Presidente levanta la sesión siendo las 20h00, firmando conjuntamente con 

los socios y el secretario que certifica. 

úl Panchana Vela 

   
Mónica Ortiz Villacia e apli lerta 

SOCIA



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE SOCIOS DE 

CONSULTORES 8: AUDITORES EXTERNOS FVG CIA. LTDA. 

Celebrada el 21 de enero de 2014 

CUADRO CESION DE PARTICIPACIONES (Anexo Tercer Punto) 

La cesión de participaciones de la compañía se efectúa de la siguiente manera: 

1.- El señor RAUL CARLOS PANCHANA VELA, es propietario de SESENTA Y 
SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 
AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, a favor del señor JOSE MIGUEL 
ACEVEDO ACOSTA, por cuanto no es de su interés continuar en la compañía. 
La Junta General Universal luego de varías deliberaciones AUTORIZA Al señor 
RAUL CARLOS PANCHANA VELA por unanimidad ceder sus 66 participaciones 
que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  
    

CEDENTE CÉDULA |PARTIC. [CESIONARIO [CÉDULA  |PARTIC. 
RAUL CARLOS JOSE MIGUEL 
PANCHANA | 1706851399 66 ACEVEDO 1751971910 66 

VELA ACOSTA 
TOTAL 166 66           
  

2.- El señor EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS, es propietario de SESENTA 
Y SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 
AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, a favor del señor FAUSTO RAUL 
CERVANTES FLORES, por cuanto no es de su interés continuar en la compañía. 
La Junta General Universal luego de varias deliberaciones AUTORIZA Al señor 

  

  

              
  

EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS por unanimidad ceder sus 66 
participaciones que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE CEDULA PARTIC. | CESIONARIO CEDULA PARTIC. 
EDWIN FAUSTO RAUL 

FERNANDO 1704191509 66 CERVANTES 1710904986 66 
VILLAMAR 7 FLORES 
¿SALAS 
TOTAL” 66 66 

/ 
| 

3. - La señorita MARCIA MYREYA TOPON FIGUEROA, es propietaria de 
SESENTA Y SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la 
Júnta le AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, por cuanto no es de su 

t interés-cóntinuar en la compañía, a favor de las siguientes personas: 

  

al señor



    

  

JOSE MIGUEL ACEVEDO ACOSTA 13 participaciones al señor FAUSTO RAUL 
CERVANTES, 13 participaciones, al señor MIGUEL IG 

5 Participaciones; al señor LUIS FERNANDO MOSQUE 
participaciones; al señor MAURICIO BOLIVAR ORTIZ PAREÑÁ A 
participaciones. La Junta General Universal luego de varias > dele 

detalle: 

  
CEDENTE CEDULA PARTIC. CESIONARIO CEDULA PARTIC. 

MARCIA JOSE MIGUEL 
MYREYA 1711906790 66 ACEVEDO 1751971910 13 
TOPON ACOSTA 

FIGUEROA 

  

  
FAUSTO RAUL 
CERVANTES 1710904986 13 

FLORES 
MIGUEL 
IGNACIO 1001511086 13 
ESTEVEZ 

CERVANTES 
MIGUEL ELICIO 

ESCOBAR 170HOI29 5 
CASTRO 

LUIS 
FERNANDO 1706850607 13 
MOSQUERA 
ROBAYO 
MAURICIO 

BOLIVAR ORTIZ | 0201001120 9 
PAREDES 

TOTAL 66 66 

  

  

  

  

                
  

4.-La señorita BLANCA ISABEL SORIA CASTILLO, es propietario de SESENTA 
Y SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 
AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, a favor del señor MIGUEL 
IGNACIO ESTEVEZ CERVANTEZ, por cuanto no es de su interés continuar en la 
compañía. La Junta General Universal luego de varias deliberaciones AUTORIZA 
A la señorita BLANCA ISABEL SORIA CASTILLO, por unanimidad ceder sus 66 
IA que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

    

CEDENTE CEDULA PARTIC. | CESIONARIO CEDULA PARTIC. 

BLANCA ISABEL MIGUEL 
SORIA 1800975854 66 IGNACIO 1001511086 66 

CASTILLO ESTEVEZ 
CERVANTEZ 

TOTAL 66 66             
 



5.- El señor JUAN FRANCISCO GAMBOA MEJIA, es propietario de SESENTA Y 
SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 
AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, a favor del señor LUIS 
FERNANDO MOSQUERA ROBAYO, por cuanto no es de su interés continuar en 
la compañía. La Junta General Universal luego de varias deliberaciones 

AUTORIZA Al señor JUAN FRANCISCO GAMBOA MEJÍA por unanimidad ceder 
sus 66 participaciones que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

        

CEDENTE CEDULA PARTIC. | CESIONARIO CEDULA | PARTIC, 
JUAN LUIS 

FRANCISCO 1600174286 66 FERNANDO 170685060 66 
GAMBOA MEJIA MOSQUERA 7 

ROBAYO 

TOTAL 66 66         
  

6.- La señorita MONICA DEL LOURDES ORTIZ VILLACIS, es propietaria de 
SETENTA PARTICIPACIONES (70) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 

AUTORICE la cesión de sus 70 participaciones, a favor del señor MAURICIO 
BOLIVAR ORTIZ PAREDES, por cuanto no es de su interés continuar en la 
compañía. La Junta General Universal luego de varias deliberaciones AUTORIZA 
a la señorita MONICA DEL LOURDES ORTIZ VILLACIS por unanimidad ceder sus 
70 participaciones que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

    

CEDENTE CEDULA |PARTIC. | CESIONARIO CEDULA PARTIC. 
MONICA DEL | 0601973555 70 MAURICIO 
LOURDES BOLIVAR 0201001120 70 
ORTIZ ORTIZ 

VILLACIS PAREDES 
TOTAL 70 70             
  

Luego de las Cesiones de Participaciones, el Cuadro de Integración queda 
conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

No. CAPITAL CAPITAL SOCIOS SUScRITO PacaDo — | PARTICIPACIO 

JOSÉ MIGUEL ACEVEDO PON 79 79 79 
FAUSTO RAUL 
CERVANTES FLORES 9 78 78 
MIGUEL GNACIÓ 
STE VANTEZ 9 79 79 

MIGUEL ELICIO 7 - . 
ESCOBAR CASTRO 
LUIS FERNANDO 
MOSQUERA REBAYO | 79 79 
MAURICIO BOLIVAR 
AE DÁEDES 79 79 79 
TOTAL 400 400 400           
 



  

Junta General Universal de Socios, autoriza el ingreso y da la bienvenida a la 
compañía, a los nuevos socios. 

El presente cuadro de cesión de participaciones es parte integrante del acta de la 
Junta General Universal Ordinaria de socios de CONSULTORES 8 AUDITORES 
EXTERNOS FVG CIA. LTDA. celebrada el 21 de enero de 2014 y habilitante 
para la escritura de cesión de participaciones. 

Para constancia firman socios presentes. 

    
Ed 

Marcia My! yá Togón Figuéroa 
SQCIÓ / 

Ss 

hoax NH 

y Gee o 
_Mónica Del Lourdes OftizVillacis 
Socio 

         
Se otorgó a: OCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

OTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero 

esta  TERCEBA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 
firmada, en Qúito a TRES de FEBRERO del año 

dos mil catórco.- IN 
N 

DR. DIEGO JA R ALMEIDA MONTERO 

Notario Décimo del Cantón Quito. 

Na N 

    
       



 
 

 



RAZÓN: Tomo nota de la Escritura de Cesión de 

Participaciones otorgada por RAUL CARLOS PANCHANA VELA, 

EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS, MARCIA MIREYA Y OTROS a 

favor de JOSE MIGUEL ACEVEDO ACOSTA, FAUSTO RAUL CERVANTES 

FLORES Y OTROS, al margen de la Escritura de Constitúción 

de la compañía CONSULTORES € AUDITORES . EXTERNOS FVG 

COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 28 de enero del año dos mil 

nueve, celebrada en esta Notaría, Quito, a 27 de febrero de 

dos mil catorce.- JL 

DRA. FLOR DE MARÍA RI   
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

5 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 7243 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 08/03/2014 

( NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 179 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

oda, 

2 Re 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

3 E Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

> Domicilio comparece 

1701710129 ESCOBAR CASTRO Quito CESIONARIO Casado 

e MIGUEL ELICIO 

ES 0601973555 ORTIZ VILLACIS Quito CEDENTE Soltero 

ae MONICA DEL 
LOURDES 

1800975854 SORIA CASTILLO CEDENTE Soltero 

BLANCA ISABEL |. 

1706850607 MOSQUERA > CESIONARIO Casado 

ROBAYO LUIS 

FERNANDO 

( 1704191509 VILLAMAR SALAS Quito CEDENTE Casado 

: EDWIN FERNANDO 

1001511086 ESTEVEZ Quito CESIONARIO Casado 

CERVANTES 

MIGUEL IGNACIO 

1710904986 CERVANTES FLORES | Quito CESIONARIO Casado 

FAUSTO RAUL 

1711906790 TOPON FIGUEROA Quito CEDENTE Soltero 

MARCIA MYREYA 

0201001120 ORTIZ PAREDES Quito CESIONARIO Divorciado 

MAURICIO BOLIVAR 

1600174286 GAMBOA MEJIA Quito CEDENTE Casado               
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REGISTRO 

  

  

  

  

MERCANTIL 
QUITO 

JUAN FRANCISCO 
1751971910 ACEVEDO ACOSTA | Quito CESIONARIO Casado 

JOSE MIGUEL 
1706851399 PANCHANA VELA — | Quito CEDENTE Casado 

RAUL CARLOS         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
ñ Sede A | RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 03/02/2014 
NOTARÍA: - p NOTARIA DECIMA 

( NOMBRE DEL NOTARIO: E DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
CANTÓN: 9 ; QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULTORES €. AUDITORES EXTERNOS FVG CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 400,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES. DE USD. $ 1 CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS.- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 542 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 26 DE FEBRERO DE 

2009, TOMO 140.- Pe 
5   

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS. CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN E NCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORM IGENTE.     
  

   

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA! ELIMES DE MARZO DE 2014 

A Regl: 

S ¿e : a 
e 5 ES E 

> LO E 

DR. RUBEN EN GUEÍ AGUIRRE LOPEZ z E E 

REGISTRAD! ' MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Y A 1 PA 

] ma N DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 2 ES e 
e, $ 

vo Ar, ae 

rca aa 
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ESCRITURA No. 2014-17-01-10-P 

FACTURA No. 14548 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 

RAUL CARLOS PANCHANA VELA, 

EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS; 

MARCIA MYREYA TOPON FIGUEROA y otros 

A FAVOR DE: 

JOSE MIGUEL ACEVEDO ACOSTA, 

FAUSTO RAUL CERVANTES FLORES y otros 

CUANTIA: USD$400,00 
1 

Dl: 3 'Copias: 

*8* PAL *8:* 

   

  

Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día TRES (3) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

RCE, ante mí, DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

Notario Décimo del Cantón Quito, comparecen: los señores: RAUL
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

CARLOS PANCHANA VELA, casado con MATILDE MARGARITA COTO 

PLAZA; la señorita MARCIA MYREYA TOPON FIGUEROA, soltera; los 

cónyuges señores EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS, casado con 

SUSANA DEL ROCIO AGUILAR; la señorita BLANCA ISABEL SORIA 

CASTILLO, soltera; los cónyuges señores JUAN FRANCISCO GAMBOA 

MEJIA, casado con ADRIANA ELIZABETH CARLOSAMA CASTRO; la 

señorita MONICA DEL LOURDES ORTIZ VILLACIS, soltera, todos por 

sus propios y personales derechos; y, por otra parte, el señor JOSE 

MIGUEL ACEVEDO ACOSTA, casado; el señor FAUSTO RAUL 

CERVANTES FLORES, casado; el señor MIGUEL IGNACIO ESTEVEZ 

CERVANTES, casado; el señor MIGUEL ELICIO ESCOBAR CASTRO, 

casado; el señor LUIS FERNANDO MOSQUERA ROBAYO, casado; el 

señor MAURICIO BOLIVAR ORTIZ PAREDES, divorciado; todos por sus 

propios y personales derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

de Quito; legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes 

de conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, dígnese incorporar una de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA CONSULTORES 4 

AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA LIMITADA, contenida en las 

siguientes cláusulas:- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración de este instrumento por una parte y en calidad de 

CEDENTES los señores: RAUL CARLOS PANCHANA VELA, casado 

co MATILDEAÍA GARITA COTO PLAZA; MARCIA MYREYA TOPON 

L, EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS, casado FIGUEROA, sol 

com.SUS DEL ROCIO AGUILAR; BLANCA [SABEL SORIA 

CASTILLO, soltera; JUAN FRANCISCO GAMBOA MEJÍA, casado con



   
3 Junta General Ordinaria y Universal de Socios de la compañía 

4 CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

5 LIMITADA, celebrada el veintiuno de enero de dos mil catorce. Los 

6 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

7 ocupación empleados privados, domiciliada en este Distrito 

g Metropolitano de Quito y por otra parte en calidad de CESIONARIOS, los 

9 señores: JOSE MIGUEL ACEVEDO ACOSTA, casado; FAUSTO RAUL 

10 CERVANTES FLORES, casado; MIGUEL IGNACIO ESTEVEZ 

11 CERVANTES, casado; MIGUEL ELICIO ESCOBAR CASTRO, casado; 

12 LUIS FERNANDO MOSQUERA ROBAYO, casado; MAURICIO 

13 BOLIVAR ORTIZ PAREDES, divorciado; de nacionalidad ecuatoriana, 

14 de ocupación empleados privados, mayores de edad, domiciliados en 

15 este Distrito Metropolitano; Todos los comparecientes por sus propios y 

16 personales derechos, libre y voluntariamente, hábiles para contratar y 

17 —obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía 

18 CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

19 LIMITADA se constituyó mediante escritura pública celebrada el 

20 veintiocho de enero del año dos mil nueve, ante el Notario Vigésimo 

21 Cuarto del cantón Quito, doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita en 

22 el Registro Mercantil del Cantón Quito el veinte y seis de febrero del año 

23 “en el repertorio bajo el número seis mil quinientos treinta    
    

24 < DOS.- La Junta General Ordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG 

6 COMPAÑIA LIMITADA celebrada el veintiuno de enero de dos mil 

catorce, con el voto unánime del capital social, autorizó a todos y cada 

28 uno de los socios de la compañía para que puedan transferir y ceder el



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

total de las participaciones que tiene cada uno en el capital social de la 

compañía a favor de los señores CESIONARIOS .-  TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos y con autorización expresa y unánime de la Junta General 

Ordinaria y Universal de Socios; los SOCIOS CEDENTES ceden y dan 

en venta real y efectiva el número de participaciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, que cada uno posee en la Compañía 

CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

LIMITADA, en favor de los CESIONARIOS, en el número, porcentaje y 

cesionario determinado en el cuadro anexo al acta de Junta General 

Ordinaria y Universal de Socios de la compañía CONSULTORES 

AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA LIMITADA, celebrada el 

veintiuno de enero de dos mil catorce y que consta como documento 

habilitante.- CUARTA.- ACEPTACION.- Por su parte los cesionarios 

aceptan la cesión de las participaciones ordinarias y nominativas que 

tienen cada uno de LOS CEDENTES en el capital social de la compañía 

en el número y porcentaje detallado en el cuadro anexo al acta de Junta 

General Ordinaria y Universal de Socios de la compañía 

CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

LIMITADA, celebrada el veintiuno de enero de dos mil catorce, con 

todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas.- QUINTA.- 

PRECIO.- El precio de las participaciones objeto de la presente 

transferencia es de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

e De ani al contado, suma que los cedentes 

déclaran recibifla de parte de los cesionarios en moneda de curso legal y 

a su entera satisfacción por considerarlo como justo precio.- SEXTA.- 

TABLA DE INTEGRACION DE CAPITAL.- Realizada la cesión de 

participaciones, el capital social queda integrado de la siguiente manera:



  

  

  

  

  

  

  

  

            

CAPITAL CAPITAL 
socios 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

JOSE MIGUEL 
79 79 79 

ACEVEDO ACOSTA 

FAUSTO RAUL 
79 79 79 

CERVANTES FLORES 

MIGUEL IGNACIO 
79 79 79 

ESTEVEZ CERVANTES 

MIGUEL ELICIO 
5 5 5 

ESCOBAR CASTRO 

LUIS FERNANDO 
79 79 79 

MOSQUERA ROBAYO 

MAURICIO BOLIVAR 
79 79 79 

ORTIZ PAREDES 

TOTAL 400 400 400 
  

2 SEPTIMA.- INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las partes quedan 

3 mutuamente autorizadas para obtener que de la presente escritura de 

4 cesión, se siente razón al margen de la matriz de la escritura de 

5 constitución y se inscriba en el Registro Mercantil, del cantón Quito.- 

6  OCTAVA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña el acta de 

7 la Junta General Ordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

S 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

DA, celebrada el veintiuno de enero de dos mil catorce.- Usted 

  

    

   

o señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que 

1 asegure la plena validez del presente instrumento.- (HASTA AQUI LA 

TA), la misma que. se encuentra redactada y firmada por la 

13 Abogado Margarita León, con matrícula profesional número sesenta y
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tres sesenta y siete del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales del caso y leída que les fue a los comparecientes por mí, el 

Notario, en unidad de acto, se ratifican y firman conmigo, de todo lo que 

doy fe.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE 
SOCIOS DE CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG 

CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 21 días del mes de enero del año dos mil catorce, 

a las 18h30 se reúne la Junta General Ordinaria de Socios de la empresa 
Consultores 8 Auditores Externos FVG Cía. Ltda., en las oficinas de la 

Compañía ubicada en la Avenida 6 de diciembre N 31-50 y Whimper, Edificio 
Torre Santa Fe, piso 7. Preside la junta el señor Raúl Panchana Vela en su 
calidad de Presidente y actúa como Secretaria la señora Gerente, Blanca 

Isabel Soria Castillo. 

Encontrándose presente el 100% del capital suscrito y pagado, compuesto por 

los señores: Raúl Panchana propietario de 66 participaciones con el 
16,50%,del capital social; Marcia Topón propietaria de 66 participaciones con 
16,50% del capital social, Edwin Villamar propietario de 66 participaciones con 

el 16,50% del capital social, Isabel Soria propietaria de 66 participaciones con 
16,50% del capital social, Juan Francisco Gamboa propietario 66 

participaciones con el 16,50% y Mónica Ortiz propietaria de 70 participaciones 
con el 17,50%, quienes renuncian a la convocatoria previa de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías y resuelven constituirse 
en Junta General Universal Ordinaria de Socios, cuyo orden del día a tratar es 

el siguiente: 

1. Conocimiento y aprobación de los estados financieros correspondientes al 
ejercicio económico que culminó el 31 de diciembre del 2013; 

2. Conocimiento y aprobación del informe del administrador de la empresa, por 
el ejercicio económico terminado el 31 de diciembre del 2013; 

3. Conocimiento y aprobación de la cesión de participaciones 

El Presidente dectara formalmente instalada la reunión y dispone que se pase a 
tratar el orden del día. 

PRIMER PUNTO.- Por medio de secretaría se da lectura al balance general y 
el estado de resultados, al 31 de diciembre del 2013, los mismos que son 

aprobados por unanimidad sin objeción alguna.    
    SE DO PUNTO.- La doctora Isabel Soria, Gerente General, pone en 

consideración de los señores socios su informe de labores en el cual recalca 

que durante el ejercicio económico que terminó el 31 de diciembre del 2013 no 

existieron ni utilidades ni pérdidas, en razón de que la compañía no efectuó , 

actividad alguna en el mencionado año. 

A



  

   

    

TERCER PUNTO.- El señor Raúl Panchana toma la palabra y anifiesta:, 

vista de que durante los años de existencia legal de la empres: 

logrado concretar ningún negocio, se debería aprobar la venta di 
participaciones. , Los socios presentes se pronuncian y por unanimid: 

resuelven transferir el 100% de sus aportaciones en Consultores 8 Aúdit E 
FVG Cía. Ltda. conforme consta en el cuadro de transferencia”.de -.., Lo. - 

participaciones que se adjunta a la siguiente acta para lo cual cada uno se 

compromete en efectuar las gestiones necesarias que permitan viabilizar este 
proceso; a la vez autorizan a la doctora Isabel Soria, Gerente General de la 

compañía, a efectuar los trámites legales correspondientes con la finalidad de 

concluir con la citada transferencia en el menor tiempo posible. 

Una vez discutido el orden del día, se concede un receso para la elaboración 
del Acta, y redactada la misma, se reinstala la sesión y es aprobada por 

unanimidad y sin observaciones. 

El Presidente levanta la sesión siendo las 20h00, firmando conjuntamente con 

los socios y el secretario que certifica. 

úl Panchana Vela 

   
Mónica Ortiz Villacia e apli lerta 

SOCIA



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE SOCIOS DE 

CONSULTORES 8: AUDITORES EXTERNOS FVG CIA. LTDA. 

Celebrada el 21 de enero de 2014 

CUADRO CESION DE PARTICIPACIONES (Anexo Tercer Punto) 

La cesión de participaciones de la compañía se efectúa de la siguiente manera: 

1.- El señor RAUL CARLOS PANCHANA VELA, es propietario de SESENTA Y 
SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 
AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, a favor del señor JOSE MIGUEL 
ACEVEDO ACOSTA, por cuanto no es de su interés continuar en la compañía. 
La Junta General Universal luego de varías deliberaciones AUTORIZA Al señor 
RAUL CARLOS PANCHANA VELA por unanimidad ceder sus 66 participaciones 
que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  
    

CEDENTE CÉDULA |PARTIC. [CESIONARIO [CÉDULA  |PARTIC. 
RAUL CARLOS JOSE MIGUEL 
PANCHANA | 1706851399 66 ACEVEDO 1751971910 66 

VELA ACOSTA 
TOTAL 166 66           
  

2.- El señor EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS, es propietario de SESENTA 
Y SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 
AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, a favor del señor FAUSTO RAUL 
CERVANTES FLORES, por cuanto no es de su interés continuar en la compañía. 
La Junta General Universal luego de varias deliberaciones AUTORIZA Al señor 

  

  

              
  

EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS por unanimidad ceder sus 66 
participaciones que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE CEDULA PARTIC. | CESIONARIO CEDULA PARTIC. 
EDWIN FAUSTO RAUL 

FERNANDO 1704191509 66 CERVANTES 1710904986 66 
VILLAMAR 7 FLORES 
¿SALAS 
TOTAL” 66 66 

/ 
| 

3. - La señorita MARCIA MYREYA TOPON FIGUEROA, es propietaria de 
SESENTA Y SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la 
Júnta le AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, por cuanto no es de su 

t interés-cóntinuar en la compañía, a favor de las siguientes personas: 

  

al señor



    

  

JOSE MIGUEL ACEVEDO ACOSTA 13 participaciones al señor FAUSTO RAUL 
CERVANTES, 13 participaciones, al señor MIGUEL IG 

5 Participaciones; al señor LUIS FERNANDO MOSQUE 
participaciones; al señor MAURICIO BOLIVAR ORTIZ PAREÑÁ A 
participaciones. La Junta General Universal luego de varias > dele 

detalle: 

  
CEDENTE CEDULA PARTIC. CESIONARIO CEDULA PARTIC. 

MARCIA JOSE MIGUEL 
MYREYA 1711906790 66 ACEVEDO 1751971910 13 
TOPON ACOSTA 

FIGUEROA 

  

  
FAUSTO RAUL 
CERVANTES 1710904986 13 

FLORES 
MIGUEL 
IGNACIO 1001511086 13 
ESTEVEZ 

CERVANTES 
MIGUEL ELICIO 

ESCOBAR 170HOI29 5 
CASTRO 

LUIS 
FERNANDO 1706850607 13 
MOSQUERA 
ROBAYO 
MAURICIO 

BOLIVAR ORTIZ | 0201001120 9 
PAREDES 

TOTAL 66 66 

  

  

  

  

                
  

4.-La señorita BLANCA ISABEL SORIA CASTILLO, es propietario de SESENTA 
Y SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 
AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, a favor del señor MIGUEL 
IGNACIO ESTEVEZ CERVANTEZ, por cuanto no es de su interés continuar en la 
compañía. La Junta General Universal luego de varias deliberaciones AUTORIZA 
A la señorita BLANCA ISABEL SORIA CASTILLO, por unanimidad ceder sus 66 
IA que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

    

CEDENTE CEDULA PARTIC. | CESIONARIO CEDULA PARTIC. 

BLANCA ISABEL MIGUEL 
SORIA 1800975854 66 IGNACIO 1001511086 66 

CASTILLO ESTEVEZ 
CERVANTEZ 

TOTAL 66 66             
 



5.- El señor JUAN FRANCISCO GAMBOA MEJIA, es propietario de SESENTA Y 
SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 
AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, a favor del señor LUIS 
FERNANDO MOSQUERA ROBAYO, por cuanto no es de su interés continuar en 
la compañía. La Junta General Universal luego de varias deliberaciones 

AUTORIZA Al señor JUAN FRANCISCO GAMBOA MEJÍA por unanimidad ceder 
sus 66 participaciones que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

        

CEDENTE CEDULA PARTIC. | CESIONARIO CEDULA | PARTIC, 
JUAN LUIS 

FRANCISCO 1600174286 66 FERNANDO 170685060 66 
GAMBOA MEJIA MOSQUERA 7 

ROBAYO 

TOTAL 66 66         
  

6.- La señorita MONICA DEL LOURDES ORTIZ VILLACIS, es propietaria de 
SETENTA PARTICIPACIONES (70) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 

AUTORICE la cesión de sus 70 participaciones, a favor del señor MAURICIO 
BOLIVAR ORTIZ PAREDES, por cuanto no es de su interés continuar en la 
compañía. La Junta General Universal luego de varias deliberaciones AUTORIZA 
a la señorita MONICA DEL LOURDES ORTIZ VILLACIS por unanimidad ceder sus 
70 participaciones que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

    

CEDENTE CEDULA |PARTIC. | CESIONARIO CEDULA PARTIC. 
MONICA DEL | 0601973555 70 MAURICIO 
LOURDES BOLIVAR 0201001120 70 
ORTIZ ORTIZ 

VILLACIS PAREDES 
TOTAL 70 70             
  

Luego de las Cesiones de Participaciones, el Cuadro de Integración queda 
conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

No. CAPITAL CAPITAL SOCIOS SUScRITO PacaDo — | PARTICIPACIO 

JOSÉ MIGUEL ACEVEDO PON 79 79 79 
FAUSTO RAUL 
CERVANTES FLORES 9 78 78 
MIGUEL GNACIÓ 
STE VANTEZ 9 79 79 

MIGUEL ELICIO 7 - . 
ESCOBAR CASTRO 
LUIS FERNANDO 
MOSQUERA REBAYO | 79 79 
MAURICIO BOLIVAR 
AE DÁEDES 79 79 79 
TOTAL 400 400 400           
 



  

Junta General Universal de Socios, autoriza el ingreso y da la bienvenida a la 
compañía, a los nuevos socios. 

El presente cuadro de cesión de participaciones es parte integrante del acta de la 
Junta General Universal Ordinaria de socios de CONSULTORES 8 AUDITORES 
EXTERNOS FVG CIA. LTDA. celebrada el 21 de enero de 2014 y habilitante 
para la escritura de cesión de participaciones. 

Para constancia firman socios presentes. 

    
Ed 

Marcia My! yá Togón Figuéroa 
SQCIÓ / 

Ss 

hoax NH 

y Gee o 
_Mónica Del Lourdes OftizVillacis 
Socio 

         
Se otorgó a: OCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

OTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero 

esta  TERCEBA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 
firmada, en Qúito a TRES de FEBRERO del año 

dos mil catórco.- IN 
N 

DR. DIEGO JA R ALMEIDA MONTERO 

Notario Décimo del Cantón Quito. 

Na N 

    
       



 
 

 



RAZÓN: Tomo nota de la Escritura de Cesión de 

Participaciones otorgada por RAUL CARLOS PANCHANA VELA, 

EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS, MARCIA MIREYA Y OTROS a 

favor de JOSE MIGUEL ACEVEDO ACOSTA, FAUSTO RAUL CERVANTES 

FLORES Y OTROS, al margen de la Escritura de Constitúción 

de la compañía CONSULTORES € AUDITORES . EXTERNOS FVG 

COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 28 de enero del año dos mil 

nueve, celebrada en esta Notaría, Quito, a 27 de febrero de 

dos mil catorce.- JL 

DRA. FLOR DE MARÍA RI   
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GISTRO 
5 0ES CANTIL 

UITO 

TRÁMITE NÚMERO: 12334 

  

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

5 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 7243 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 08/03/2014 

( NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 179 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

oda, 

2 Re 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

3 E Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

> Domicilio comparece 

1701710129 ESCOBAR CASTRO Quito CESIONARIO Casado 

e MIGUEL ELICIO 

ES 0601973555 ORTIZ VILLACIS Quito CEDENTE Soltero 

ae MONICA DEL 
LOURDES 

1800975854 SORIA CASTILLO CEDENTE Soltero 

BLANCA ISABEL |. 

1706850607 MOSQUERA > CESIONARIO Casado 

ROBAYO LUIS 

FERNANDO 

( 1704191509 VILLAMAR SALAS Quito CEDENTE Casado 

: EDWIN FERNANDO 

1001511086 ESTEVEZ Quito CESIONARIO Casado 

CERVANTES 

MIGUEL IGNACIO 

1710904986 CERVANTES FLORES | Quito CESIONARIO Casado 

FAUSTO RAUL 

1711906790 TOPON FIGUEROA Quito CEDENTE Soltero 

MARCIA MYREYA 

0201001120 ORTIZ PAREDES Quito CESIONARIO Divorciado 

MAURICIO BOLIVAR 

1600174286 GAMBOA MEJIA Quito CEDENTE Casado               
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REGISTRO 

  

  

  

  

MERCANTIL 
QUITO 

JUAN FRANCISCO 
1751971910 ACEVEDO ACOSTA | Quito CESIONARIO Casado 

JOSE MIGUEL 
1706851399 PANCHANA VELA — | Quito CEDENTE Casado 

RAUL CARLOS         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
ñ Sede A | RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 03/02/2014 
NOTARÍA: - p NOTARIA DECIMA 

( NOMBRE DEL NOTARIO: E DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
CANTÓN: 9 ; QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULTORES €. AUDITORES EXTERNOS FVG CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 400,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES. DE USD. $ 1 CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS.- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 542 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 26 DE FEBRERO DE 

2009, TOMO 140.- Pe 
5   

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS. CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN E NCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORM IGENTE.     
  

   

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA! ELIMES DE MARZO DE 2014 

A Regl: 

S ¿e : a 
e 5 ES E 

> LO E 

DR. RUBEN EN GUEÍ AGUIRRE LOPEZ z E E 

REGISTRAD! ' MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Y A 1 PA 

] ma N DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 2 ES e 
e, $ 

vo Ar, ae 

rca aa 
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ESCRITURA No. 2014-17-01-10-P 

FACTURA No. 14548 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 

RAUL CARLOS PANCHANA VELA, 

EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS; 

MARCIA MYREYA TOPON FIGUEROA y otros 

A FAVOR DE: 

JOSE MIGUEL ACEVEDO ACOSTA, 

FAUSTO RAUL CERVANTES FLORES y otros 

CUANTIA: USD$400,00 
1 

Dl: 3 'Copias: 

*8* PAL *8:* 

   

  

Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día TRES (3) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

RCE, ante mí, DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

Notario Décimo del Cantón Quito, comparecen: los señores: RAUL
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

CARLOS PANCHANA VELA, casado con MATILDE MARGARITA COTO 

PLAZA; la señorita MARCIA MYREYA TOPON FIGUEROA, soltera; los 

cónyuges señores EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS, casado con 

SUSANA DEL ROCIO AGUILAR; la señorita BLANCA ISABEL SORIA 

CASTILLO, soltera; los cónyuges señores JUAN FRANCISCO GAMBOA 

MEJIA, casado con ADRIANA ELIZABETH CARLOSAMA CASTRO; la 

señorita MONICA DEL LOURDES ORTIZ VILLACIS, soltera, todos por 

sus propios y personales derechos; y, por otra parte, el señor JOSE 

MIGUEL ACEVEDO ACOSTA, casado; el señor FAUSTO RAUL 

CERVANTES FLORES, casado; el señor MIGUEL IGNACIO ESTEVEZ 

CERVANTES, casado; el señor MIGUEL ELICIO ESCOBAR CASTRO, 

casado; el señor LUIS FERNANDO MOSQUERA ROBAYO, casado; el 

señor MAURICIO BOLIVAR ORTIZ PAREDES, divorciado; todos por sus 

propios y personales derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

de Quito; legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes 

de conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, dígnese incorporar una de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA CONSULTORES 4 

AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA LIMITADA, contenida en las 

siguientes cláusulas:- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración de este instrumento por una parte y en calidad de 

CEDENTES los señores: RAUL CARLOS PANCHANA VELA, casado 

co MATILDEAÍA GARITA COTO PLAZA; MARCIA MYREYA TOPON 

L, EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS, casado FIGUEROA, sol 

com.SUS DEL ROCIO AGUILAR; BLANCA [SABEL SORIA 

CASTILLO, soltera; JUAN FRANCISCO GAMBOA MEJÍA, casado con



   
3 Junta General Ordinaria y Universal de Socios de la compañía 

4 CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

5 LIMITADA, celebrada el veintiuno de enero de dos mil catorce. Los 

6 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

7 ocupación empleados privados, domiciliada en este Distrito 

g Metropolitano de Quito y por otra parte en calidad de CESIONARIOS, los 

9 señores: JOSE MIGUEL ACEVEDO ACOSTA, casado; FAUSTO RAUL 

10 CERVANTES FLORES, casado; MIGUEL IGNACIO ESTEVEZ 

11 CERVANTES, casado; MIGUEL ELICIO ESCOBAR CASTRO, casado; 

12 LUIS FERNANDO MOSQUERA ROBAYO, casado; MAURICIO 

13 BOLIVAR ORTIZ PAREDES, divorciado; de nacionalidad ecuatoriana, 

14 de ocupación empleados privados, mayores de edad, domiciliados en 

15 este Distrito Metropolitano; Todos los comparecientes por sus propios y 

16 personales derechos, libre y voluntariamente, hábiles para contratar y 

17 —obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía 

18 CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

19 LIMITADA se constituyó mediante escritura pública celebrada el 

20 veintiocho de enero del año dos mil nueve, ante el Notario Vigésimo 

21 Cuarto del cantón Quito, doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita en 

22 el Registro Mercantil del Cantón Quito el veinte y seis de febrero del año 

23 “en el repertorio bajo el número seis mil quinientos treinta    
    

24 < DOS.- La Junta General Ordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG 

6 COMPAÑIA LIMITADA celebrada el veintiuno de enero de dos mil 

catorce, con el voto unánime del capital social, autorizó a todos y cada 

28 uno de los socios de la compañía para que puedan transferir y ceder el
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total de las participaciones que tiene cada uno en el capital social de la 

compañía a favor de los señores CESIONARIOS .-  TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos y con autorización expresa y unánime de la Junta General 

Ordinaria y Universal de Socios; los SOCIOS CEDENTES ceden y dan 

en venta real y efectiva el número de participaciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, que cada uno posee en la Compañía 

CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

LIMITADA, en favor de los CESIONARIOS, en el número, porcentaje y 

cesionario determinado en el cuadro anexo al acta de Junta General 

Ordinaria y Universal de Socios de la compañía CONSULTORES 

AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA LIMITADA, celebrada el 

veintiuno de enero de dos mil catorce y que consta como documento 

habilitante.- CUARTA.- ACEPTACION.- Por su parte los cesionarios 

aceptan la cesión de las participaciones ordinarias y nominativas que 

tienen cada uno de LOS CEDENTES en el capital social de la compañía 

en el número y porcentaje detallado en el cuadro anexo al acta de Junta 

General Ordinaria y Universal de Socios de la compañía 

CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

LIMITADA, celebrada el veintiuno de enero de dos mil catorce, con 

todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas.- QUINTA.- 

PRECIO.- El precio de las participaciones objeto de la presente 

transferencia es de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

e De ani al contado, suma que los cedentes 

déclaran recibifla de parte de los cesionarios en moneda de curso legal y 

a su entera satisfacción por considerarlo como justo precio.- SEXTA.- 

TABLA DE INTEGRACION DE CAPITAL.- Realizada la cesión de 

participaciones, el capital social queda integrado de la siguiente manera:



  

  

  

  

  

  

  

  

            

CAPITAL CAPITAL 
socios 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

JOSE MIGUEL 
79 79 79 

ACEVEDO ACOSTA 

FAUSTO RAUL 
79 79 79 

CERVANTES FLORES 

MIGUEL IGNACIO 
79 79 79 

ESTEVEZ CERVANTES 

MIGUEL ELICIO 
5 5 5 

ESCOBAR CASTRO 

LUIS FERNANDO 
79 79 79 

MOSQUERA ROBAYO 

MAURICIO BOLIVAR 
79 79 79 

ORTIZ PAREDES 

TOTAL 400 400 400 
  

2 SEPTIMA.- INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las partes quedan 

3 mutuamente autorizadas para obtener que de la presente escritura de 

4 cesión, se siente razón al margen de la matriz de la escritura de 

5 constitución y se inscriba en el Registro Mercantil, del cantón Quito.- 

6  OCTAVA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña el acta de 

7 la Junta General Ordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

S 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

DA, celebrada el veintiuno de enero de dos mil catorce.- Usted 

  

    

   

o señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que 

1 asegure la plena validez del presente instrumento.- (HASTA AQUI LA 

TA), la misma que. se encuentra redactada y firmada por la 

13 Abogado Margarita León, con matrícula profesional número sesenta y
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tres sesenta y siete del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales del caso y leída que les fue a los comparecientes por mí, el 

Notario, en unidad de acto, se ratifican y firman conmigo, de todo lo que 

doy fe.- 

  

RAUL. CARLOS PANCHANA VELA MATILDE MARGARITA COTO PLAZA 

     

Cedente Cónyuge Cedente 

a RO ar 
cono, MOGÍA! e O 

A y TT 2 
A A Pal 
¿ AL, La Do a Eee y 

MARCIA MYR MYREYA TOPONFIGUEROA AA CA ISABEL SORIA CÁSTILLO 

Cedente Cedente 

CONO. MEUGOG TUE C.CNo. 12, 00190 DA 

EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS SUSANA DEL ROCIO AGUILAR 

Cedente Cónyuge Cedente 

AT C.CNo. 

S
N
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Cedente Cónyuge Cedente 

c.e.no. 160017428 - E, cono. 1401 1Si00- 3 

< 

Dl o Cao LL, O 

MONICA DEL LOURDES ORTIZ VILLACIS 

Cedente OE Cl aa 

C.C.No 

  

JOSE mue Áceyeno ACOSTA 

Cesionario 

C.C.No. (25/99/14 /0        

    
      

    

'AUSTO RAUL CERVANTES PLORES 

Cesionario 

CONO. /2LOGO AGE E 

MIGUEL IGNACIO ESTEVEZ CERVANTES 

esionario 

C.C.No. J001SI1)9 36 

Quito - Erusa-
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Cesionario 

cono, 14014 aia 

    

MAURICIO BOLÍVAR ORTIZ PAREDES 

Cesionario 

c.c.No. VI0100 1 140 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO 

MZ 
Mo 
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SOLTERO 

SUPERIOR ING.SISTEM,E INFORMA 

e OR HUGO TOPON LOJA 

GLADYS ANGELA FIGUEROA ROMAN 

LATACUNCA 25/06/2004 Ñ 

  

25/06/2016 

gen 0111576 

- REPUBLICA DEL ECUADOR 

can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

    

ELECCIONES GENERALES -FEB-2013 

= 
= 047 
== 047-0131 4711906790 

RÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA 
TOPON FIGUEROA MARCIA MYREYA 
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> CERTIFICADO GE VOTA ÓN 

ELECCIONES GENERALES 17 FEB-2013 
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== 017 -0156 1800975854 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IN: ILACIÓ) 

ESTADO CIVIL CASADO 
SUSANA DEL ROCIO 

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 

QUITO 
2012-02-27 

2022-02-27 

  

     

  

ETRE. 

3 REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Ú E CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

TAS CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

085 ELECCIONES GENERALES 47-FEB-2013 

085 - 0126 1704191509 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

CÉDULA 

VILLAMAR SALAS EDWIN FERNANDO 

PICHINCHA 

    

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN — 3 

QuiTO 
o 

CANTÓN 
ZONA 

NI PRESIDENTA/E DE LA JUNTA EXE 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

  

   

  

    

   

EMPLEADOPRIVADO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAD] E” E 7 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE 
SOCIOS DE CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG 

CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 21 días del mes de enero del año dos mil catorce, 

a las 18h30 se reúne la Junta General Ordinaria de Socios de la empresa 
Consultores 8 Auditores Externos FVG Cía. Ltda., en las oficinas de la 

Compañía ubicada en la Avenida 6 de diciembre N 31-50 y Whimper, Edificio 
Torre Santa Fe, piso 7. Preside la junta el señor Raúl Panchana Vela en su 
calidad de Presidente y actúa como Secretaria la señora Gerente, Blanca 

Isabel Soria Castillo. 

Encontrándose presente el 100% del capital suscrito y pagado, compuesto por 

los señores: Raúl Panchana propietario de 66 participaciones con el 
16,50%,del capital social; Marcia Topón propietaria de 66 participaciones con 
16,50% del capital social, Edwin Villamar propietario de 66 participaciones con 

el 16,50% del capital social, Isabel Soria propietaria de 66 participaciones con 
16,50% del capital social, Juan Francisco Gamboa propietario 66 

participaciones con el 16,50% y Mónica Ortiz propietaria de 70 participaciones 
con el 17,50%, quienes renuncian a la convocatoria previa de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías y resuelven constituirse 
en Junta General Universal Ordinaria de Socios, cuyo orden del día a tratar es 

el siguiente: 

1. Conocimiento y aprobación de los estados financieros correspondientes al 
ejercicio económico que culminó el 31 de diciembre del 2013; 

2. Conocimiento y aprobación del informe del administrador de la empresa, por 
el ejercicio económico terminado el 31 de diciembre del 2013; 

3. Conocimiento y aprobación de la cesión de participaciones 

El Presidente dectara formalmente instalada la reunión y dispone que se pase a 
tratar el orden del día. 

PRIMER PUNTO.- Por medio de secretaría se da lectura al balance general y 
el estado de resultados, al 31 de diciembre del 2013, los mismos que son 

aprobados por unanimidad sin objeción alguna.    
    SE DO PUNTO.- La doctora Isabel Soria, Gerente General, pone en 

consideración de los señores socios su informe de labores en el cual recalca 

que durante el ejercicio económico que terminó el 31 de diciembre del 2013 no 

existieron ni utilidades ni pérdidas, en razón de que la compañía no efectuó , 

actividad alguna en el mencionado año. 

A



  

   

    

TERCER PUNTO.- El señor Raúl Panchana toma la palabra y anifiesta:, 

vista de que durante los años de existencia legal de la empres: 

logrado concretar ningún negocio, se debería aprobar la venta di 
participaciones. , Los socios presentes se pronuncian y por unanimid: 

resuelven transferir el 100% de sus aportaciones en Consultores 8 Aúdit E 
FVG Cía. Ltda. conforme consta en el cuadro de transferencia”.de -.., Lo. - 

participaciones que se adjunta a la siguiente acta para lo cual cada uno se 

compromete en efectuar las gestiones necesarias que permitan viabilizar este 
proceso; a la vez autorizan a la doctora Isabel Soria, Gerente General de la 

compañía, a efectuar los trámites legales correspondientes con la finalidad de 

concluir con la citada transferencia en el menor tiempo posible. 

Una vez discutido el orden del día, se concede un receso para la elaboración 
del Acta, y redactada la misma, se reinstala la sesión y es aprobada por 

unanimidad y sin observaciones. 

El Presidente levanta la sesión siendo las 20h00, firmando conjuntamente con 

los socios y el secretario que certifica. 

úl Panchana Vela 

   
Mónica Ortiz Villacia e apli lerta 

SOCIA



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE SOCIOS DE 

CONSULTORES 8: AUDITORES EXTERNOS FVG CIA. LTDA. 

Celebrada el 21 de enero de 2014 

CUADRO CESION DE PARTICIPACIONES (Anexo Tercer Punto) 

La cesión de participaciones de la compañía se efectúa de la siguiente manera: 

1.- El señor RAUL CARLOS PANCHANA VELA, es propietario de SESENTA Y 
SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 
AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, a favor del señor JOSE MIGUEL 
ACEVEDO ACOSTA, por cuanto no es de su interés continuar en la compañía. 
La Junta General Universal luego de varías deliberaciones AUTORIZA Al señor 
RAUL CARLOS PANCHANA VELA por unanimidad ceder sus 66 participaciones 
que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  
    

CEDENTE CÉDULA |PARTIC. [CESIONARIO [CÉDULA  |PARTIC. 
RAUL CARLOS JOSE MIGUEL 
PANCHANA | 1706851399 66 ACEVEDO 1751971910 66 

VELA ACOSTA 
TOTAL 166 66           
  

2.- El señor EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS, es propietario de SESENTA 
Y SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 
AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, a favor del señor FAUSTO RAUL 
CERVANTES FLORES, por cuanto no es de su interés continuar en la compañía. 
La Junta General Universal luego de varias deliberaciones AUTORIZA Al señor 

  

  

              
  

EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS por unanimidad ceder sus 66 
participaciones que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE CEDULA PARTIC. | CESIONARIO CEDULA PARTIC. 
EDWIN FAUSTO RAUL 

FERNANDO 1704191509 66 CERVANTES 1710904986 66 
VILLAMAR 7 FLORES 
¿SALAS 
TOTAL” 66 66 

/ 
| 

3. - La señorita MARCIA MYREYA TOPON FIGUEROA, es propietaria de 
SESENTA Y SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la 
Júnta le AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, por cuanto no es de su 

t interés-cóntinuar en la compañía, a favor de las siguientes personas: 

  

al señor



    

  

JOSE MIGUEL ACEVEDO ACOSTA 13 participaciones al señor FAUSTO RAUL 
CERVANTES, 13 participaciones, al señor MIGUEL IG 

5 Participaciones; al señor LUIS FERNANDO MOSQUE 
participaciones; al señor MAURICIO BOLIVAR ORTIZ PAREÑÁ A 
participaciones. La Junta General Universal luego de varias > dele 

detalle: 

  
CEDENTE CEDULA PARTIC. CESIONARIO CEDULA PARTIC. 

MARCIA JOSE MIGUEL 
MYREYA 1711906790 66 ACEVEDO 1751971910 13 
TOPON ACOSTA 

FIGUEROA 

  

  
FAUSTO RAUL 
CERVANTES 1710904986 13 

FLORES 
MIGUEL 
IGNACIO 1001511086 13 
ESTEVEZ 

CERVANTES 
MIGUEL ELICIO 

ESCOBAR 170HOI29 5 
CASTRO 

LUIS 
FERNANDO 1706850607 13 
MOSQUERA 
ROBAYO 
MAURICIO 

BOLIVAR ORTIZ | 0201001120 9 
PAREDES 

TOTAL 66 66 

  

  

  

  

                
  

4.-La señorita BLANCA ISABEL SORIA CASTILLO, es propietario de SESENTA 
Y SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 
AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, a favor del señor MIGUEL 
IGNACIO ESTEVEZ CERVANTEZ, por cuanto no es de su interés continuar en la 
compañía. La Junta General Universal luego de varias deliberaciones AUTORIZA 
A la señorita BLANCA ISABEL SORIA CASTILLO, por unanimidad ceder sus 66 
IA que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

    

CEDENTE CEDULA PARTIC. | CESIONARIO CEDULA PARTIC. 

BLANCA ISABEL MIGUEL 
SORIA 1800975854 66 IGNACIO 1001511086 66 

CASTILLO ESTEVEZ 
CERVANTEZ 

TOTAL 66 66             
 



5.- El señor JUAN FRANCISCO GAMBOA MEJIA, es propietario de SESENTA Y 
SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 
AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, a favor del señor LUIS 
FERNANDO MOSQUERA ROBAYO, por cuanto no es de su interés continuar en 
la compañía. La Junta General Universal luego de varias deliberaciones 

AUTORIZA Al señor JUAN FRANCISCO GAMBOA MEJÍA por unanimidad ceder 
sus 66 participaciones que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

        

CEDENTE CEDULA PARTIC. | CESIONARIO CEDULA | PARTIC, 
JUAN LUIS 

FRANCISCO 1600174286 66 FERNANDO 170685060 66 
GAMBOA MEJIA MOSQUERA 7 

ROBAYO 

TOTAL 66 66         
  

6.- La señorita MONICA DEL LOURDES ORTIZ VILLACIS, es propietaria de 
SETENTA PARTICIPACIONES (70) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 

AUTORICE la cesión de sus 70 participaciones, a favor del señor MAURICIO 
BOLIVAR ORTIZ PAREDES, por cuanto no es de su interés continuar en la 
compañía. La Junta General Universal luego de varias deliberaciones AUTORIZA 
a la señorita MONICA DEL LOURDES ORTIZ VILLACIS por unanimidad ceder sus 
70 participaciones que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

    

CEDENTE CEDULA |PARTIC. | CESIONARIO CEDULA PARTIC. 
MONICA DEL | 0601973555 70 MAURICIO 
LOURDES BOLIVAR 0201001120 70 
ORTIZ ORTIZ 

VILLACIS PAREDES 
TOTAL 70 70             
  

Luego de las Cesiones de Participaciones, el Cuadro de Integración queda 
conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

No. CAPITAL CAPITAL SOCIOS SUScRITO PacaDo — | PARTICIPACIO 

JOSÉ MIGUEL ACEVEDO PON 79 79 79 
FAUSTO RAUL 
CERVANTES FLORES 9 78 78 
MIGUEL GNACIÓ 
STE VANTEZ 9 79 79 

MIGUEL ELICIO 7 - . 
ESCOBAR CASTRO 
LUIS FERNANDO 
MOSQUERA REBAYO | 79 79 
MAURICIO BOLIVAR 
AE DÁEDES 79 79 79 
TOTAL 400 400 400           
 



  

Junta General Universal de Socios, autoriza el ingreso y da la bienvenida a la 
compañía, a los nuevos socios. 

El presente cuadro de cesión de participaciones es parte integrante del acta de la 
Junta General Universal Ordinaria de socios de CONSULTORES 8 AUDITORES 
EXTERNOS FVG CIA. LTDA. celebrada el 21 de enero de 2014 y habilitante 
para la escritura de cesión de participaciones. 

Para constancia firman socios presentes. 

    
Ed 

Marcia My! yá Togón Figuéroa 
SQCIÓ / 

Ss 

hoax NH 

y Gee o 
_Mónica Del Lourdes OftizVillacis 
Socio 

         
Se otorgó a: OCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

OTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero 

esta  TERCEBA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 
firmada, en Qúito a TRES de FEBRERO del año 

dos mil catórco.- IN 
N 

DR. DIEGO JA R ALMEIDA MONTERO 

Notario Décimo del Cantón Quito. 

Na N 

    
       



 
 

 



RAZÓN: Tomo nota de la Escritura de Cesión de 

Participaciones otorgada por RAUL CARLOS PANCHANA VELA, 

EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS, MARCIA MIREYA Y OTROS a 

favor de JOSE MIGUEL ACEVEDO ACOSTA, FAUSTO RAUL CERVANTES 

FLORES Y OTROS, al margen de la Escritura de Constitúción 

de la compañía CONSULTORES € AUDITORES . EXTERNOS FVG 

COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 28 de enero del año dos mil 

nueve, celebrada en esta Notaría, Quito, a 27 de febrero de 

dos mil catorce.- JL 

DRA. FLOR DE MARÍA RI   
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

5 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 7243 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 08/03/2014 

( NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 179 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

oda, 

2 Re 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

3 E Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

> Domicilio comparece 

1701710129 ESCOBAR CASTRO Quito CESIONARIO Casado 

e MIGUEL ELICIO 

ES 0601973555 ORTIZ VILLACIS Quito CEDENTE Soltero 

ae MONICA DEL 
LOURDES 

1800975854 SORIA CASTILLO CEDENTE Soltero 

BLANCA ISABEL |. 

1706850607 MOSQUERA > CESIONARIO Casado 

ROBAYO LUIS 

FERNANDO 

( 1704191509 VILLAMAR SALAS Quito CEDENTE Casado 

: EDWIN FERNANDO 

1001511086 ESTEVEZ Quito CESIONARIO Casado 

CERVANTES 

MIGUEL IGNACIO 

1710904986 CERVANTES FLORES | Quito CESIONARIO Casado 

FAUSTO RAUL 

1711906790 TOPON FIGUEROA Quito CEDENTE Soltero 

MARCIA MYREYA 

0201001120 ORTIZ PAREDES Quito CESIONARIO Divorciado 

MAURICIO BOLIVAR 

1600174286 GAMBOA MEJIA Quito CEDENTE Casado               

Página 1 de 2 
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REGISTRO 

  

  

  

  

MERCANTIL 
QUITO 

JUAN FRANCISCO 
1751971910 ACEVEDO ACOSTA | Quito CESIONARIO Casado 

JOSE MIGUEL 
1706851399 PANCHANA VELA — | Quito CEDENTE Casado 

RAUL CARLOS         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
ñ Sede A | RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 03/02/2014 
NOTARÍA: - p NOTARIA DECIMA 

( NOMBRE DEL NOTARIO: E DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
CANTÓN: 9 ; QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULTORES €. AUDITORES EXTERNOS FVG CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 400,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES. DE USD. $ 1 CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS.- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 542 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 26 DE FEBRERO DE 

2009, TOMO 140.- Pe 
5   

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS. CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN E NCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORM IGENTE.     
  

   

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA! ELIMES DE MARZO DE 2014 

A Regl: 

S ¿e : a 
e 5 ES E 

> LO E 

DR. RUBEN EN GUEÍ AGUIRRE LOPEZ z E E 

REGISTRAD! ' MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Y A 1 PA 

] ma N DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 2 ES e 
e, $ 

vo Ar, ae 

rca aa 
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- --rio 

ESCRITURA No. 2014-17-01-10-P 

FACTURA No. 14548 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 

RAUL CARLOS PANCHANA VELA, 

EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS; 

MARCIA MYREYA TOPON FIGUEROA y otros 

A FAVOR DE: 

JOSE MIGUEL ACEVEDO ACOSTA, 

FAUSTO RAUL CERVANTES FLORES y otros 

CUANTIA: USD$400,00 
1 

Dl: 3 'Copias: 

*8* PAL *8:* 

   

  

Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día TRES (3) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

RCE, ante mí, DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

Notario Décimo del Cantón Quito, comparecen: los señores: RAUL
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CARLOS PANCHANA VELA, casado con MATILDE MARGARITA COTO 

PLAZA; la señorita MARCIA MYREYA TOPON FIGUEROA, soltera; los 

cónyuges señores EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS, casado con 

SUSANA DEL ROCIO AGUILAR; la señorita BLANCA ISABEL SORIA 

CASTILLO, soltera; los cónyuges señores JUAN FRANCISCO GAMBOA 

MEJIA, casado con ADRIANA ELIZABETH CARLOSAMA CASTRO; la 

señorita MONICA DEL LOURDES ORTIZ VILLACIS, soltera, todos por 

sus propios y personales derechos; y, por otra parte, el señor JOSE 

MIGUEL ACEVEDO ACOSTA, casado; el señor FAUSTO RAUL 

CERVANTES FLORES, casado; el señor MIGUEL IGNACIO ESTEVEZ 

CERVANTES, casado; el señor MIGUEL ELICIO ESCOBAR CASTRO, 

casado; el señor LUIS FERNANDO MOSQUERA ROBAYO, casado; el 

señor MAURICIO BOLIVAR ORTIZ PAREDES, divorciado; todos por sus 

propios y personales derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

de Quito; legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes 

de conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, dígnese incorporar una de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA CONSULTORES 4 

AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA LIMITADA, contenida en las 

siguientes cláusulas:- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración de este instrumento por una parte y en calidad de 

CEDENTES los señores: RAUL CARLOS PANCHANA VELA, casado 

co MATILDEAÍA GARITA COTO PLAZA; MARCIA MYREYA TOPON 

L, EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS, casado FIGUEROA, sol 

com.SUS DEL ROCIO AGUILAR; BLANCA [SABEL SORIA 

CASTILLO, soltera; JUAN FRANCISCO GAMBOA MEJÍA, casado con



   
3 Junta General Ordinaria y Universal de Socios de la compañía 

4 CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

5 LIMITADA, celebrada el veintiuno de enero de dos mil catorce. Los 

6 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

7 ocupación empleados privados, domiciliada en este Distrito 

g Metropolitano de Quito y por otra parte en calidad de CESIONARIOS, los 

9 señores: JOSE MIGUEL ACEVEDO ACOSTA, casado; FAUSTO RAUL 

10 CERVANTES FLORES, casado; MIGUEL IGNACIO ESTEVEZ 

11 CERVANTES, casado; MIGUEL ELICIO ESCOBAR CASTRO, casado; 

12 LUIS FERNANDO MOSQUERA ROBAYO, casado; MAURICIO 

13 BOLIVAR ORTIZ PAREDES, divorciado; de nacionalidad ecuatoriana, 

14 de ocupación empleados privados, mayores de edad, domiciliados en 

15 este Distrito Metropolitano; Todos los comparecientes por sus propios y 

16 personales derechos, libre y voluntariamente, hábiles para contratar y 

17 —obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía 

18 CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

19 LIMITADA se constituyó mediante escritura pública celebrada el 

20 veintiocho de enero del año dos mil nueve, ante el Notario Vigésimo 

21 Cuarto del cantón Quito, doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita en 

22 el Registro Mercantil del Cantón Quito el veinte y seis de febrero del año 

23 “en el repertorio bajo el número seis mil quinientos treinta    
    

24 < DOS.- La Junta General Ordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG 

6 COMPAÑIA LIMITADA celebrada el veintiuno de enero de dos mil 

catorce, con el voto unánime del capital social, autorizó a todos y cada 

28 uno de los socios de la compañía para que puedan transferir y ceder el



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

total de las participaciones que tiene cada uno en el capital social de la 

compañía a favor de los señores CESIONARIOS .-  TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos y con autorización expresa y unánime de la Junta General 

Ordinaria y Universal de Socios; los SOCIOS CEDENTES ceden y dan 

en venta real y efectiva el número de participaciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, que cada uno posee en la Compañía 

CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

LIMITADA, en favor de los CESIONARIOS, en el número, porcentaje y 

cesionario determinado en el cuadro anexo al acta de Junta General 

Ordinaria y Universal de Socios de la compañía CONSULTORES 

AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA LIMITADA, celebrada el 

veintiuno de enero de dos mil catorce y que consta como documento 

habilitante.- CUARTA.- ACEPTACION.- Por su parte los cesionarios 

aceptan la cesión de las participaciones ordinarias y nominativas que 

tienen cada uno de LOS CEDENTES en el capital social de la compañía 

en el número y porcentaje detallado en el cuadro anexo al acta de Junta 

General Ordinaria y Universal de Socios de la compañía 

CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

LIMITADA, celebrada el veintiuno de enero de dos mil catorce, con 

todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas.- QUINTA.- 

PRECIO.- El precio de las participaciones objeto de la presente 

transferencia es de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

e De ani al contado, suma que los cedentes 

déclaran recibifla de parte de los cesionarios en moneda de curso legal y 

a su entera satisfacción por considerarlo como justo precio.- SEXTA.- 

TABLA DE INTEGRACION DE CAPITAL.- Realizada la cesión de 

participaciones, el capital social queda integrado de la siguiente manera:



  

  

  

  

  

  

  

  

            

CAPITAL CAPITAL 
socios 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

JOSE MIGUEL 
79 79 79 

ACEVEDO ACOSTA 

FAUSTO RAUL 
79 79 79 

CERVANTES FLORES 

MIGUEL IGNACIO 
79 79 79 

ESTEVEZ CERVANTES 

MIGUEL ELICIO 
5 5 5 

ESCOBAR CASTRO 

LUIS FERNANDO 
79 79 79 

MOSQUERA ROBAYO 

MAURICIO BOLIVAR 
79 79 79 

ORTIZ PAREDES 

TOTAL 400 400 400 
  

2 SEPTIMA.- INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las partes quedan 

3 mutuamente autorizadas para obtener que de la presente escritura de 

4 cesión, se siente razón al margen de la matriz de la escritura de 

5 constitución y se inscriba en el Registro Mercantil, del cantón Quito.- 

6  OCTAVA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña el acta de 

7 la Junta General Ordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

S 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

DA, celebrada el veintiuno de enero de dos mil catorce.- Usted 

  

    

   

o señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que 

1 asegure la plena validez del presente instrumento.- (HASTA AQUI LA 

TA), la misma que. se encuentra redactada y firmada por la 

13 Abogado Margarita León, con matrícula profesional número sesenta y
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tres sesenta y siete del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales del caso y leída que les fue a los comparecientes por mí, el 

Notario, en unidad de acto, se ratifican y firman conmigo, de todo lo que 

doy fe.- 

  

RAUL. CARLOS PANCHANA VELA MATILDE MARGARITA COTO PLAZA 

     

Cedente Cónyuge Cedente 
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cono, MOGÍA! e O 

A y TT 2 
A A Pal 
¿ AL, La Do a Eee y 

MARCIA MYR MYREYA TOPONFIGUEROA AA CA ISABEL SORIA CÁSTILLO 

Cedente Cedente 

CONO. MEUGOG TUE C.CNo. 12, 00190 DA 

EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS SUSANA DEL ROCIO AGUILAR 

Cedente Cónyuge Cedente 

AT C.CNo. 

S
N
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Cedente Cónyuge Cedente 

c.e.no. 160017428 - E, cono. 1401 1Si00- 3 

< 

Dl o Cao LL, O 

MONICA DEL LOURDES ORTIZ VILLACIS 

Cedente OE Cl aa 

C.C.No 

  

JOSE mue Áceyeno ACOSTA 

Cesionario 

C.C.No. (25/99/14 /0        

    
      

    

'AUSTO RAUL CERVANTES PLORES 

Cesionario 

CONO. /2LOGO AGE E 

MIGUEL IGNACIO ESTEVEZ CERVANTES 

esionario 

C.C.No. J001SI1)9 36 

Quito - Erusa-
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Cesionario 

cono, 14014 aia 

    

MAURICIO BOLÍVAR ORTIZ PAREDES 

Cesionario 

c.c.No. VI0100 1 140 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO 

MZ 
Mo 

Dita” 
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NI PRESIDENTA/E DE LA JUNTA EXE 
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EMPLEADOPRIVADO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAD] E” E 7 

VILLAMAR JOSE N 
APELLIDOS Y NOMBRES 
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LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN > 
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DE LA MADRE
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE 
SOCIOS DE CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG 

CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 21 días del mes de enero del año dos mil catorce, 

a las 18h30 se reúne la Junta General Ordinaria de Socios de la empresa 
Consultores 8 Auditores Externos FVG Cía. Ltda., en las oficinas de la 

Compañía ubicada en la Avenida 6 de diciembre N 31-50 y Whimper, Edificio 
Torre Santa Fe, piso 7. Preside la junta el señor Raúl Panchana Vela en su 
calidad de Presidente y actúa como Secretaria la señora Gerente, Blanca 

Isabel Soria Castillo. 

Encontrándose presente el 100% del capital suscrito y pagado, compuesto por 

los señores: Raúl Panchana propietario de 66 participaciones con el 
16,50%,del capital social; Marcia Topón propietaria de 66 participaciones con 
16,50% del capital social, Edwin Villamar propietario de 66 participaciones con 

el 16,50% del capital social, Isabel Soria propietaria de 66 participaciones con 
16,50% del capital social, Juan Francisco Gamboa propietario 66 

participaciones con el 16,50% y Mónica Ortiz propietaria de 70 participaciones 
con el 17,50%, quienes renuncian a la convocatoria previa de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías y resuelven constituirse 
en Junta General Universal Ordinaria de Socios, cuyo orden del día a tratar es 

el siguiente: 

1. Conocimiento y aprobación de los estados financieros correspondientes al 
ejercicio económico que culminó el 31 de diciembre del 2013; 

2. Conocimiento y aprobación del informe del administrador de la empresa, por 
el ejercicio económico terminado el 31 de diciembre del 2013; 

3. Conocimiento y aprobación de la cesión de participaciones 

El Presidente dectara formalmente instalada la reunión y dispone que se pase a 
tratar el orden del día. 

PRIMER PUNTO.- Por medio de secretaría se da lectura al balance general y 
el estado de resultados, al 31 de diciembre del 2013, los mismos que son 

aprobados por unanimidad sin objeción alguna.    
    SE DO PUNTO.- La doctora Isabel Soria, Gerente General, pone en 

consideración de los señores socios su informe de labores en el cual recalca 

que durante el ejercicio económico que terminó el 31 de diciembre del 2013 no 

existieron ni utilidades ni pérdidas, en razón de que la compañía no efectuó , 

actividad alguna en el mencionado año. 

A



  

   

    

TERCER PUNTO.- El señor Raúl Panchana toma la palabra y anifiesta:, 

vista de que durante los años de existencia legal de la empres: 

logrado concretar ningún negocio, se debería aprobar la venta di 
participaciones. , Los socios presentes se pronuncian y por unanimid: 

resuelven transferir el 100% de sus aportaciones en Consultores 8 Aúdit E 
FVG Cía. Ltda. conforme consta en el cuadro de transferencia”.de -.., Lo. - 

participaciones que se adjunta a la siguiente acta para lo cual cada uno se 

compromete en efectuar las gestiones necesarias que permitan viabilizar este 
proceso; a la vez autorizan a la doctora Isabel Soria, Gerente General de la 

compañía, a efectuar los trámites legales correspondientes con la finalidad de 

concluir con la citada transferencia en el menor tiempo posible. 

Una vez discutido el orden del día, se concede un receso para la elaboración 
del Acta, y redactada la misma, se reinstala la sesión y es aprobada por 

unanimidad y sin observaciones. 

El Presidente levanta la sesión siendo las 20h00, firmando conjuntamente con 

los socios y el secretario que certifica. 

úl Panchana Vela 

   
Mónica Ortiz Villacia e apli lerta 

SOCIA



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE SOCIOS DE 

CONSULTORES 8: AUDITORES EXTERNOS FVG CIA. LTDA. 

Celebrada el 21 de enero de 2014 

CUADRO CESION DE PARTICIPACIONES (Anexo Tercer Punto) 

La cesión de participaciones de la compañía se efectúa de la siguiente manera: 

1.- El señor RAUL CARLOS PANCHANA VELA, es propietario de SESENTA Y 
SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 
AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, a favor del señor JOSE MIGUEL 
ACEVEDO ACOSTA, por cuanto no es de su interés continuar en la compañía. 
La Junta General Universal luego de varías deliberaciones AUTORIZA Al señor 
RAUL CARLOS PANCHANA VELA por unanimidad ceder sus 66 participaciones 
que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  
    

CEDENTE CÉDULA |PARTIC. [CESIONARIO [CÉDULA  |PARTIC. 
RAUL CARLOS JOSE MIGUEL 
PANCHANA | 1706851399 66 ACEVEDO 1751971910 66 

VELA ACOSTA 
TOTAL 166 66           
  

2.- El señor EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS, es propietario de SESENTA 
Y SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 
AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, a favor del señor FAUSTO RAUL 
CERVANTES FLORES, por cuanto no es de su interés continuar en la compañía. 
La Junta General Universal luego de varias deliberaciones AUTORIZA Al señor 

  

  

              
  

EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS por unanimidad ceder sus 66 
participaciones que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE CEDULA PARTIC. | CESIONARIO CEDULA PARTIC. 
EDWIN FAUSTO RAUL 

FERNANDO 1704191509 66 CERVANTES 1710904986 66 
VILLAMAR 7 FLORES 
¿SALAS 
TOTAL” 66 66 

/ 
| 

3. - La señorita MARCIA MYREYA TOPON FIGUEROA, es propietaria de 
SESENTA Y SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la 
Júnta le AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, por cuanto no es de su 

t interés-cóntinuar en la compañía, a favor de las siguientes personas: 

  

al señor



    

  

JOSE MIGUEL ACEVEDO ACOSTA 13 participaciones al señor FAUSTO RAUL 
CERVANTES, 13 participaciones, al señor MIGUEL IG 

5 Participaciones; al señor LUIS FERNANDO MOSQUE 
participaciones; al señor MAURICIO BOLIVAR ORTIZ PAREÑÁ A 
participaciones. La Junta General Universal luego de varias > dele 

detalle: 

  
CEDENTE CEDULA PARTIC. CESIONARIO CEDULA PARTIC. 

MARCIA JOSE MIGUEL 
MYREYA 1711906790 66 ACEVEDO 1751971910 13 
TOPON ACOSTA 

FIGUEROA 

  

  
FAUSTO RAUL 
CERVANTES 1710904986 13 

FLORES 
MIGUEL 
IGNACIO 1001511086 13 
ESTEVEZ 

CERVANTES 
MIGUEL ELICIO 

ESCOBAR 170HOI29 5 
CASTRO 

LUIS 
FERNANDO 1706850607 13 
MOSQUERA 
ROBAYO 
MAURICIO 

BOLIVAR ORTIZ | 0201001120 9 
PAREDES 

TOTAL 66 66 

  

  

  

  

                
  

4.-La señorita BLANCA ISABEL SORIA CASTILLO, es propietario de SESENTA 
Y SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 
AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, a favor del señor MIGUEL 
IGNACIO ESTEVEZ CERVANTEZ, por cuanto no es de su interés continuar en la 
compañía. La Junta General Universal luego de varias deliberaciones AUTORIZA 
A la señorita BLANCA ISABEL SORIA CASTILLO, por unanimidad ceder sus 66 
IA que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

    

CEDENTE CEDULA PARTIC. | CESIONARIO CEDULA PARTIC. 

BLANCA ISABEL MIGUEL 
SORIA 1800975854 66 IGNACIO 1001511086 66 

CASTILLO ESTEVEZ 
CERVANTEZ 

TOTAL 66 66             
 



5.- El señor JUAN FRANCISCO GAMBOA MEJIA, es propietario de SESENTA Y 
SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 
AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, a favor del señor LUIS 
FERNANDO MOSQUERA ROBAYO, por cuanto no es de su interés continuar en 
la compañía. La Junta General Universal luego de varias deliberaciones 

AUTORIZA Al señor JUAN FRANCISCO GAMBOA MEJÍA por unanimidad ceder 
sus 66 participaciones que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

        

CEDENTE CEDULA PARTIC. | CESIONARIO CEDULA | PARTIC, 
JUAN LUIS 

FRANCISCO 1600174286 66 FERNANDO 170685060 66 
GAMBOA MEJIA MOSQUERA 7 

ROBAYO 

TOTAL 66 66         
  

6.- La señorita MONICA DEL LOURDES ORTIZ VILLACIS, es propietaria de 
SETENTA PARTICIPACIONES (70) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 

AUTORICE la cesión de sus 70 participaciones, a favor del señor MAURICIO 
BOLIVAR ORTIZ PAREDES, por cuanto no es de su interés continuar en la 
compañía. La Junta General Universal luego de varias deliberaciones AUTORIZA 
a la señorita MONICA DEL LOURDES ORTIZ VILLACIS por unanimidad ceder sus 
70 participaciones que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

    

CEDENTE CEDULA |PARTIC. | CESIONARIO CEDULA PARTIC. 
MONICA DEL | 0601973555 70 MAURICIO 
LOURDES BOLIVAR 0201001120 70 
ORTIZ ORTIZ 

VILLACIS PAREDES 
TOTAL 70 70             
  

Luego de las Cesiones de Participaciones, el Cuadro de Integración queda 
conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

No. CAPITAL CAPITAL SOCIOS SUScRITO PacaDo — | PARTICIPACIO 

JOSÉ MIGUEL ACEVEDO PON 79 79 79 
FAUSTO RAUL 
CERVANTES FLORES 9 78 78 
MIGUEL GNACIÓ 
STE VANTEZ 9 79 79 

MIGUEL ELICIO 7 - . 
ESCOBAR CASTRO 
LUIS FERNANDO 
MOSQUERA REBAYO | 79 79 
MAURICIO BOLIVAR 
AE DÁEDES 79 79 79 
TOTAL 400 400 400           
 



  

Junta General Universal de Socios, autoriza el ingreso y da la bienvenida a la 
compañía, a los nuevos socios. 

El presente cuadro de cesión de participaciones es parte integrante del acta de la 
Junta General Universal Ordinaria de socios de CONSULTORES 8 AUDITORES 
EXTERNOS FVG CIA. LTDA. celebrada el 21 de enero de 2014 y habilitante 
para la escritura de cesión de participaciones. 

Para constancia firman socios presentes. 

    
Ed 

Marcia My! yá Togón Figuéroa 
SQCIÓ / 

Ss 

hoax NH 

y Gee o 
_Mónica Del Lourdes OftizVillacis 
Socio 

         
Se otorgó a: OCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

OTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero 

esta  TERCEBA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 
firmada, en Qúito a TRES de FEBRERO del año 

dos mil catórco.- IN 
N 

DR. DIEGO JA R ALMEIDA MONTERO 

Notario Décimo del Cantón Quito. 

Na N 

    
       



 
 

 



RAZÓN: Tomo nota de la Escritura de Cesión de 

Participaciones otorgada por RAUL CARLOS PANCHANA VELA, 

EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS, MARCIA MIREYA Y OTROS a 

favor de JOSE MIGUEL ACEVEDO ACOSTA, FAUSTO RAUL CERVANTES 

FLORES Y OTROS, al margen de la Escritura de Constitúción 

de la compañía CONSULTORES € AUDITORES . EXTERNOS FVG 

COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 28 de enero del año dos mil 

nueve, celebrada en esta Notaría, Quito, a 27 de febrero de 

dos mil catorce.- JL 

DRA. FLOR DE MARÍA RI   
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

5 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 7243 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 08/03/2014 

( NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 179 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

oda, 

2 Re 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

3 E Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

> Domicilio comparece 

1701710129 ESCOBAR CASTRO Quito CESIONARIO Casado 

e MIGUEL ELICIO 

ES 0601973555 ORTIZ VILLACIS Quito CEDENTE Soltero 

ae MONICA DEL 
LOURDES 

1800975854 SORIA CASTILLO CEDENTE Soltero 

BLANCA ISABEL |. 

1706850607 MOSQUERA > CESIONARIO Casado 

ROBAYO LUIS 

FERNANDO 

( 1704191509 VILLAMAR SALAS Quito CEDENTE Casado 

: EDWIN FERNANDO 

1001511086 ESTEVEZ Quito CESIONARIO Casado 

CERVANTES 

MIGUEL IGNACIO 

1710904986 CERVANTES FLORES | Quito CESIONARIO Casado 

FAUSTO RAUL 

1711906790 TOPON FIGUEROA Quito CEDENTE Soltero 

MARCIA MYREYA 

0201001120 ORTIZ PAREDES Quito CESIONARIO Divorciado 

MAURICIO BOLIVAR 

1600174286 GAMBOA MEJIA Quito CEDENTE Casado               
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c
s
”



REGISTRO 

  

  

  

  

MERCANTIL 
QUITO 

JUAN FRANCISCO 
1751971910 ACEVEDO ACOSTA | Quito CESIONARIO Casado 

JOSE MIGUEL 
1706851399 PANCHANA VELA — | Quito CEDENTE Casado 

RAUL CARLOS         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
ñ Sede A | RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 03/02/2014 
NOTARÍA: - p NOTARIA DECIMA 

( NOMBRE DEL NOTARIO: E DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
CANTÓN: 9 ; QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULTORES €. AUDITORES EXTERNOS FVG CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 400,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES. DE USD. $ 1 CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS.- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 542 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 26 DE FEBRERO DE 

2009, TOMO 140.- Pe 
5   

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS. CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN E NCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORM IGENTE.     
  

   

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA! ELIMES DE MARZO DE 2014 

A Regl: 

S ¿e : a 
e 5 ES E 

> LO E 

DR. RUBEN EN GUEÍ AGUIRRE LOPEZ z E E 

REGISTRAD! ' MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Y A 1 PA 

] ma N DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 2 ES e 
e, $ 

vo Ar, ae 

rca aa 
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ESCRITURA No. 2014-17-01-10-P 

FACTURA No. 14548 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 

RAUL CARLOS PANCHANA VELA, 

EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS; 

MARCIA MYREYA TOPON FIGUEROA y otros 

A FAVOR DE: 

JOSE MIGUEL ACEVEDO ACOSTA, 

FAUSTO RAUL CERVANTES FLORES y otros 

CUANTIA: USD$400,00 
1 

Dl: 3 'Copias: 

*8* PAL *8:* 

   

  

Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día TRES (3) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

RCE, ante mí, DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

Notario Décimo del Cantón Quito, comparecen: los señores: RAUL
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15 

16 
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19 

20 
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23 

24 

25 
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27 

28 

CARLOS PANCHANA VELA, casado con MATILDE MARGARITA COTO 

PLAZA; la señorita MARCIA MYREYA TOPON FIGUEROA, soltera; los 

cónyuges señores EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS, casado con 

SUSANA DEL ROCIO AGUILAR; la señorita BLANCA ISABEL SORIA 

CASTILLO, soltera; los cónyuges señores JUAN FRANCISCO GAMBOA 

MEJIA, casado con ADRIANA ELIZABETH CARLOSAMA CASTRO; la 

señorita MONICA DEL LOURDES ORTIZ VILLACIS, soltera, todos por 

sus propios y personales derechos; y, por otra parte, el señor JOSE 

MIGUEL ACEVEDO ACOSTA, casado; el señor FAUSTO RAUL 

CERVANTES FLORES, casado; el señor MIGUEL IGNACIO ESTEVEZ 

CERVANTES, casado; el señor MIGUEL ELICIO ESCOBAR CASTRO, 

casado; el señor LUIS FERNANDO MOSQUERA ROBAYO, casado; el 

señor MAURICIO BOLIVAR ORTIZ PAREDES, divorciado; todos por sus 

propios y personales derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

de Quito; legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes 

de conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, dígnese incorporar una de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA CONSULTORES 4 

AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA LIMITADA, contenida en las 

siguientes cláusulas:- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración de este instrumento por una parte y en calidad de 

CEDENTES los señores: RAUL CARLOS PANCHANA VELA, casado 

co MATILDEAÍA GARITA COTO PLAZA; MARCIA MYREYA TOPON 

L, EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS, casado FIGUEROA, sol 

com.SUS DEL ROCIO AGUILAR; BLANCA [SABEL SORIA 

CASTILLO, soltera; JUAN FRANCISCO GAMBOA MEJÍA, casado con



   
3 Junta General Ordinaria y Universal de Socios de la compañía 

4 CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

5 LIMITADA, celebrada el veintiuno de enero de dos mil catorce. Los 

6 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

7 ocupación empleados privados, domiciliada en este Distrito 

g Metropolitano de Quito y por otra parte en calidad de CESIONARIOS, los 

9 señores: JOSE MIGUEL ACEVEDO ACOSTA, casado; FAUSTO RAUL 

10 CERVANTES FLORES, casado; MIGUEL IGNACIO ESTEVEZ 

11 CERVANTES, casado; MIGUEL ELICIO ESCOBAR CASTRO, casado; 

12 LUIS FERNANDO MOSQUERA ROBAYO, casado; MAURICIO 

13 BOLIVAR ORTIZ PAREDES, divorciado; de nacionalidad ecuatoriana, 

14 de ocupación empleados privados, mayores de edad, domiciliados en 

15 este Distrito Metropolitano; Todos los comparecientes por sus propios y 

16 personales derechos, libre y voluntariamente, hábiles para contratar y 

17 —obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía 

18 CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

19 LIMITADA se constituyó mediante escritura pública celebrada el 

20 veintiocho de enero del año dos mil nueve, ante el Notario Vigésimo 

21 Cuarto del cantón Quito, doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita en 

22 el Registro Mercantil del Cantón Quito el veinte y seis de febrero del año 

23 “en el repertorio bajo el número seis mil quinientos treinta    
    

24 < DOS.- La Junta General Ordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG 

6 COMPAÑIA LIMITADA celebrada el veintiuno de enero de dos mil 

catorce, con el voto unánime del capital social, autorizó a todos y cada 

28 uno de los socios de la compañía para que puedan transferir y ceder el



10 

11 
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24 

25 

26 

27 

28 

total de las participaciones que tiene cada uno en el capital social de la 

compañía a favor de los señores CESIONARIOS .-  TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos y con autorización expresa y unánime de la Junta General 

Ordinaria y Universal de Socios; los SOCIOS CEDENTES ceden y dan 

en venta real y efectiva el número de participaciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, que cada uno posee en la Compañía 

CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

LIMITADA, en favor de los CESIONARIOS, en el número, porcentaje y 

cesionario determinado en el cuadro anexo al acta de Junta General 

Ordinaria y Universal de Socios de la compañía CONSULTORES 

AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA LIMITADA, celebrada el 

veintiuno de enero de dos mil catorce y que consta como documento 

habilitante.- CUARTA.- ACEPTACION.- Por su parte los cesionarios 

aceptan la cesión de las participaciones ordinarias y nominativas que 

tienen cada uno de LOS CEDENTES en el capital social de la compañía 

en el número y porcentaje detallado en el cuadro anexo al acta de Junta 

General Ordinaria y Universal de Socios de la compañía 

CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

LIMITADA, celebrada el veintiuno de enero de dos mil catorce, con 

todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas.- QUINTA.- 

PRECIO.- El precio de las participaciones objeto de la presente 

transferencia es de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

e De ani al contado, suma que los cedentes 

déclaran recibifla de parte de los cesionarios en moneda de curso legal y 

a su entera satisfacción por considerarlo como justo precio.- SEXTA.- 

TABLA DE INTEGRACION DE CAPITAL.- Realizada la cesión de 

participaciones, el capital social queda integrado de la siguiente manera:



  

  

  

  

  

  

  

  

            

CAPITAL CAPITAL 
socios 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

JOSE MIGUEL 
79 79 79 

ACEVEDO ACOSTA 

FAUSTO RAUL 
79 79 79 

CERVANTES FLORES 

MIGUEL IGNACIO 
79 79 79 

ESTEVEZ CERVANTES 

MIGUEL ELICIO 
5 5 5 

ESCOBAR CASTRO 

LUIS FERNANDO 
79 79 79 

MOSQUERA ROBAYO 

MAURICIO BOLIVAR 
79 79 79 

ORTIZ PAREDES 

TOTAL 400 400 400 
  

2 SEPTIMA.- INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las partes quedan 

3 mutuamente autorizadas para obtener que de la presente escritura de 

4 cesión, se siente razón al margen de la matriz de la escritura de 

5 constitución y se inscriba en el Registro Mercantil, del cantón Quito.- 

6  OCTAVA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña el acta de 

7 la Junta General Ordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

S 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

DA, celebrada el veintiuno de enero de dos mil catorce.- Usted 

  

    

   

o señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que 

1 asegure la plena validez del presente instrumento.- (HASTA AQUI LA 

TA), la misma que. se encuentra redactada y firmada por la 

13 Abogado Margarita León, con matrícula profesional número sesenta y
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tres sesenta y siete del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales del caso y leída que les fue a los comparecientes por mí, el 

Notario, en unidad de acto, se ratifican y firman conmigo, de todo lo que 

doy fe.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE 
SOCIOS DE CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG 

CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 21 días del mes de enero del año dos mil catorce, 

a las 18h30 se reúne la Junta General Ordinaria de Socios de la empresa 
Consultores 8 Auditores Externos FVG Cía. Ltda., en las oficinas de la 

Compañía ubicada en la Avenida 6 de diciembre N 31-50 y Whimper, Edificio 
Torre Santa Fe, piso 7. Preside la junta el señor Raúl Panchana Vela en su 
calidad de Presidente y actúa como Secretaria la señora Gerente, Blanca 

Isabel Soria Castillo. 

Encontrándose presente el 100% del capital suscrito y pagado, compuesto por 

los señores: Raúl Panchana propietario de 66 participaciones con el 
16,50%,del capital social; Marcia Topón propietaria de 66 participaciones con 
16,50% del capital social, Edwin Villamar propietario de 66 participaciones con 

el 16,50% del capital social, Isabel Soria propietaria de 66 participaciones con 
16,50% del capital social, Juan Francisco Gamboa propietario 66 

participaciones con el 16,50% y Mónica Ortiz propietaria de 70 participaciones 
con el 17,50%, quienes renuncian a la convocatoria previa de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías y resuelven constituirse 
en Junta General Universal Ordinaria de Socios, cuyo orden del día a tratar es 

el siguiente: 

1. Conocimiento y aprobación de los estados financieros correspondientes al 
ejercicio económico que culminó el 31 de diciembre del 2013; 

2. Conocimiento y aprobación del informe del administrador de la empresa, por 
el ejercicio económico terminado el 31 de diciembre del 2013; 

3. Conocimiento y aprobación de la cesión de participaciones 

El Presidente dectara formalmente instalada la reunión y dispone que se pase a 
tratar el orden del día. 

PRIMER PUNTO.- Por medio de secretaría se da lectura al balance general y 
el estado de resultados, al 31 de diciembre del 2013, los mismos que son 

aprobados por unanimidad sin objeción alguna.    
    SE DO PUNTO.- La doctora Isabel Soria, Gerente General, pone en 

consideración de los señores socios su informe de labores en el cual recalca 

que durante el ejercicio económico que terminó el 31 de diciembre del 2013 no 

existieron ni utilidades ni pérdidas, en razón de que la compañía no efectuó , 

actividad alguna en el mencionado año. 

A



  

   

    

TERCER PUNTO.- El señor Raúl Panchana toma la palabra y anifiesta:, 

vista de que durante los años de existencia legal de la empres: 

logrado concretar ningún negocio, se debería aprobar la venta di 
participaciones. , Los socios presentes se pronuncian y por unanimid: 

resuelven transferir el 100% de sus aportaciones en Consultores 8 Aúdit E 
FVG Cía. Ltda. conforme consta en el cuadro de transferencia”.de -.., Lo. - 

participaciones que se adjunta a la siguiente acta para lo cual cada uno se 

compromete en efectuar las gestiones necesarias que permitan viabilizar este 
proceso; a la vez autorizan a la doctora Isabel Soria, Gerente General de la 

compañía, a efectuar los trámites legales correspondientes con la finalidad de 

concluir con la citada transferencia en el menor tiempo posible. 

Una vez discutido el orden del día, se concede un receso para la elaboración 
del Acta, y redactada la misma, se reinstala la sesión y es aprobada por 

unanimidad y sin observaciones. 

El Presidente levanta la sesión siendo las 20h00, firmando conjuntamente con 

los socios y el secretario que certifica. 

úl Panchana Vela 

   
Mónica Ortiz Villacia e apli lerta 

SOCIA



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE SOCIOS DE 

CONSULTORES 8: AUDITORES EXTERNOS FVG CIA. LTDA. 

Celebrada el 21 de enero de 2014 

CUADRO CESION DE PARTICIPACIONES (Anexo Tercer Punto) 

La cesión de participaciones de la compañía se efectúa de la siguiente manera: 

1.- El señor RAUL CARLOS PANCHANA VELA, es propietario de SESENTA Y 
SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 
AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, a favor del señor JOSE MIGUEL 
ACEVEDO ACOSTA, por cuanto no es de su interés continuar en la compañía. 
La Junta General Universal luego de varías deliberaciones AUTORIZA Al señor 
RAUL CARLOS PANCHANA VELA por unanimidad ceder sus 66 participaciones 
que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  
    

CEDENTE CÉDULA |PARTIC. [CESIONARIO [CÉDULA  |PARTIC. 
RAUL CARLOS JOSE MIGUEL 
PANCHANA | 1706851399 66 ACEVEDO 1751971910 66 

VELA ACOSTA 
TOTAL 166 66           
  

2.- El señor EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS, es propietario de SESENTA 
Y SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 
AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, a favor del señor FAUSTO RAUL 
CERVANTES FLORES, por cuanto no es de su interés continuar en la compañía. 
La Junta General Universal luego de varias deliberaciones AUTORIZA Al señor 

  

  

              
  

EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS por unanimidad ceder sus 66 
participaciones que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE CEDULA PARTIC. | CESIONARIO CEDULA PARTIC. 
EDWIN FAUSTO RAUL 

FERNANDO 1704191509 66 CERVANTES 1710904986 66 
VILLAMAR 7 FLORES 
¿SALAS 
TOTAL” 66 66 

/ 
| 

3. - La señorita MARCIA MYREYA TOPON FIGUEROA, es propietaria de 
SESENTA Y SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la 
Júnta le AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, por cuanto no es de su 

t interés-cóntinuar en la compañía, a favor de las siguientes personas: 

  

al señor



    

  

JOSE MIGUEL ACEVEDO ACOSTA 13 participaciones al señor FAUSTO RAUL 
CERVANTES, 13 participaciones, al señor MIGUEL IG 

5 Participaciones; al señor LUIS FERNANDO MOSQUE 
participaciones; al señor MAURICIO BOLIVAR ORTIZ PAREÑÁ A 
participaciones. La Junta General Universal luego de varias > dele 

detalle: 

  
CEDENTE CEDULA PARTIC. CESIONARIO CEDULA PARTIC. 

MARCIA JOSE MIGUEL 
MYREYA 1711906790 66 ACEVEDO 1751971910 13 
TOPON ACOSTA 

FIGUEROA 

  

  
FAUSTO RAUL 
CERVANTES 1710904986 13 

FLORES 
MIGUEL 
IGNACIO 1001511086 13 
ESTEVEZ 

CERVANTES 
MIGUEL ELICIO 

ESCOBAR 170HOI29 5 
CASTRO 

LUIS 
FERNANDO 1706850607 13 
MOSQUERA 
ROBAYO 
MAURICIO 

BOLIVAR ORTIZ | 0201001120 9 
PAREDES 

TOTAL 66 66 

  

  

  

  

                
  

4.-La señorita BLANCA ISABEL SORIA CASTILLO, es propietario de SESENTA 
Y SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 
AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, a favor del señor MIGUEL 
IGNACIO ESTEVEZ CERVANTEZ, por cuanto no es de su interés continuar en la 
compañía. La Junta General Universal luego de varias deliberaciones AUTORIZA 
A la señorita BLANCA ISABEL SORIA CASTILLO, por unanimidad ceder sus 66 
IA que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

    

CEDENTE CEDULA PARTIC. | CESIONARIO CEDULA PARTIC. 

BLANCA ISABEL MIGUEL 
SORIA 1800975854 66 IGNACIO 1001511086 66 

CASTILLO ESTEVEZ 
CERVANTEZ 

TOTAL 66 66             
 



5.- El señor JUAN FRANCISCO GAMBOA MEJIA, es propietario de SESENTA Y 
SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 
AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, a favor del señor LUIS 
FERNANDO MOSQUERA ROBAYO, por cuanto no es de su interés continuar en 
la compañía. La Junta General Universal luego de varias deliberaciones 

AUTORIZA Al señor JUAN FRANCISCO GAMBOA MEJÍA por unanimidad ceder 
sus 66 participaciones que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

        

CEDENTE CEDULA PARTIC. | CESIONARIO CEDULA | PARTIC, 
JUAN LUIS 

FRANCISCO 1600174286 66 FERNANDO 170685060 66 
GAMBOA MEJIA MOSQUERA 7 

ROBAYO 

TOTAL 66 66         
  

6.- La señorita MONICA DEL LOURDES ORTIZ VILLACIS, es propietaria de 
SETENTA PARTICIPACIONES (70) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 

AUTORICE la cesión de sus 70 participaciones, a favor del señor MAURICIO 
BOLIVAR ORTIZ PAREDES, por cuanto no es de su interés continuar en la 
compañía. La Junta General Universal luego de varias deliberaciones AUTORIZA 
a la señorita MONICA DEL LOURDES ORTIZ VILLACIS por unanimidad ceder sus 
70 participaciones que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

    

CEDENTE CEDULA |PARTIC. | CESIONARIO CEDULA PARTIC. 
MONICA DEL | 0601973555 70 MAURICIO 
LOURDES BOLIVAR 0201001120 70 
ORTIZ ORTIZ 

VILLACIS PAREDES 
TOTAL 70 70             
  

Luego de las Cesiones de Participaciones, el Cuadro de Integración queda 
conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

No. CAPITAL CAPITAL SOCIOS SUScRITO PacaDo — | PARTICIPACIO 

JOSÉ MIGUEL ACEVEDO PON 79 79 79 
FAUSTO RAUL 
CERVANTES FLORES 9 78 78 
MIGUEL GNACIÓ 
STE VANTEZ 9 79 79 

MIGUEL ELICIO 7 - . 
ESCOBAR CASTRO 
LUIS FERNANDO 
MOSQUERA REBAYO | 79 79 
MAURICIO BOLIVAR 
AE DÁEDES 79 79 79 
TOTAL 400 400 400           
 



  

Junta General Universal de Socios, autoriza el ingreso y da la bienvenida a la 
compañía, a los nuevos socios. 

El presente cuadro de cesión de participaciones es parte integrante del acta de la 
Junta General Universal Ordinaria de socios de CONSULTORES 8 AUDITORES 
EXTERNOS FVG CIA. LTDA. celebrada el 21 de enero de 2014 y habilitante 
para la escritura de cesión de participaciones. 

Para constancia firman socios presentes. 

    
Ed 

Marcia My! yá Togón Figuéroa 
SQCIÓ / 

Ss 

hoax NH 

y Gee o 
_Mónica Del Lourdes OftizVillacis 
Socio 

         
Se otorgó a: OCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

OTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero 

esta  TERCEBA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 
firmada, en Qúito a TRES de FEBRERO del año 

dos mil catórco.- IN 
N 

DR. DIEGO JA R ALMEIDA MONTERO 

Notario Décimo del Cantón Quito. 

Na N 

    
       



 
 

 



RAZÓN: Tomo nota de la Escritura de Cesión de 

Participaciones otorgada por RAUL CARLOS PANCHANA VELA, 

EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS, MARCIA MIREYA Y OTROS a 

favor de JOSE MIGUEL ACEVEDO ACOSTA, FAUSTO RAUL CERVANTES 

FLORES Y OTROS, al margen de la Escritura de Constitúción 

de la compañía CONSULTORES € AUDITORES . EXTERNOS FVG 

COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 28 de enero del año dos mil 

nueve, celebrada en esta Notaría, Quito, a 27 de febrero de 

dos mil catorce.- JL 

DRA. FLOR DE MARÍA RI   
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GISTRO 
5 0ES CANTIL 

UITO 

TRÁMITE NÚMERO: 12334 

  

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

5 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 7243 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 08/03/2014 

( NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 179 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

oda, 

2 Re 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

3 E Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

> Domicilio comparece 

1701710129 ESCOBAR CASTRO Quito CESIONARIO Casado 

e MIGUEL ELICIO 

ES 0601973555 ORTIZ VILLACIS Quito CEDENTE Soltero 

ae MONICA DEL 
LOURDES 

1800975854 SORIA CASTILLO CEDENTE Soltero 

BLANCA ISABEL |. 

1706850607 MOSQUERA > CESIONARIO Casado 

ROBAYO LUIS 

FERNANDO 

( 1704191509 VILLAMAR SALAS Quito CEDENTE Casado 

: EDWIN FERNANDO 

1001511086 ESTEVEZ Quito CESIONARIO Casado 

CERVANTES 

MIGUEL IGNACIO 

1710904986 CERVANTES FLORES | Quito CESIONARIO Casado 

FAUSTO RAUL 

1711906790 TOPON FIGUEROA Quito CEDENTE Soltero 

MARCIA MYREYA 

0201001120 ORTIZ PAREDES Quito CESIONARIO Divorciado 

MAURICIO BOLIVAR 

1600174286 GAMBOA MEJIA Quito CEDENTE Casado               
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REGISTRO 

  

  

  

  

MERCANTIL 
QUITO 

JUAN FRANCISCO 
1751971910 ACEVEDO ACOSTA | Quito CESIONARIO Casado 

JOSE MIGUEL 
1706851399 PANCHANA VELA — | Quito CEDENTE Casado 

RAUL CARLOS         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
ñ Sede A | RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 03/02/2014 
NOTARÍA: - p NOTARIA DECIMA 

( NOMBRE DEL NOTARIO: E DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
CANTÓN: 9 ; QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULTORES €. AUDITORES EXTERNOS FVG CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 400,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES. DE USD. $ 1 CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS.- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 542 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 26 DE FEBRERO DE 

2009, TOMO 140.- Pe 
5   

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS. CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN E NCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORM IGENTE.     
  

   

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA! ELIMES DE MARZO DE 2014 

A Regl: 

S ¿e : a 
e 5 ES E 

> LO E 

DR. RUBEN EN GUEÍ AGUIRRE LOPEZ z E E 

REGISTRAD! ' MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Y A 1 PA 

] ma N DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 2 ES e 
e, $ 

vo Ar, ae 

rca aa 
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ESCRITURA No. 2014-17-01-10-P 

FACTURA No. 14548 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 

RAUL CARLOS PANCHANA VELA, 

EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS; 

MARCIA MYREYA TOPON FIGUEROA y otros 

A FAVOR DE: 

JOSE MIGUEL ACEVEDO ACOSTA, 

FAUSTO RAUL CERVANTES FLORES y otros 

CUANTIA: USD$400,00 
1 

Dl: 3 'Copias: 

*8* PAL *8:* 

   

  

Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día TRES (3) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

RCE, ante mí, DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

Notario Décimo del Cantón Quito, comparecen: los señores: RAUL
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

CARLOS PANCHANA VELA, casado con MATILDE MARGARITA COTO 

PLAZA; la señorita MARCIA MYREYA TOPON FIGUEROA, soltera; los 

cónyuges señores EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS, casado con 

SUSANA DEL ROCIO AGUILAR; la señorita BLANCA ISABEL SORIA 

CASTILLO, soltera; los cónyuges señores JUAN FRANCISCO GAMBOA 

MEJIA, casado con ADRIANA ELIZABETH CARLOSAMA CASTRO; la 

señorita MONICA DEL LOURDES ORTIZ VILLACIS, soltera, todos por 

sus propios y personales derechos; y, por otra parte, el señor JOSE 

MIGUEL ACEVEDO ACOSTA, casado; el señor FAUSTO RAUL 

CERVANTES FLORES, casado; el señor MIGUEL IGNACIO ESTEVEZ 

CERVANTES, casado; el señor MIGUEL ELICIO ESCOBAR CASTRO, 

casado; el señor LUIS FERNANDO MOSQUERA ROBAYO, casado; el 

señor MAURICIO BOLIVAR ORTIZ PAREDES, divorciado; todos por sus 

propios y personales derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

de Quito; legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes 

de conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, dígnese incorporar una de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA CONSULTORES 4 

AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA LIMITADA, contenida en las 

siguientes cláusulas:- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración de este instrumento por una parte y en calidad de 

CEDENTES los señores: RAUL CARLOS PANCHANA VELA, casado 

co MATILDEAÍA GARITA COTO PLAZA; MARCIA MYREYA TOPON 

L, EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS, casado FIGUEROA, sol 

com.SUS DEL ROCIO AGUILAR; BLANCA [SABEL SORIA 

CASTILLO, soltera; JUAN FRANCISCO GAMBOA MEJÍA, casado con



   
3 Junta General Ordinaria y Universal de Socios de la compañía 

4 CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

5 LIMITADA, celebrada el veintiuno de enero de dos mil catorce. Los 

6 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

7 ocupación empleados privados, domiciliada en este Distrito 

g Metropolitano de Quito y por otra parte en calidad de CESIONARIOS, los 

9 señores: JOSE MIGUEL ACEVEDO ACOSTA, casado; FAUSTO RAUL 

10 CERVANTES FLORES, casado; MIGUEL IGNACIO ESTEVEZ 

11 CERVANTES, casado; MIGUEL ELICIO ESCOBAR CASTRO, casado; 

12 LUIS FERNANDO MOSQUERA ROBAYO, casado; MAURICIO 

13 BOLIVAR ORTIZ PAREDES, divorciado; de nacionalidad ecuatoriana, 

14 de ocupación empleados privados, mayores de edad, domiciliados en 

15 este Distrito Metropolitano; Todos los comparecientes por sus propios y 

16 personales derechos, libre y voluntariamente, hábiles para contratar y 

17 —obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía 

18 CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

19 LIMITADA se constituyó mediante escritura pública celebrada el 

20 veintiocho de enero del año dos mil nueve, ante el Notario Vigésimo 

21 Cuarto del cantón Quito, doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita en 

22 el Registro Mercantil del Cantón Quito el veinte y seis de febrero del año 

23 “en el repertorio bajo el número seis mil quinientos treinta    
    

24 < DOS.- La Junta General Ordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG 

6 COMPAÑIA LIMITADA celebrada el veintiuno de enero de dos mil 

catorce, con el voto unánime del capital social, autorizó a todos y cada 

28 uno de los socios de la compañía para que puedan transferir y ceder el
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28 

total de las participaciones que tiene cada uno en el capital social de la 

compañía a favor de los señores CESIONARIOS .-  TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos y con autorización expresa y unánime de la Junta General 

Ordinaria y Universal de Socios; los SOCIOS CEDENTES ceden y dan 

en venta real y efectiva el número de participaciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, que cada uno posee en la Compañía 

CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

LIMITADA, en favor de los CESIONARIOS, en el número, porcentaje y 

cesionario determinado en el cuadro anexo al acta de Junta General 

Ordinaria y Universal de Socios de la compañía CONSULTORES 

AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA LIMITADA, celebrada el 

veintiuno de enero de dos mil catorce y que consta como documento 

habilitante.- CUARTA.- ACEPTACION.- Por su parte los cesionarios 

aceptan la cesión de las participaciones ordinarias y nominativas que 

tienen cada uno de LOS CEDENTES en el capital social de la compañía 

en el número y porcentaje detallado en el cuadro anexo al acta de Junta 

General Ordinaria y Universal de Socios de la compañía 

CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

LIMITADA, celebrada el veintiuno de enero de dos mil catorce, con 

todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas.- QUINTA.- 

PRECIO.- El precio de las participaciones objeto de la presente 

transferencia es de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

e De ani al contado, suma que los cedentes 

déclaran recibifla de parte de los cesionarios en moneda de curso legal y 

a su entera satisfacción por considerarlo como justo precio.- SEXTA.- 

TABLA DE INTEGRACION DE CAPITAL.- Realizada la cesión de 

participaciones, el capital social queda integrado de la siguiente manera:



  

  

  

  

  

  

  

  

            

CAPITAL CAPITAL 
socios 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

JOSE MIGUEL 
79 79 79 

ACEVEDO ACOSTA 

FAUSTO RAUL 
79 79 79 

CERVANTES FLORES 

MIGUEL IGNACIO 
79 79 79 

ESTEVEZ CERVANTES 

MIGUEL ELICIO 
5 5 5 

ESCOBAR CASTRO 

LUIS FERNANDO 
79 79 79 

MOSQUERA ROBAYO 

MAURICIO BOLIVAR 
79 79 79 

ORTIZ PAREDES 

TOTAL 400 400 400 
  

2 SEPTIMA.- INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las partes quedan 

3 mutuamente autorizadas para obtener que de la presente escritura de 

4 cesión, se siente razón al margen de la matriz de la escritura de 

5 constitución y se inscriba en el Registro Mercantil, del cantón Quito.- 

6  OCTAVA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña el acta de 

7 la Junta General Ordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

S 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

DA, celebrada el veintiuno de enero de dos mil catorce.- Usted 

  

    

   

o señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que 

1 asegure la plena validez del presente instrumento.- (HASTA AQUI LA 

TA), la misma que. se encuentra redactada y firmada por la 

13 Abogado Margarita León, con matrícula profesional número sesenta y
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tres sesenta y siete del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales del caso y leída que les fue a los comparecientes por mí, el 

Notario, en unidad de acto, se ratifican y firman conmigo, de todo lo que 

doy fe.- 

  

RAUL. CARLOS PANCHANA VELA MATILDE MARGARITA COTO PLAZA 

     

Cedente Cónyuge Cedente 

a RO ar 
cono, MOGÍA! e O 

A y TT 2 
A A Pal 
¿ AL, La Do a Eee y 

MARCIA MYR MYREYA TOPONFIGUEROA AA CA ISABEL SORIA CÁSTILLO 

Cedente Cedente 

CONO. MEUGOG TUE C.CNo. 12, 00190 DA 

EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS SUSANA DEL ROCIO AGUILAR 

Cedente Cónyuge Cedente 

AT C.CNo. 

S
N
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Cedente Cónyuge Cedente 

c.e.no. 160017428 - E, cono. 1401 1Si00- 3 

< 

Dl o Cao LL, O 

MONICA DEL LOURDES ORTIZ VILLACIS 

Cedente OE Cl aa 

C.C.No 

  

JOSE mue Áceyeno ACOSTA 

Cesionario 

C.C.No. (25/99/14 /0        

    
      

    

'AUSTO RAUL CERVANTES PLORES 

Cesionario 

CONO. /2LOGO AGE E 

MIGUEL IGNACIO ESTEVEZ CERVANTES 

esionario 

C.C.No. J001SI1)9 36 

Quito - Erusa-
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Cesionario 

cono, 14014 aia 

    

MAURICIO BOLÍVAR ORTIZ PAREDES 

Cesionario 

c.c.No. VI0100 1 140 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO 
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Mo 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE 
SOCIOS DE CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG 

CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 21 días del mes de enero del año dos mil catorce, 

a las 18h30 se reúne la Junta General Ordinaria de Socios de la empresa 
Consultores 8 Auditores Externos FVG Cía. Ltda., en las oficinas de la 

Compañía ubicada en la Avenida 6 de diciembre N 31-50 y Whimper, Edificio 
Torre Santa Fe, piso 7. Preside la junta el señor Raúl Panchana Vela en su 
calidad de Presidente y actúa como Secretaria la señora Gerente, Blanca 

Isabel Soria Castillo. 

Encontrándose presente el 100% del capital suscrito y pagado, compuesto por 

los señores: Raúl Panchana propietario de 66 participaciones con el 
16,50%,del capital social; Marcia Topón propietaria de 66 participaciones con 
16,50% del capital social, Edwin Villamar propietario de 66 participaciones con 

el 16,50% del capital social, Isabel Soria propietaria de 66 participaciones con 
16,50% del capital social, Juan Francisco Gamboa propietario 66 

participaciones con el 16,50% y Mónica Ortiz propietaria de 70 participaciones 
con el 17,50%, quienes renuncian a la convocatoria previa de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías y resuelven constituirse 
en Junta General Universal Ordinaria de Socios, cuyo orden del día a tratar es 

el siguiente: 

1. Conocimiento y aprobación de los estados financieros correspondientes al 
ejercicio económico que culminó el 31 de diciembre del 2013; 

2. Conocimiento y aprobación del informe del administrador de la empresa, por 
el ejercicio económico terminado el 31 de diciembre del 2013; 

3. Conocimiento y aprobación de la cesión de participaciones 

El Presidente dectara formalmente instalada la reunión y dispone que se pase a 
tratar el orden del día. 

PRIMER PUNTO.- Por medio de secretaría se da lectura al balance general y 
el estado de resultados, al 31 de diciembre del 2013, los mismos que son 

aprobados por unanimidad sin objeción alguna.    
    SE DO PUNTO.- La doctora Isabel Soria, Gerente General, pone en 

consideración de los señores socios su informe de labores en el cual recalca 

que durante el ejercicio económico que terminó el 31 de diciembre del 2013 no 

existieron ni utilidades ni pérdidas, en razón de que la compañía no efectuó , 

actividad alguna en el mencionado año. 

A



  

   

    

TERCER PUNTO.- El señor Raúl Panchana toma la palabra y anifiesta:, 

vista de que durante los años de existencia legal de la empres: 

logrado concretar ningún negocio, se debería aprobar la venta di 
participaciones. , Los socios presentes se pronuncian y por unanimid: 

resuelven transferir el 100% de sus aportaciones en Consultores 8 Aúdit E 
FVG Cía. Ltda. conforme consta en el cuadro de transferencia”.de -.., Lo. - 

participaciones que se adjunta a la siguiente acta para lo cual cada uno se 

compromete en efectuar las gestiones necesarias que permitan viabilizar este 
proceso; a la vez autorizan a la doctora Isabel Soria, Gerente General de la 

compañía, a efectuar los trámites legales correspondientes con la finalidad de 

concluir con la citada transferencia en el menor tiempo posible. 

Una vez discutido el orden del día, se concede un receso para la elaboración 
del Acta, y redactada la misma, se reinstala la sesión y es aprobada por 

unanimidad y sin observaciones. 

El Presidente levanta la sesión siendo las 20h00, firmando conjuntamente con 

los socios y el secretario que certifica. 

úl Panchana Vela 

   
Mónica Ortiz Villacia e apli lerta 

SOCIA



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE SOCIOS DE 

CONSULTORES 8: AUDITORES EXTERNOS FVG CIA. LTDA. 

Celebrada el 21 de enero de 2014 

CUADRO CESION DE PARTICIPACIONES (Anexo Tercer Punto) 

La cesión de participaciones de la compañía se efectúa de la siguiente manera: 

1.- El señor RAUL CARLOS PANCHANA VELA, es propietario de SESENTA Y 
SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 
AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, a favor del señor JOSE MIGUEL 
ACEVEDO ACOSTA, por cuanto no es de su interés continuar en la compañía. 
La Junta General Universal luego de varías deliberaciones AUTORIZA Al señor 
RAUL CARLOS PANCHANA VELA por unanimidad ceder sus 66 participaciones 
que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  
    

CEDENTE CÉDULA |PARTIC. [CESIONARIO [CÉDULA  |PARTIC. 
RAUL CARLOS JOSE MIGUEL 
PANCHANA | 1706851399 66 ACEVEDO 1751971910 66 

VELA ACOSTA 
TOTAL 166 66           
  

2.- El señor EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS, es propietario de SESENTA 
Y SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 
AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, a favor del señor FAUSTO RAUL 
CERVANTES FLORES, por cuanto no es de su interés continuar en la compañía. 
La Junta General Universal luego de varias deliberaciones AUTORIZA Al señor 

  

  

              
  

EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS por unanimidad ceder sus 66 
participaciones que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE CEDULA PARTIC. | CESIONARIO CEDULA PARTIC. 
EDWIN FAUSTO RAUL 

FERNANDO 1704191509 66 CERVANTES 1710904986 66 
VILLAMAR 7 FLORES 
¿SALAS 
TOTAL” 66 66 

/ 
| 

3. - La señorita MARCIA MYREYA TOPON FIGUEROA, es propietaria de 
SESENTA Y SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la 
Júnta le AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, por cuanto no es de su 

t interés-cóntinuar en la compañía, a favor de las siguientes personas: 

  

al señor



    

  

JOSE MIGUEL ACEVEDO ACOSTA 13 participaciones al señor FAUSTO RAUL 
CERVANTES, 13 participaciones, al señor MIGUEL IG 

5 Participaciones; al señor LUIS FERNANDO MOSQUE 
participaciones; al señor MAURICIO BOLIVAR ORTIZ PAREÑÁ A 
participaciones. La Junta General Universal luego de varias > dele 

detalle: 

  
CEDENTE CEDULA PARTIC. CESIONARIO CEDULA PARTIC. 

MARCIA JOSE MIGUEL 
MYREYA 1711906790 66 ACEVEDO 1751971910 13 
TOPON ACOSTA 

FIGUEROA 

  

  
FAUSTO RAUL 
CERVANTES 1710904986 13 

FLORES 
MIGUEL 
IGNACIO 1001511086 13 
ESTEVEZ 

CERVANTES 
MIGUEL ELICIO 

ESCOBAR 170HOI29 5 
CASTRO 

LUIS 
FERNANDO 1706850607 13 
MOSQUERA 
ROBAYO 
MAURICIO 

BOLIVAR ORTIZ | 0201001120 9 
PAREDES 

TOTAL 66 66 

  

  

  

  

                
  

4.-La señorita BLANCA ISABEL SORIA CASTILLO, es propietario de SESENTA 
Y SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 
AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, a favor del señor MIGUEL 
IGNACIO ESTEVEZ CERVANTEZ, por cuanto no es de su interés continuar en la 
compañía. La Junta General Universal luego de varias deliberaciones AUTORIZA 
A la señorita BLANCA ISABEL SORIA CASTILLO, por unanimidad ceder sus 66 
IA que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

    

CEDENTE CEDULA PARTIC. | CESIONARIO CEDULA PARTIC. 

BLANCA ISABEL MIGUEL 
SORIA 1800975854 66 IGNACIO 1001511086 66 

CASTILLO ESTEVEZ 
CERVANTEZ 

TOTAL 66 66             
 



5.- El señor JUAN FRANCISCO GAMBOA MEJIA, es propietario de SESENTA Y 
SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 
AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, a favor del señor LUIS 
FERNANDO MOSQUERA ROBAYO, por cuanto no es de su interés continuar en 
la compañía. La Junta General Universal luego de varias deliberaciones 

AUTORIZA Al señor JUAN FRANCISCO GAMBOA MEJÍA por unanimidad ceder 
sus 66 participaciones que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

        

CEDENTE CEDULA PARTIC. | CESIONARIO CEDULA | PARTIC, 
JUAN LUIS 

FRANCISCO 1600174286 66 FERNANDO 170685060 66 
GAMBOA MEJIA MOSQUERA 7 

ROBAYO 

TOTAL 66 66         
  

6.- La señorita MONICA DEL LOURDES ORTIZ VILLACIS, es propietaria de 
SETENTA PARTICIPACIONES (70) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 

AUTORICE la cesión de sus 70 participaciones, a favor del señor MAURICIO 
BOLIVAR ORTIZ PAREDES, por cuanto no es de su interés continuar en la 
compañía. La Junta General Universal luego de varias deliberaciones AUTORIZA 
a la señorita MONICA DEL LOURDES ORTIZ VILLACIS por unanimidad ceder sus 
70 participaciones que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

    

CEDENTE CEDULA |PARTIC. | CESIONARIO CEDULA PARTIC. 
MONICA DEL | 0601973555 70 MAURICIO 
LOURDES BOLIVAR 0201001120 70 
ORTIZ ORTIZ 

VILLACIS PAREDES 
TOTAL 70 70             
  

Luego de las Cesiones de Participaciones, el Cuadro de Integración queda 
conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

No. CAPITAL CAPITAL SOCIOS SUScRITO PacaDo — | PARTICIPACIO 

JOSÉ MIGUEL ACEVEDO PON 79 79 79 
FAUSTO RAUL 
CERVANTES FLORES 9 78 78 
MIGUEL GNACIÓ 
STE VANTEZ 9 79 79 

MIGUEL ELICIO 7 - . 
ESCOBAR CASTRO 
LUIS FERNANDO 
MOSQUERA REBAYO | 79 79 
MAURICIO BOLIVAR 
AE DÁEDES 79 79 79 
TOTAL 400 400 400           
 



  

Junta General Universal de Socios, autoriza el ingreso y da la bienvenida a la 
compañía, a los nuevos socios. 

El presente cuadro de cesión de participaciones es parte integrante del acta de la 
Junta General Universal Ordinaria de socios de CONSULTORES 8 AUDITORES 
EXTERNOS FVG CIA. LTDA. celebrada el 21 de enero de 2014 y habilitante 
para la escritura de cesión de participaciones. 

Para constancia firman socios presentes. 

    
Ed 

Marcia My! yá Togón Figuéroa 
SQCIÓ / 

Ss 

hoax NH 

y Gee o 
_Mónica Del Lourdes OftizVillacis 
Socio 

         
Se otorgó a: OCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

OTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero 

esta  TERCEBA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 
firmada, en Qúito a TRES de FEBRERO del año 

dos mil catórco.- IN 
N 

DR. DIEGO JA R ALMEIDA MONTERO 

Notario Décimo del Cantón Quito. 

Na N 

    
       



 
 

 



RAZÓN: Tomo nota de la Escritura de Cesión de 

Participaciones otorgada por RAUL CARLOS PANCHANA VELA, 

EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS, MARCIA MIREYA Y OTROS a 

favor de JOSE MIGUEL ACEVEDO ACOSTA, FAUSTO RAUL CERVANTES 

FLORES Y OTROS, al margen de la Escritura de Constitúción 

de la compañía CONSULTORES € AUDITORES . EXTERNOS FVG 

COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 28 de enero del año dos mil 

nueve, celebrada en esta Notaría, Quito, a 27 de febrero de 

dos mil catorce.- JL 

DRA. FLOR DE MARÍA RI   
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

5 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 7243 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 08/03/2014 

( NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 179 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

oda, 

2 Re 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

3 E Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

> Domicilio comparece 

1701710129 ESCOBAR CASTRO Quito CESIONARIO Casado 

e MIGUEL ELICIO 

ES 0601973555 ORTIZ VILLACIS Quito CEDENTE Soltero 

ae MONICA DEL 
LOURDES 

1800975854 SORIA CASTILLO CEDENTE Soltero 

BLANCA ISABEL |. 

1706850607 MOSQUERA > CESIONARIO Casado 

ROBAYO LUIS 

FERNANDO 

( 1704191509 VILLAMAR SALAS Quito CEDENTE Casado 

: EDWIN FERNANDO 

1001511086 ESTEVEZ Quito CESIONARIO Casado 

CERVANTES 

MIGUEL IGNACIO 

1710904986 CERVANTES FLORES | Quito CESIONARIO Casado 

FAUSTO RAUL 

1711906790 TOPON FIGUEROA Quito CEDENTE Soltero 

MARCIA MYREYA 

0201001120 ORTIZ PAREDES Quito CESIONARIO Divorciado 

MAURICIO BOLIVAR 

1600174286 GAMBOA MEJIA Quito CEDENTE Casado               
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REGISTRO 

  

  

  

  

MERCANTIL 
QUITO 

JUAN FRANCISCO 
1751971910 ACEVEDO ACOSTA | Quito CESIONARIO Casado 

JOSE MIGUEL 
1706851399 PANCHANA VELA — | Quito CEDENTE Casado 

RAUL CARLOS         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
ñ Sede A | RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 03/02/2014 
NOTARÍA: - p NOTARIA DECIMA 

( NOMBRE DEL NOTARIO: E DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
CANTÓN: 9 ; QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULTORES €. AUDITORES EXTERNOS FVG CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 400,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES. DE USD. $ 1 CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS.- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 542 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 26 DE FEBRERO DE 

2009, TOMO 140.- Pe 
5   

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS. CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN E NCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORM IGENTE.     
  

   

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA! ELIMES DE MARZO DE 2014 

A Regl: 

S ¿e : a 
e 5 ES E 

> LO E 

DR. RUBEN EN GUEÍ AGUIRRE LOPEZ z E E 

REGISTRAD! ' MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Y A 1 PA 

] ma N DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 2 ES e 
e, $ 

vo Ar, ae 

rca aa 

Página 2 de 2 

N* 0476484 

 



   



N
 o 

N
 
D
O
 
>
 

uu
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

- --rio 

ESCRITURA No. 2014-17-01-10-P 

FACTURA No. 14548 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 

RAUL CARLOS PANCHANA VELA, 

EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS; 

MARCIA MYREYA TOPON FIGUEROA y otros 

A FAVOR DE: 

JOSE MIGUEL ACEVEDO ACOSTA, 

FAUSTO RAUL CERVANTES FLORES y otros 

CUANTIA: USD$400,00 
1 

Dl: 3 'Copias: 

*8* PAL *8:* 

   

  

Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día TRES (3) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

RCE, ante mí, DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

Notario Décimo del Cantón Quito, comparecen: los señores: RAUL
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14 

15 
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

CARLOS PANCHANA VELA, casado con MATILDE MARGARITA COTO 

PLAZA; la señorita MARCIA MYREYA TOPON FIGUEROA, soltera; los 

cónyuges señores EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS, casado con 

SUSANA DEL ROCIO AGUILAR; la señorita BLANCA ISABEL SORIA 

CASTILLO, soltera; los cónyuges señores JUAN FRANCISCO GAMBOA 

MEJIA, casado con ADRIANA ELIZABETH CARLOSAMA CASTRO; la 

señorita MONICA DEL LOURDES ORTIZ VILLACIS, soltera, todos por 

sus propios y personales derechos; y, por otra parte, el señor JOSE 

MIGUEL ACEVEDO ACOSTA, casado; el señor FAUSTO RAUL 

CERVANTES FLORES, casado; el señor MIGUEL IGNACIO ESTEVEZ 

CERVANTES, casado; el señor MIGUEL ELICIO ESCOBAR CASTRO, 

casado; el señor LUIS FERNANDO MOSQUERA ROBAYO, casado; el 

señor MAURICIO BOLIVAR ORTIZ PAREDES, divorciado; todos por sus 

propios y personales derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

de Quito; legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes 

de conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, dígnese incorporar una de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA CONSULTORES 4 

AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA LIMITADA, contenida en las 

siguientes cláusulas:- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración de este instrumento por una parte y en calidad de 

CEDENTES los señores: RAUL CARLOS PANCHANA VELA, casado 

co MATILDEAÍA GARITA COTO PLAZA; MARCIA MYREYA TOPON 

L, EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS, casado FIGUEROA, sol 

com.SUS DEL ROCIO AGUILAR; BLANCA [SABEL SORIA 

CASTILLO, soltera; JUAN FRANCISCO GAMBOA MEJÍA, casado con



   
3 Junta General Ordinaria y Universal de Socios de la compañía 

4 CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

5 LIMITADA, celebrada el veintiuno de enero de dos mil catorce. Los 

6 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

7 ocupación empleados privados, domiciliada en este Distrito 

g Metropolitano de Quito y por otra parte en calidad de CESIONARIOS, los 

9 señores: JOSE MIGUEL ACEVEDO ACOSTA, casado; FAUSTO RAUL 

10 CERVANTES FLORES, casado; MIGUEL IGNACIO ESTEVEZ 

11 CERVANTES, casado; MIGUEL ELICIO ESCOBAR CASTRO, casado; 

12 LUIS FERNANDO MOSQUERA ROBAYO, casado; MAURICIO 

13 BOLIVAR ORTIZ PAREDES, divorciado; de nacionalidad ecuatoriana, 

14 de ocupación empleados privados, mayores de edad, domiciliados en 

15 este Distrito Metropolitano; Todos los comparecientes por sus propios y 

16 personales derechos, libre y voluntariamente, hábiles para contratar y 

17 —obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía 

18 CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

19 LIMITADA se constituyó mediante escritura pública celebrada el 

20 veintiocho de enero del año dos mil nueve, ante el Notario Vigésimo 

21 Cuarto del cantón Quito, doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita en 

22 el Registro Mercantil del Cantón Quito el veinte y seis de febrero del año 

23 “en el repertorio bajo el número seis mil quinientos treinta    
    

24 < DOS.- La Junta General Ordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG 

6 COMPAÑIA LIMITADA celebrada el veintiuno de enero de dos mil 

catorce, con el voto unánime del capital social, autorizó a todos y cada 

28 uno de los socios de la compañía para que puedan transferir y ceder el



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

total de las participaciones que tiene cada uno en el capital social de la 

compañía a favor de los señores CESIONARIOS .-  TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos y con autorización expresa y unánime de la Junta General 

Ordinaria y Universal de Socios; los SOCIOS CEDENTES ceden y dan 

en venta real y efectiva el número de participaciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, que cada uno posee en la Compañía 

CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

LIMITADA, en favor de los CESIONARIOS, en el número, porcentaje y 

cesionario determinado en el cuadro anexo al acta de Junta General 

Ordinaria y Universal de Socios de la compañía CONSULTORES 

AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA LIMITADA, celebrada el 

veintiuno de enero de dos mil catorce y que consta como documento 

habilitante.- CUARTA.- ACEPTACION.- Por su parte los cesionarios 

aceptan la cesión de las participaciones ordinarias y nominativas que 

tienen cada uno de LOS CEDENTES en el capital social de la compañía 

en el número y porcentaje detallado en el cuadro anexo al acta de Junta 

General Ordinaria y Universal de Socios de la compañía 

CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

LIMITADA, celebrada el veintiuno de enero de dos mil catorce, con 

todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas.- QUINTA.- 

PRECIO.- El precio de las participaciones objeto de la presente 

transferencia es de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

e De ani al contado, suma que los cedentes 

déclaran recibifla de parte de los cesionarios en moneda de curso legal y 

a su entera satisfacción por considerarlo como justo precio.- SEXTA.- 

TABLA DE INTEGRACION DE CAPITAL.- Realizada la cesión de 

participaciones, el capital social queda integrado de la siguiente manera:



  

  

  

  

  

  

  

  

            

CAPITAL CAPITAL 
socios 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

JOSE MIGUEL 
79 79 79 

ACEVEDO ACOSTA 

FAUSTO RAUL 
79 79 79 

CERVANTES FLORES 

MIGUEL IGNACIO 
79 79 79 

ESTEVEZ CERVANTES 

MIGUEL ELICIO 
5 5 5 

ESCOBAR CASTRO 

LUIS FERNANDO 
79 79 79 

MOSQUERA ROBAYO 

MAURICIO BOLIVAR 
79 79 79 

ORTIZ PAREDES 

TOTAL 400 400 400 
  

2 SEPTIMA.- INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las partes quedan 

3 mutuamente autorizadas para obtener que de la presente escritura de 

4 cesión, se siente razón al margen de la matriz de la escritura de 

5 constitución y se inscriba en el Registro Mercantil, del cantón Quito.- 

6  OCTAVA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña el acta de 

7 la Junta General Ordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

S 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

DA, celebrada el veintiuno de enero de dos mil catorce.- Usted 

  

    

   

o señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que 

1 asegure la plena validez del presente instrumento.- (HASTA AQUI LA 

TA), la misma que. se encuentra redactada y firmada por la 

13 Abogado Margarita León, con matrícula profesional número sesenta y
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tres sesenta y siete del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales del caso y leída que les fue a los comparecientes por mí, el 

Notario, en unidad de acto, se ratifican y firman conmigo, de todo lo que 

doy fe.- 

  

RAUL. CARLOS PANCHANA VELA MATILDE MARGARITA COTO PLAZA 

     

Cedente Cónyuge Cedente 

a RO ar 
cono, MOGÍA! e O 

A y TT 2 
A A Pal 
¿ AL, La Do a Eee y 

MARCIA MYR MYREYA TOPONFIGUEROA AA CA ISABEL SORIA CÁSTILLO 

Cedente Cedente 

CONO. MEUGOG TUE C.CNo. 12, 00190 DA 

EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS SUSANA DEL ROCIO AGUILAR 

Cedente Cónyuge Cedente 

AT C.CNo. 

S
N
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Cedente Cónyuge Cedente 

c.e.no. 160017428 - E, cono. 1401 1Si00- 3 

< 

Dl o Cao LL, O 

MONICA DEL LOURDES ORTIZ VILLACIS 

Cedente OE Cl aa 

C.C.No 

  

JOSE mue Áceyeno ACOSTA 

Cesionario 

C.C.No. (25/99/14 /0        

    
      

    

'AUSTO RAUL CERVANTES PLORES 

Cesionario 

CONO. /2LOGO AGE E 

MIGUEL IGNACIO ESTEVEZ CERVANTES 

esionario 

C.C.No. J001SI1)9 36 

Quito - Erusa-
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Cesionario 

cono, 14014 aia 

    

MAURICIO BOLÍVAR ORTIZ PAREDES 

Cesionario 

c.c.No. VI0100 1 140 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO 

MZ 
Mo 

Dita” 
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SOLTERO 

SUPERIOR ING.SISTEM,E INFORMA 

e OR HUGO TOPON LOJA 

GLADYS ANGELA FIGUEROA ROMAN 

LATACUNCA 25/06/2004 Ñ 

  

25/06/2016 

gen 0111576 

- REPUBLICA DEL ECUADOR 

can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

    

ELECCIONES GENERALES -FEB-2013 

= 
= 047 
== 047-0131 4711906790 

RÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA 
TOPON FIGUEROA MARCIA MYREYA 
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SOLTERO 
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JOSIZOE 

  

CORBESO RACIONAL ELECTORAL 
> CERTIFICADO GE VOTA ÓN 

ELECCIONES GENERALES 17 FEB-2013 
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ese 
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== 017 -0156 1800975854 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IN: ILACIÓ) 

ESTADO CIVIL CASADO 
SUSANA DEL ROCIO 

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 

QUITO 
2012-02-27 

2022-02-27 

  

     

  

ETRE. 

3 REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Ú E CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

TAS CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

085 ELECCIONES GENERALES 47-FEB-2013 

085 - 0126 1704191509 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

CÉDULA 

VILLAMAR SALAS EDWIN FERNANDO 

PICHINCHA 

    

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN — 3 

QuiTO 
o 

CANTÓN 
ZONA 

NI PRESIDENTA/E DE LA JUNTA EXE 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

  

   

  

    

   

EMPLEADOPRIVADO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAD] E” E 7 

VILLAMAR JOSE N 
APELLIDOS Y NOMBRES 
SALAS EMMA. + 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN > 

E 
DE LA MADRE
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
cd CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACION 
ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

001 - 0059 1705762472 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
AGUILAR CARRILLO SUSANA DEL ROCIO 

PICHINCHA 
PROVINCIA 4 
RUMINAKUL 

CANTON => ZONA 
IÓ 

-    
1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

a
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INSTRUCCIÓN 

SUPERIOR 

GENERAL DE REGISTRO 
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¿EIUDA PO nes 
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JUAN FRANCISCO: ey 

LUGAR DE NACIMIENTO: 
PASTAZA 
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PUYO., ER ¿ 

    

   

FECHA DENACIMAENTO: y 1964-08-19 

   

  

Ñ-— 160017423-5 

HACIONALIDAD | ECUATORIANA 
sexo m7 
ESTADO CIVIL Casado 
ADRIANA ELIZABETH 
CARLOSAMA CASTRO 

  

PROFESIÓN: OCUPACIÓN: 

LIC. CONTAB Y AUDITOR 

APELIIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

GAMBOA GERARDO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE pl 

MEJIA DOLORES 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 

  

2021-06-18 

4% 
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carl CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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== 001 -0295 1600174286 

= NUMERO DE CERTIFICADO: 
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CIUDADANIA 060197359595 

ORTIZ VILLACIS MONICA DEL LOURDES 
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28 FEBRERO 1965 

001-1 0368 00783. E 

CHIMBORAZ0/ RIOBAMBA 

LIZARZABURU 1965 

ECUATORIANAFEE5E E4333E2242 
SOLTERO 
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GILBERTO ORTIZ 
AIDA VILLACIS 
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8 —— REPÚBLICA DELFCUADOR 
Eleccrohes 19 de Febréfo 84 

0601973594 227-0038 

ORTIZ VILLACIS MONICA DEL LOURDES 

PICHINCRA QUITO 
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SANCION Multa 7 Rep 8 TA UED 87.50 

DELEGACION PR CHINCHA - 00452 

3580507 21/01/2014 84308 
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LOIRA 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 
$ IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

REPÚBLICA DEL ECUADOR E 

CERA DE 175197191-0 
IDENTIDAD"EXT : 
APELUOOS Y NOME 
ACEYEDO ACOSTA 
JOSEMIGUEL 
LUGAR DE MACIMENTO 

Cuba, . 
Las Tunas A 

FECHA DE NACIMENTO 1973-04-25 
RACIONALIDAD, CUBARA 

SEXO mM 
ESTADO Cien Casado 
WMICTORIA EUGENIA 

CONDOR ARCOS 

  

STAR: PROFESION “UCURACIón 
SUPERIOR ACTUVILUCRARPERMA => 
APELLIDOS $ AOILAES DEL PADIE 
ACEVEDO RUEDA MIGUEL. 

APELUOCS Y MOMBALS DE LA MADRE 
ACOSTA VILLAFRUELA MARTHA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

   ME DT EAPRACÓN 
2029-42-20 
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1751971910 
CEDILA 

ACEVEDO ACOSTA JOSE MIGUEL 

CYASCRISCION 4 
ERCIDA rá > ZONA, 

LA CONCEPC 
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Com POr y on 
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CIUDADANIA 171090478-6 
CERVANTES FLORES FAUSTO RAUL 
IMBABURA IBARRA /SABRARIO 
28: AGOSTO. 1977 

005- 0362 01923 $ 
IMBABURA/ IBARRA 

SABRARIO Eos d977 

  

      
ECUATORIA ANQreRRes ESISRARIER 
CASADO ANA MARIA RESTREFO FLORES 
SECUNDARIA EMPLEADO PRIVADO 
GUIDO FAUSTO RAUL CERVANTES 
AURA LUCIA DEL C FLORES 

BUITO" 15/12/2008 
15/12/2020 

REN 611955 $    
$ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE 
SOCIOS DE CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG 

CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 21 días del mes de enero del año dos mil catorce, 

a las 18h30 se reúne la Junta General Ordinaria de Socios de la empresa 
Consultores 8 Auditores Externos FVG Cía. Ltda., en las oficinas de la 

Compañía ubicada en la Avenida 6 de diciembre N 31-50 y Whimper, Edificio 
Torre Santa Fe, piso 7. Preside la junta el señor Raúl Panchana Vela en su 
calidad de Presidente y actúa como Secretaria la señora Gerente, Blanca 

Isabel Soria Castillo. 

Encontrándose presente el 100% del capital suscrito y pagado, compuesto por 

los señores: Raúl Panchana propietario de 66 participaciones con el 
16,50%,del capital social; Marcia Topón propietaria de 66 participaciones con 
16,50% del capital social, Edwin Villamar propietario de 66 participaciones con 

el 16,50% del capital social, Isabel Soria propietaria de 66 participaciones con 
16,50% del capital social, Juan Francisco Gamboa propietario 66 

participaciones con el 16,50% y Mónica Ortiz propietaria de 70 participaciones 
con el 17,50%, quienes renuncian a la convocatoria previa de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías y resuelven constituirse 
en Junta General Universal Ordinaria de Socios, cuyo orden del día a tratar es 

el siguiente: 

1. Conocimiento y aprobación de los estados financieros correspondientes al 
ejercicio económico que culminó el 31 de diciembre del 2013; 

2. Conocimiento y aprobación del informe del administrador de la empresa, por 
el ejercicio económico terminado el 31 de diciembre del 2013; 

3. Conocimiento y aprobación de la cesión de participaciones 

El Presidente dectara formalmente instalada la reunión y dispone que se pase a 
tratar el orden del día. 

PRIMER PUNTO.- Por medio de secretaría se da lectura al balance general y 
el estado de resultados, al 31 de diciembre del 2013, los mismos que son 

aprobados por unanimidad sin objeción alguna.    
    SE DO PUNTO.- La doctora Isabel Soria, Gerente General, pone en 

consideración de los señores socios su informe de labores en el cual recalca 

que durante el ejercicio económico que terminó el 31 de diciembre del 2013 no 

existieron ni utilidades ni pérdidas, en razón de que la compañía no efectuó , 

actividad alguna en el mencionado año. 

A



  

   

    

TERCER PUNTO.- El señor Raúl Panchana toma la palabra y anifiesta:, 

vista de que durante los años de existencia legal de la empres: 

logrado concretar ningún negocio, se debería aprobar la venta di 
participaciones. , Los socios presentes se pronuncian y por unanimid: 

resuelven transferir el 100% de sus aportaciones en Consultores 8 Aúdit E 
FVG Cía. Ltda. conforme consta en el cuadro de transferencia”.de -.., Lo. - 

participaciones que se adjunta a la siguiente acta para lo cual cada uno se 

compromete en efectuar las gestiones necesarias que permitan viabilizar este 
proceso; a la vez autorizan a la doctora Isabel Soria, Gerente General de la 

compañía, a efectuar los trámites legales correspondientes con la finalidad de 

concluir con la citada transferencia en el menor tiempo posible. 

Una vez discutido el orden del día, se concede un receso para la elaboración 
del Acta, y redactada la misma, se reinstala la sesión y es aprobada por 

unanimidad y sin observaciones. 

El Presidente levanta la sesión siendo las 20h00, firmando conjuntamente con 

los socios y el secretario que certifica. 

úl Panchana Vela 

   
Mónica Ortiz Villacia e apli lerta 

SOCIA



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE SOCIOS DE 

CONSULTORES 8: AUDITORES EXTERNOS FVG CIA. LTDA. 

Celebrada el 21 de enero de 2014 

CUADRO CESION DE PARTICIPACIONES (Anexo Tercer Punto) 

La cesión de participaciones de la compañía se efectúa de la siguiente manera: 

1.- El señor RAUL CARLOS PANCHANA VELA, es propietario de SESENTA Y 
SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 
AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, a favor del señor JOSE MIGUEL 
ACEVEDO ACOSTA, por cuanto no es de su interés continuar en la compañía. 
La Junta General Universal luego de varías deliberaciones AUTORIZA Al señor 
RAUL CARLOS PANCHANA VELA por unanimidad ceder sus 66 participaciones 
que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  
    

CEDENTE CÉDULA |PARTIC. [CESIONARIO [CÉDULA  |PARTIC. 
RAUL CARLOS JOSE MIGUEL 
PANCHANA | 1706851399 66 ACEVEDO 1751971910 66 

VELA ACOSTA 
TOTAL 166 66           
  

2.- El señor EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS, es propietario de SESENTA 
Y SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 
AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, a favor del señor FAUSTO RAUL 
CERVANTES FLORES, por cuanto no es de su interés continuar en la compañía. 
La Junta General Universal luego de varias deliberaciones AUTORIZA Al señor 

  

  

              
  

EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS por unanimidad ceder sus 66 
participaciones que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE CEDULA PARTIC. | CESIONARIO CEDULA PARTIC. 
EDWIN FAUSTO RAUL 

FERNANDO 1704191509 66 CERVANTES 1710904986 66 
VILLAMAR 7 FLORES 
¿SALAS 
TOTAL” 66 66 

/ 
| 

3. - La señorita MARCIA MYREYA TOPON FIGUEROA, es propietaria de 
SESENTA Y SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la 
Júnta le AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, por cuanto no es de su 

t interés-cóntinuar en la compañía, a favor de las siguientes personas: 

  

al señor



    

  

JOSE MIGUEL ACEVEDO ACOSTA 13 participaciones al señor FAUSTO RAUL 
CERVANTES, 13 participaciones, al señor MIGUEL IG 

5 Participaciones; al señor LUIS FERNANDO MOSQUE 
participaciones; al señor MAURICIO BOLIVAR ORTIZ PAREÑÁ A 
participaciones. La Junta General Universal luego de varias > dele 

detalle: 

  
CEDENTE CEDULA PARTIC. CESIONARIO CEDULA PARTIC. 

MARCIA JOSE MIGUEL 
MYREYA 1711906790 66 ACEVEDO 1751971910 13 
TOPON ACOSTA 

FIGUEROA 

  

  
FAUSTO RAUL 
CERVANTES 1710904986 13 

FLORES 
MIGUEL 
IGNACIO 1001511086 13 
ESTEVEZ 

CERVANTES 
MIGUEL ELICIO 

ESCOBAR 170HOI29 5 
CASTRO 

LUIS 
FERNANDO 1706850607 13 
MOSQUERA 
ROBAYO 
MAURICIO 

BOLIVAR ORTIZ | 0201001120 9 
PAREDES 

TOTAL 66 66 

  

  

  

  

                
  

4.-La señorita BLANCA ISABEL SORIA CASTILLO, es propietario de SESENTA 
Y SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 
AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, a favor del señor MIGUEL 
IGNACIO ESTEVEZ CERVANTEZ, por cuanto no es de su interés continuar en la 
compañía. La Junta General Universal luego de varias deliberaciones AUTORIZA 
A la señorita BLANCA ISABEL SORIA CASTILLO, por unanimidad ceder sus 66 
IA que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

    

CEDENTE CEDULA PARTIC. | CESIONARIO CEDULA PARTIC. 

BLANCA ISABEL MIGUEL 
SORIA 1800975854 66 IGNACIO 1001511086 66 

CASTILLO ESTEVEZ 
CERVANTEZ 

TOTAL 66 66             
 



5.- El señor JUAN FRANCISCO GAMBOA MEJIA, es propietario de SESENTA Y 
SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 
AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, a favor del señor LUIS 
FERNANDO MOSQUERA ROBAYO, por cuanto no es de su interés continuar en 
la compañía. La Junta General Universal luego de varias deliberaciones 

AUTORIZA Al señor JUAN FRANCISCO GAMBOA MEJÍA por unanimidad ceder 
sus 66 participaciones que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

        

CEDENTE CEDULA PARTIC. | CESIONARIO CEDULA | PARTIC, 
JUAN LUIS 

FRANCISCO 1600174286 66 FERNANDO 170685060 66 
GAMBOA MEJIA MOSQUERA 7 

ROBAYO 

TOTAL 66 66         
  

6.- La señorita MONICA DEL LOURDES ORTIZ VILLACIS, es propietaria de 
SETENTA PARTICIPACIONES (70) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 

AUTORICE la cesión de sus 70 participaciones, a favor del señor MAURICIO 
BOLIVAR ORTIZ PAREDES, por cuanto no es de su interés continuar en la 
compañía. La Junta General Universal luego de varias deliberaciones AUTORIZA 
a la señorita MONICA DEL LOURDES ORTIZ VILLACIS por unanimidad ceder sus 
70 participaciones que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

    

CEDENTE CEDULA |PARTIC. | CESIONARIO CEDULA PARTIC. 
MONICA DEL | 0601973555 70 MAURICIO 
LOURDES BOLIVAR 0201001120 70 
ORTIZ ORTIZ 

VILLACIS PAREDES 
TOTAL 70 70             
  

Luego de las Cesiones de Participaciones, el Cuadro de Integración queda 
conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

No. CAPITAL CAPITAL SOCIOS SUScRITO PacaDo — | PARTICIPACIO 

JOSÉ MIGUEL ACEVEDO PON 79 79 79 
FAUSTO RAUL 
CERVANTES FLORES 9 78 78 
MIGUEL GNACIÓ 
STE VANTEZ 9 79 79 

MIGUEL ELICIO 7 - . 
ESCOBAR CASTRO 
LUIS FERNANDO 
MOSQUERA REBAYO | 79 79 
MAURICIO BOLIVAR 
AE DÁEDES 79 79 79 
TOTAL 400 400 400           
 



  

Junta General Universal de Socios, autoriza el ingreso y da la bienvenida a la 
compañía, a los nuevos socios. 

El presente cuadro de cesión de participaciones es parte integrante del acta de la 
Junta General Universal Ordinaria de socios de CONSULTORES 8 AUDITORES 
EXTERNOS FVG CIA. LTDA. celebrada el 21 de enero de 2014 y habilitante 
para la escritura de cesión de participaciones. 

Para constancia firman socios presentes. 

    
Ed 

Marcia My! yá Togón Figuéroa 
SQCIÓ / 

Ss 

hoax NH 

y Gee o 
_Mónica Del Lourdes OftizVillacis 
Socio 

         
Se otorgó a: OCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

OTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero 

esta  TERCEBA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 
firmada, en Qúito a TRES de FEBRERO del año 

dos mil catórco.- IN 
N 

DR. DIEGO JA R ALMEIDA MONTERO 

Notario Décimo del Cantón Quito. 

Na N 

    
       



 
 

 



RAZÓN: Tomo nota de la Escritura de Cesión de 

Participaciones otorgada por RAUL CARLOS PANCHANA VELA, 

EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS, MARCIA MIREYA Y OTROS a 

favor de JOSE MIGUEL ACEVEDO ACOSTA, FAUSTO RAUL CERVANTES 

FLORES Y OTROS, al margen de la Escritura de Constitúción 

de la compañía CONSULTORES € AUDITORES . EXTERNOS FVG 

COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 28 de enero del año dos mil 

nueve, celebrada en esta Notaría, Quito, a 27 de febrero de 

dos mil catorce.- JL 

DRA. FLOR DE MARÍA RI   
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

5 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 7243 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 08/03/2014 

( NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 179 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

oda, 

2 Re 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

3 E Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

> Domicilio comparece 

1701710129 ESCOBAR CASTRO Quito CESIONARIO Casado 

e MIGUEL ELICIO 

ES 0601973555 ORTIZ VILLACIS Quito CEDENTE Soltero 

ae MONICA DEL 
LOURDES 

1800975854 SORIA CASTILLO CEDENTE Soltero 

BLANCA ISABEL |. 

1706850607 MOSQUERA > CESIONARIO Casado 

ROBAYO LUIS 

FERNANDO 

( 1704191509 VILLAMAR SALAS Quito CEDENTE Casado 

: EDWIN FERNANDO 

1001511086 ESTEVEZ Quito CESIONARIO Casado 

CERVANTES 

MIGUEL IGNACIO 

1710904986 CERVANTES FLORES | Quito CESIONARIO Casado 

FAUSTO RAUL 

1711906790 TOPON FIGUEROA Quito CEDENTE Soltero 

MARCIA MYREYA 

0201001120 ORTIZ PAREDES Quito CESIONARIO Divorciado 

MAURICIO BOLIVAR 

1600174286 GAMBOA MEJIA Quito CEDENTE Casado               
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REGISTRO 

  

  

  

  

MERCANTIL 
QUITO 

JUAN FRANCISCO 
1751971910 ACEVEDO ACOSTA | Quito CESIONARIO Casado 

JOSE MIGUEL 
1706851399 PANCHANA VELA — | Quito CEDENTE Casado 

RAUL CARLOS         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
ñ Sede A | RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 03/02/2014 
NOTARÍA: - p NOTARIA DECIMA 

( NOMBRE DEL NOTARIO: E DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
CANTÓN: 9 ; QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULTORES €. AUDITORES EXTERNOS FVG CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 400,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES. DE USD. $ 1 CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS.- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 542 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 26 DE FEBRERO DE 

2009, TOMO 140.- Pe 
5   

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS. CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN E NCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORM IGENTE.     
  

   

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA! ELIMES DE MARZO DE 2014 

A Regl: 

S ¿e : a 
e 5 ES E 

> LO E 

DR. RUBEN EN GUEÍ AGUIRRE LOPEZ z E E 

REGISTRAD! ' MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Y A 1 PA 

] ma N DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 2 ES e 
e, $ 

vo Ar, ae 

rca aa 
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ESCRITURA No. 2014-17-01-10-P 

FACTURA No. 14548 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 

RAUL CARLOS PANCHANA VELA, 

EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS; 

MARCIA MYREYA TOPON FIGUEROA y otros 

A FAVOR DE: 

JOSE MIGUEL ACEVEDO ACOSTA, 

FAUSTO RAUL CERVANTES FLORES y otros 

CUANTIA: USD$400,00 
1 

Dl: 3 'Copias: 

*8* PAL *8:* 

   

  

Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día TRES (3) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

RCE, ante mí, DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

Notario Décimo del Cantón Quito, comparecen: los señores: RAUL
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13 

14 

15 

16 

17 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

CARLOS PANCHANA VELA, casado con MATILDE MARGARITA COTO 

PLAZA; la señorita MARCIA MYREYA TOPON FIGUEROA, soltera; los 

cónyuges señores EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS, casado con 

SUSANA DEL ROCIO AGUILAR; la señorita BLANCA ISABEL SORIA 

CASTILLO, soltera; los cónyuges señores JUAN FRANCISCO GAMBOA 

MEJIA, casado con ADRIANA ELIZABETH CARLOSAMA CASTRO; la 

señorita MONICA DEL LOURDES ORTIZ VILLACIS, soltera, todos por 

sus propios y personales derechos; y, por otra parte, el señor JOSE 

MIGUEL ACEVEDO ACOSTA, casado; el señor FAUSTO RAUL 

CERVANTES FLORES, casado; el señor MIGUEL IGNACIO ESTEVEZ 

CERVANTES, casado; el señor MIGUEL ELICIO ESCOBAR CASTRO, 

casado; el señor LUIS FERNANDO MOSQUERA ROBAYO, casado; el 

señor MAURICIO BOLIVAR ORTIZ PAREDES, divorciado; todos por sus 

propios y personales derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

de Quito; legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes 

de conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, dígnese incorporar una de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA CONSULTORES 4 

AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA LIMITADA, contenida en las 

siguientes cláusulas:- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración de este instrumento por una parte y en calidad de 

CEDENTES los señores: RAUL CARLOS PANCHANA VELA, casado 

co MATILDEAÍA GARITA COTO PLAZA; MARCIA MYREYA TOPON 

L, EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS, casado FIGUEROA, sol 

com.SUS DEL ROCIO AGUILAR; BLANCA [SABEL SORIA 

CASTILLO, soltera; JUAN FRANCISCO GAMBOA MEJÍA, casado con



   
3 Junta General Ordinaria y Universal de Socios de la compañía 

4 CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

5 LIMITADA, celebrada el veintiuno de enero de dos mil catorce. Los 

6 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

7 ocupación empleados privados, domiciliada en este Distrito 

g Metropolitano de Quito y por otra parte en calidad de CESIONARIOS, los 

9 señores: JOSE MIGUEL ACEVEDO ACOSTA, casado; FAUSTO RAUL 

10 CERVANTES FLORES, casado; MIGUEL IGNACIO ESTEVEZ 

11 CERVANTES, casado; MIGUEL ELICIO ESCOBAR CASTRO, casado; 

12 LUIS FERNANDO MOSQUERA ROBAYO, casado; MAURICIO 

13 BOLIVAR ORTIZ PAREDES, divorciado; de nacionalidad ecuatoriana, 

14 de ocupación empleados privados, mayores de edad, domiciliados en 

15 este Distrito Metropolitano; Todos los comparecientes por sus propios y 

16 personales derechos, libre y voluntariamente, hábiles para contratar y 

17 —obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía 

18 CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

19 LIMITADA se constituyó mediante escritura pública celebrada el 

20 veintiocho de enero del año dos mil nueve, ante el Notario Vigésimo 

21 Cuarto del cantón Quito, doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita en 

22 el Registro Mercantil del Cantón Quito el veinte y seis de febrero del año 

23 “en el repertorio bajo el número seis mil quinientos treinta    
    

24 < DOS.- La Junta General Ordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG 

6 COMPAÑIA LIMITADA celebrada el veintiuno de enero de dos mil 

catorce, con el voto unánime del capital social, autorizó a todos y cada 

28 uno de los socios de la compañía para que puedan transferir y ceder el
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24 
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27 

28 

total de las participaciones que tiene cada uno en el capital social de la 

compañía a favor de los señores CESIONARIOS .-  TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos y con autorización expresa y unánime de la Junta General 

Ordinaria y Universal de Socios; los SOCIOS CEDENTES ceden y dan 

en venta real y efectiva el número de participaciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, que cada uno posee en la Compañía 

CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

LIMITADA, en favor de los CESIONARIOS, en el número, porcentaje y 

cesionario determinado en el cuadro anexo al acta de Junta General 

Ordinaria y Universal de Socios de la compañía CONSULTORES 

AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA LIMITADA, celebrada el 

veintiuno de enero de dos mil catorce y que consta como documento 

habilitante.- CUARTA.- ACEPTACION.- Por su parte los cesionarios 

aceptan la cesión de las participaciones ordinarias y nominativas que 

tienen cada uno de LOS CEDENTES en el capital social de la compañía 

en el número y porcentaje detallado en el cuadro anexo al acta de Junta 

General Ordinaria y Universal de Socios de la compañía 

CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

LIMITADA, celebrada el veintiuno de enero de dos mil catorce, con 

todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas.- QUINTA.- 

PRECIO.- El precio de las participaciones objeto de la presente 

transferencia es de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

e De ani al contado, suma que los cedentes 

déclaran recibifla de parte de los cesionarios en moneda de curso legal y 

a su entera satisfacción por considerarlo como justo precio.- SEXTA.- 

TABLA DE INTEGRACION DE CAPITAL.- Realizada la cesión de 

participaciones, el capital social queda integrado de la siguiente manera:



  

  

  

  

  

  

  

  

            

CAPITAL CAPITAL 
socios 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

JOSE MIGUEL 
79 79 79 

ACEVEDO ACOSTA 

FAUSTO RAUL 
79 79 79 

CERVANTES FLORES 

MIGUEL IGNACIO 
79 79 79 

ESTEVEZ CERVANTES 

MIGUEL ELICIO 
5 5 5 

ESCOBAR CASTRO 

LUIS FERNANDO 
79 79 79 

MOSQUERA ROBAYO 

MAURICIO BOLIVAR 
79 79 79 

ORTIZ PAREDES 

TOTAL 400 400 400 
  

2 SEPTIMA.- INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las partes quedan 

3 mutuamente autorizadas para obtener que de la presente escritura de 

4 cesión, se siente razón al margen de la matriz de la escritura de 

5 constitución y se inscriba en el Registro Mercantil, del cantón Quito.- 

6  OCTAVA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña el acta de 

7 la Junta General Ordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

S 8 AUDITORES EXTERNOS FVG COMPAÑIA 

DA, celebrada el veintiuno de enero de dos mil catorce.- Usted 

  

    

   

o señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que 

1 asegure la plena validez del presente instrumento.- (HASTA AQUI LA 

TA), la misma que. se encuentra redactada y firmada por la 

13 Abogado Margarita León, con matrícula profesional número sesenta y
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tres sesenta y siete del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales del caso y leída que les fue a los comparecientes por mí, el 

Notario, en unidad de acto, se ratifican y firman conmigo, de todo lo que 

doy fe.- 

  

RAUL. CARLOS PANCHANA VELA MATILDE MARGARITA COTO PLAZA 

     

Cedente Cónyuge Cedente 

a RO ar 
cono, MOGÍA! e O 

A y TT 2 
A A Pal 
¿ AL, La Do a Eee y 

MARCIA MYR MYREYA TOPONFIGUEROA AA CA ISABEL SORIA CÁSTILLO 

Cedente Cedente 

CONO. MEUGOG TUE C.CNo. 12, 00190 DA 

EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS SUSANA DEL ROCIO AGUILAR 

Cedente Cónyuge Cedente 

AT C.CNo. 

S
N



    

10 

de 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

28 

Cedente Cónyuge Cedente 

c.e.no. 160017428 - E, cono. 1401 1Si00- 3 

< 

Dl o Cao LL, O 

MONICA DEL LOURDES ORTIZ VILLACIS 

Cedente OE Cl aa 

C.C.No 

  

JOSE mue Áceyeno ACOSTA 

Cesionario 

C.C.No. (25/99/14 /0        

    
      

    

'AUSTO RAUL CERVANTES PLORES 

Cesionario 

CONO. /2LOGO AGE E 

MIGUEL IGNACIO ESTEVEZ CERVANTES 

esionario 

C.C.No. J001SI1)9 36 

Quito - Erusa-



17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Cesionario 

cono, 14014 aia 

    

MAURICIO BOLÍVAR ORTIZ PAREDES 

Cesionario 

c.c.No. VI0100 1 140 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO 

MZ 
Mo 

Dita” 

y



ae REPÚBLICA DEL ECUADOR 2 
allan AC EU BET 

LOnma Dd yE    

   ATORAS1 ISP o 

  

RTa 03 SIS ELLA BANCA NO mm 

Pe 15944 e Aa eE ae PO 

MÍ E Y O y LA A ADE 
RI , 

     
HUOAR Y IUC UA LE TACÓN 
uno 
amb? 

ER Eo es y 

  

Y, 

LN 42 ea ga ¡RA 

ú sa HEFUBLICA DEL ECUADOR 
ch COMSEJO MACIONAL ELECTORAL 

ADO DE VOTACIÓN 
— SUCIONTA GENERALES 114100 

E 032-0161 1708851399 
— cércia 

PANCHAMA VELA RAUL CARLOS 

E roumcua 
E o UNNE 1 
a Guo E dee ra 

EZ ir k cris e Eo 
== 

ETT Deia ata a:



A
A
A
 

DERIBUES LEL ELL ACI 
A E 

      

   

     EA 

911 
011-0128 020870248 

AER ea ee 
COTO PLAZA MATEDE MARGA 

REDEE 
  

Er 

ANTAS, 
rd 
eye 

tes 
LAR, o. 

      

o
,



  

    0198 06015 

PICHINC HA/ QUITO 

Fr
 

  

     GONZALEZ: SUAREZ 1994 
AF S 

y y Fes, (oy x0y 

( - rr p- 

   
   

IMA 4 
ANARILAA 

  

  

SOLTERO 

SUPERIOR ING.SISTEM,E INFORMA 

e OR HUGO TOPON LOJA 

GLADYS ANGELA FIGUEROA ROMAN 

LATACUNCA 25/06/2004 Ñ 

  

25/06/2016 

gen 0111576 

- REPUBLICA DEL ECUADOR 

can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

    

ELECCIONES GENERALES -FEB-2013 

= 
= 047 
== 047-0131 4711906790 

RÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA 
TOPON FIGUEROA MARCIA MYREYA 

== 
== TUNGURAHUA 

== PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

E o LA MATRIZ 

== 
— 

Me 'ARROQUA 
ZONA 

Lee Eon 
¡ÉSOEAAE DELA JUNTA



6s86TO 
a 

  

ECUATORIANAS Peres 
SOLTERO 
SUPERIOR 
EREEL SORIA 
FER 

   

    

   
    

    

JOSIZOE 

  

CORBESO RACIONAL ELECTORAL 
> CERTIFICADO GE VOTA ÓN 

ELECCIONES GENERALES 17 FEB-2013 

$ > REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ese 

   

== 017 / 
DE 
== 017 -0156 1800975854 
BEE "UMERODE CERTIFICADO CEOMLA 
=s SORIA CASTILLO BLANCA ISABEL. 

== 
HE — Prouiscia 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
oura 

E . LA CAROUN 
CANTOR As TOMA, 

OPRESIDENTAJE DE LA Ñ 

   



    

   DION AGUILAR € 

U
A
 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IN: ILACIÓ) 

ESTADO CIVIL CASADO 
SUSANA DEL ROCIO 

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 

QUITO 
2012-02-27 

2022-02-27 

  

     

  

ETRE. 

3 REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Ú E CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

TAS CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

085 ELECCIONES GENERALES 47-FEB-2013 

085 - 0126 1704191509 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

CÉDULA 

VILLAMAR SALAS EDWIN FERNANDO 

PICHINCHA 

    

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN — 3 

QuiTO 
o 

CANTÓN 
ZONA 

NI PRESIDENTA/E DE LA JUNTA EXE 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

  

   

  

    

   

EMPLEADOPRIVADO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAD] E” E 7 

VILLAMAR JOSE N 
APELLIDOS Y NOMBRES 
SALAS EMMA. + 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN > 

E 
DE LA MADRE



A
 

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
cd CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACION 
ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

001 - 0059 1705762472 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
AGUILAR CARRILLO SUSANA DEL ROCIO 

PICHINCHA 
PROVINCIA 4 
RUMINAKUL 

CANTON => ZONA 
IÓ 

-    
1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

a
 

 



"REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ac XCEDULACIO: 

  

UCR 

INSTRUCCIÓN 

SUPERIOR 

GENERAL DE REGISTRO 
   

  

CÉDULA DE 
¿EIUDA PO nes 

bon MEJIA 
JUAN FRANCISCO: ey 

LUGAR DE NACIMIENTO: 
PASTAZA 
PASTAZA 2 
PUYO., ER ¿ 

    

   

FECHA DENACIMAENTO: y 1964-08-19 

   

  

Ñ-— 160017423-5 

HACIONALIDAD | ECUATORIANA 
sexo m7 
ESTADO CIVIL Casado 
ADRIANA ELIZABETH 
CARLOSAMA CASTRO 

  

PROFESIÓN: OCUPACIÓN: 

LIC. CONTAB Y AUDITOR 

APELIIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

GAMBOA GERARDO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE pl 

MEJIA DOLORES 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 

  

2021-06-18 

4% 

    

   

  

REPUBLI 
  

ECUADOR 

244344442 

00
07
37
07
1 

carl CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2913 

= 001 
== 001 -0295 1600174286 

= NUMERO DE CERTIFICADO: 
CÉDULA 

= GAMBOA MEJIA JUAN FRANCISCO 

= 
3 POHIMCHA 

ZE PrROMRCIA =, CIRCUNSCRIPCIÓN 

== curo ) POMASQUI asun 

ZE uo PARROQUIA ZONA 

== 

  

SIDENTAIE DELA JUNTA



DOAVOOE VENDEDOR 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 2 
DIRECUÓ! GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN. JLACIÓN,      e 

+709815108-3 

  

   
   

: CARLOSAMA £ CESAR CALISTO 
y IPELCDOSA ARABES E DE LA AE 

" GASTRO AÍDA PIEDAD 

  

   

  

   

  

0000 as Pa ona tico A 
  

  

    

    

    

     

= 001 
sz 001 - 0294 1718844655 
ZE NUMERO DE CERTIFICADO CÉDIMA 

i == GAMBOA CARLOSAMA ESTEBAN DANILO 

. « ÚS 
Zo E PICHINCHA. 

ZE PROMINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

== “ ! PUSUQU 
CANTÓN PARROQUIA ZONA     

 



   
    

    

   

- 
dd S 

CIUDADANIA 060197359595 

ORTIZ VILLACIS MONICA DEL LOURDES 

CHIMBORAZO /RIOBAMBA/L IZARZABURU 

28 FEBRERO 1965 

001-1 0368 00783. E 

CHIMBORAZ0/ RIOBAMBA 

LIZARZABURU 1965 

ECUATORIANAFEE5E E4333E2242 
SOLTERO 
SECUNDARIA EMPLEADO PUBLICO 
GILBERTO ORTIZ 
AIDA VILLACIS 

  

RIOBAMBA 13/01/2010 
13/01/2082 : 

ren 2197990 <£ 
ae 

  

8 —— REPÚBLICA DELFCUADOR 
Eleccrohes 19 de Febréfo 84 

0601973594 227-0038 

ORTIZ VILLACIS MONICA DEL LOURDES 

PICHINCRA QUITO 

MARISCAL SUCRE LA FLORESTA 
SANCION Multa 7 Rep 8 TA UED 87.50 

DELEGACION PR CHINCHA - 00452 

3580507 21/01/2014 84308 

  

  

     

  

(NS 3689501 o



  

LOIRA 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 
$ IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

REPÚBLICA DEL ECUADOR E 

CERA DE 175197191-0 
IDENTIDAD"EXT : 
APELUOOS Y NOME 
ACEYEDO ACOSTA 
JOSEMIGUEL 
LUGAR DE MACIMENTO 

Cuba, . 
Las Tunas A 

FECHA DE NACIMENTO 1973-04-25 
RACIONALIDAD, CUBARA 

SEXO mM 
ESTADO Cien Casado 
WMICTORIA EUGENIA 

CONDOR ARCOS 

  

STAR: PROFESION “UCURACIón 
SUPERIOR ACTUVILUCRARPERMA => 
APELLIDOS $ AOILAES DEL PADIE 
ACEVEDO RUEDA MIGUEL. 

APELUOCS Y MOMBALS DE LA MADRE 
ACOSTA VILLAFRUELA MARTHA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

   ME DT EAPRACÓN 
2029-42-20 

  

   CALLS 
Yo CONSEJO KALIO5AL LECTORA, 

001 
001 - 0008 

AUNCRO DE CERTIFICADO 

ELECCIONES GENERALES *" 

  

PICHINCHA 
PROTNCIA 
QUITO 

CARTON 

E 
== 
== 
sE 
== 

==> == 
HE 
== 
== 
== 
E 
== 

  

  
1d PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

  

1751971910 
CEDILA 

ACEVEDO ACOSTA JOSE MIGUEL 

CYASCRISCION 4 
ERCIDA rá > ZONA, 

LA CONCEPC 

  

MER 
Com POr y on 

     



e 
Ss 

CIUDADANIA 171090478-6 
CERVANTES FLORES FAUSTO RAUL 
IMBABURA IBARRA /SABRARIO 
28: AGOSTO. 1977 

005- 0362 01923 $ 
IMBABURA/ IBARRA 

SABRARIO Eos d977 

  

      
ECUATORIA ANQreRRes ESISRARIER 
CASADO ANA MARIA RESTREFO FLORES 
SECUNDARIA EMPLEADO PRIVADO 
GUIDO FAUSTO RAUL CERVANTES 
AURA LUCIA DEL C FLORES 

BUITO" 15/12/2008 
15/12/2020 

REN 611955 $    
$ REPÚBLICA DEL ECUADOR 

0 CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
cmd CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
029 ELECCIONES GENERALES 17-FEB, 

029 - 0284       

   



  

RS E 
SUPERIOR ING DE SISTEMAS 
A 

Ne ESTEVEZ ..yIS GERMANICO 
100151103-8 PUTO PS a A MADE 

CERVANTES MARTA GALUD 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIL 
IOLMTRCACIÓN Y CEDULACIÓN, 

CÉMAA (E 

       

  

         

SERE NES ON 
QUITO 
2042-02-41 
CELL EntinAc O y    

02 4 

      

IU E 

   
ER 

025 
025 - 0029 1001511086 

KUMERO DE CERTIFICADO TEDL-A 
ESTEVEZ CERVANTES MIGUEL IGNACIO 

IMBABURA 
PROVINCIA y ERcURSCRACON a 
"BARRA t CISCO. 

   SL > maras AZ PARRODUIL ZONA 

TIPREMDENTAE DE LA JUNTA, 

  

Com? DADOR_ 

     



“1 OA PROSESIÓN y 0 OPA ON 

     SITCIGR WG GEOLOO O WAIT 

dl De A 

ESCOBAR MIQUEL 

M..kr ds 1 1 a MADE 
CASTRO ROSA F 

LU Ar LOMA DE ADICIÓN 2 
QUITO É 
2011-01-20 

PRA ae EXPRAL LA "7 5 
2021-01-20 «E 

Y 

Ca PE e re ¡BEE 

  

  

CIA 04 WERAL DE REGITRO Ché. 

AN a Y pro 

y DE CHDDADARIA 
PE RE 

2 REPÚBLICA DEL ECUADOR P 
DAtEC Ox 

1701714128 

     
ADN 

  

- REPUBLICA DEL ECUADOR 
ú cen OMS JO MACIONAL LECTORAS 

017 LECCIONES GENERALES 1 LES ION 

017 - 0258 4701710129 
MENO OE TRAD HALA 

ESCOBAR CASTRO MIGUEL ELICIO 

DOLO 
A
R
A
 

AS 

Ys INCA TUNEL 

aro IMAQUTO: PENAICAZAR 
< ñ 

ndo A, PARODIA mn 
Lg ALAS 

f Pre os e: 
mt” _-



LOMPRA y Oe 

PONES > OMIPACIÓN 
REPÚB Y TELLCON 

| Disección ICA DEL ESADOR : SUPERIOR ECOMOMISTA Et33a12z2 

¡IDENTIFICACIÓN XCEQULACIÓN PEL DOS Y NOMBRES DEL PADAS :        
MOSQUERA ALFONSO 

170825080-7 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADE 
ROBAYO BLANCA 

JULAR Y TECHA DEEXPEDICIÓN 
LAGO AGRIO 
2011-10-27 

FECHADE EXPIRACIÓN 
2021-10-27 

i 
3 
2 

  

ESTADO CV Casado 

II AS    

  

REPUBLICA Es "CUADOR 
LOWSEJO RACIONAL ELECTO RA. p

e
 

   

007. 
007 - 0146 1706850607 

HUMERO DE CERTIFICADO. CÉDIMA 

MOSQUERA ROBAYO LUIS FERNANDO 

ELECCIONES GUNERALES VES de 3 

PRONINCIA. TARCUMSCRIOCIÓN 1 

Quo - 5 POHCEARO 
Pa PONCEANO 

costos GIA oarrona pu     1) PRESIDENTA E DE LA JUNTA



  
    

    005 * 
005 - 0222 0201001120 

NUNEPO FCADO CÉDULA 
ORTIZ PAREDES MAURICIO BOLIVAR 

  
ONES GENERALES * 

    

    
PIGHINCHA 

(A CIRCLUSCRPCON q 
KENNEDY 

a LaLUZ 
PARRGDUA > Zona 

    

DI PRESIDENTA EBELA,



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE 
SOCIOS DE CONSULTORES 8 AUDITORES EXTERNOS FVG 

CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 21 días del mes de enero del año dos mil catorce, 

a las 18h30 se reúne la Junta General Ordinaria de Socios de la empresa 
Consultores 8 Auditores Externos FVG Cía. Ltda., en las oficinas de la 

Compañía ubicada en la Avenida 6 de diciembre N 31-50 y Whimper, Edificio 
Torre Santa Fe, piso 7. Preside la junta el señor Raúl Panchana Vela en su 
calidad de Presidente y actúa como Secretaria la señora Gerente, Blanca 

Isabel Soria Castillo. 

Encontrándose presente el 100% del capital suscrito y pagado, compuesto por 

los señores: Raúl Panchana propietario de 66 participaciones con el 
16,50%,del capital social; Marcia Topón propietaria de 66 participaciones con 
16,50% del capital social, Edwin Villamar propietario de 66 participaciones con 

el 16,50% del capital social, Isabel Soria propietaria de 66 participaciones con 
16,50% del capital social, Juan Francisco Gamboa propietario 66 

participaciones con el 16,50% y Mónica Ortiz propietaria de 70 participaciones 
con el 17,50%, quienes renuncian a la convocatoria previa de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías y resuelven constituirse 
en Junta General Universal Ordinaria de Socios, cuyo orden del día a tratar es 

el siguiente: 

1. Conocimiento y aprobación de los estados financieros correspondientes al 
ejercicio económico que culminó el 31 de diciembre del 2013; 

2. Conocimiento y aprobación del informe del administrador de la empresa, por 
el ejercicio económico terminado el 31 de diciembre del 2013; 

3. Conocimiento y aprobación de la cesión de participaciones 

El Presidente dectara formalmente instalada la reunión y dispone que se pase a 
tratar el orden del día. 

PRIMER PUNTO.- Por medio de secretaría se da lectura al balance general y 
el estado de resultados, al 31 de diciembre del 2013, los mismos que son 

aprobados por unanimidad sin objeción alguna.    
    SE DO PUNTO.- La doctora Isabel Soria, Gerente General, pone en 

consideración de los señores socios su informe de labores en el cual recalca 

que durante el ejercicio económico que terminó el 31 de diciembre del 2013 no 

existieron ni utilidades ni pérdidas, en razón de que la compañía no efectuó , 

actividad alguna en el mencionado año. 

A



  

   

    

TERCER PUNTO.- El señor Raúl Panchana toma la palabra y anifiesta:, 

vista de que durante los años de existencia legal de la empres: 

logrado concretar ningún negocio, se debería aprobar la venta di 
participaciones. , Los socios presentes se pronuncian y por unanimid: 

resuelven transferir el 100% de sus aportaciones en Consultores 8 Aúdit E 
FVG Cía. Ltda. conforme consta en el cuadro de transferencia”.de -.., Lo. - 

participaciones que se adjunta a la siguiente acta para lo cual cada uno se 

compromete en efectuar las gestiones necesarias que permitan viabilizar este 
proceso; a la vez autorizan a la doctora Isabel Soria, Gerente General de la 

compañía, a efectuar los trámites legales correspondientes con la finalidad de 

concluir con la citada transferencia en el menor tiempo posible. 

Una vez discutido el orden del día, se concede un receso para la elaboración 
del Acta, y redactada la misma, se reinstala la sesión y es aprobada por 

unanimidad y sin observaciones. 

El Presidente levanta la sesión siendo las 20h00, firmando conjuntamente con 

los socios y el secretario que certifica. 

úl Panchana Vela 

   
Mónica Ortiz Villacia e apli lerta 

SOCIA



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE SOCIOS DE 

CONSULTORES 8: AUDITORES EXTERNOS FVG CIA. LTDA. 

Celebrada el 21 de enero de 2014 

CUADRO CESION DE PARTICIPACIONES (Anexo Tercer Punto) 

La cesión de participaciones de la compañía se efectúa de la siguiente manera: 

1.- El señor RAUL CARLOS PANCHANA VELA, es propietario de SESENTA Y 
SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 
AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, a favor del señor JOSE MIGUEL 
ACEVEDO ACOSTA, por cuanto no es de su interés continuar en la compañía. 
La Junta General Universal luego de varías deliberaciones AUTORIZA Al señor 
RAUL CARLOS PANCHANA VELA por unanimidad ceder sus 66 participaciones 
que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  
    

CEDENTE CÉDULA |PARTIC. [CESIONARIO [CÉDULA  |PARTIC. 
RAUL CARLOS JOSE MIGUEL 
PANCHANA | 1706851399 66 ACEVEDO 1751971910 66 

VELA ACOSTA 
TOTAL 166 66           
  

2.- El señor EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS, es propietario de SESENTA 
Y SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 
AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, a favor del señor FAUSTO RAUL 
CERVANTES FLORES, por cuanto no es de su interés continuar en la compañía. 
La Junta General Universal luego de varias deliberaciones AUTORIZA Al señor 

  

  

              
  

EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS por unanimidad ceder sus 66 
participaciones que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE CEDULA PARTIC. | CESIONARIO CEDULA PARTIC. 
EDWIN FAUSTO RAUL 

FERNANDO 1704191509 66 CERVANTES 1710904986 66 
VILLAMAR 7 FLORES 
¿SALAS 
TOTAL” 66 66 

/ 
| 

3. - La señorita MARCIA MYREYA TOPON FIGUEROA, es propietaria de 
SESENTA Y SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la 
Júnta le AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, por cuanto no es de su 

t interés-cóntinuar en la compañía, a favor de las siguientes personas: 

  

al señor



    

  

JOSE MIGUEL ACEVEDO ACOSTA 13 participaciones al señor FAUSTO RAUL 
CERVANTES, 13 participaciones, al señor MIGUEL IG 

5 Participaciones; al señor LUIS FERNANDO MOSQUE 
participaciones; al señor MAURICIO BOLIVAR ORTIZ PAREÑÁ A 
participaciones. La Junta General Universal luego de varias > dele 

detalle: 

  
CEDENTE CEDULA PARTIC. CESIONARIO CEDULA PARTIC. 

MARCIA JOSE MIGUEL 
MYREYA 1711906790 66 ACEVEDO 1751971910 13 
TOPON ACOSTA 

FIGUEROA 

  

  
FAUSTO RAUL 
CERVANTES 1710904986 13 

FLORES 
MIGUEL 
IGNACIO 1001511086 13 
ESTEVEZ 

CERVANTES 
MIGUEL ELICIO 

ESCOBAR 170HOI29 5 
CASTRO 

LUIS 
FERNANDO 1706850607 13 
MOSQUERA 
ROBAYO 
MAURICIO 

BOLIVAR ORTIZ | 0201001120 9 
PAREDES 

TOTAL 66 66 

  

  

  

  

                
  

4.-La señorita BLANCA ISABEL SORIA CASTILLO, es propietario de SESENTA 
Y SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 
AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, a favor del señor MIGUEL 
IGNACIO ESTEVEZ CERVANTEZ, por cuanto no es de su interés continuar en la 
compañía. La Junta General Universal luego de varias deliberaciones AUTORIZA 
A la señorita BLANCA ISABEL SORIA CASTILLO, por unanimidad ceder sus 66 
IA que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

    

CEDENTE CEDULA PARTIC. | CESIONARIO CEDULA PARTIC. 

BLANCA ISABEL MIGUEL 
SORIA 1800975854 66 IGNACIO 1001511086 66 

CASTILLO ESTEVEZ 
CERVANTEZ 

TOTAL 66 66             
 



5.- El señor JUAN FRANCISCO GAMBOA MEJIA, es propietario de SESENTA Y 
SEIS PARTICIPACIONES (66) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 
AUTORICE la cesión de sus 66 participaciones, a favor del señor LUIS 
FERNANDO MOSQUERA ROBAYO, por cuanto no es de su interés continuar en 
la compañía. La Junta General Universal luego de varias deliberaciones 

AUTORIZA Al señor JUAN FRANCISCO GAMBOA MEJÍA por unanimidad ceder 
sus 66 participaciones que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

        

CEDENTE CEDULA PARTIC. | CESIONARIO CEDULA | PARTIC, 
JUAN LUIS 

FRANCISCO 1600174286 66 FERNANDO 170685060 66 
GAMBOA MEJIA MOSQUERA 7 

ROBAYO 

TOTAL 66 66         
  

6.- La señorita MONICA DEL LOURDES ORTIZ VILLACIS, es propietaria de 
SETENTA PARTICIPACIONES (70) de un dólar cada una y solicita a la Junta le 

AUTORICE la cesión de sus 70 participaciones, a favor del señor MAURICIO 
BOLIVAR ORTIZ PAREDES, por cuanto no es de su interés continuar en la 
compañía. La Junta General Universal luego de varias deliberaciones AUTORIZA 
a la señorita MONICA DEL LOURDES ORTIZ VILLACIS por unanimidad ceder sus 
70 participaciones que posee en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

    

CEDENTE CEDULA |PARTIC. | CESIONARIO CEDULA PARTIC. 
MONICA DEL | 0601973555 70 MAURICIO 
LOURDES BOLIVAR 0201001120 70 
ORTIZ ORTIZ 

VILLACIS PAREDES 
TOTAL 70 70             
  

Luego de las Cesiones de Participaciones, el Cuadro de Integración queda 
conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

No. CAPITAL CAPITAL SOCIOS SUScRITO PacaDo — | PARTICIPACIO 

JOSÉ MIGUEL ACEVEDO PON 79 79 79 
FAUSTO RAUL 
CERVANTES FLORES 9 78 78 
MIGUEL GNACIÓ 
STE VANTEZ 9 79 79 

MIGUEL ELICIO 7 - . 
ESCOBAR CASTRO 
LUIS FERNANDO 
MOSQUERA REBAYO | 79 79 
MAURICIO BOLIVAR 
AE DÁEDES 79 79 79 
TOTAL 400 400 400           
 



  

Junta General Universal de Socios, autoriza el ingreso y da la bienvenida a la 
compañía, a los nuevos socios. 

El presente cuadro de cesión de participaciones es parte integrante del acta de la 
Junta General Universal Ordinaria de socios de CONSULTORES 8 AUDITORES 
EXTERNOS FVG CIA. LTDA. celebrada el 21 de enero de 2014 y habilitante 
para la escritura de cesión de participaciones. 

Para constancia firman socios presentes. 

    
Ed 

Marcia My! yá Togón Figuéroa 
SQCIÓ / 

Ss 

hoax NH 

y Gee o 
_Mónica Del Lourdes OftizVillacis 
Socio 

         
Se otorgó a: OCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

OTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero 

esta  TERCEBA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 
firmada, en Qúito a TRES de FEBRERO del año 

dos mil catórco.- IN 
N 

DR. DIEGO JA R ALMEIDA MONTERO 

Notario Décimo del Cantón Quito. 

Na N 

    
       



 
 

 



RAZÓN: Tomo nota de la Escritura de Cesión de 

Participaciones otorgada por RAUL CARLOS PANCHANA VELA, 

EDWIN FERNANDO VILLAMAR SALAS, MARCIA MIREYA Y OTROS a 

favor de JOSE MIGUEL ACEVEDO ACOSTA, FAUSTO RAUL CERVANTES 

FLORES Y OTROS, al margen de la Escritura de Constitúción 

de la compañía CONSULTORES € AUDITORES . EXTERNOS FVG 

COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 28 de enero del año dos mil 

nueve, celebrada en esta Notaría, Quito, a 27 de febrero de 

dos mil catorce.- JL 

DRA. FLOR DE MARÍA RI   
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5 0ES CANTIL 
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TRÁMITE NÚMERO: 12334 

  

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

5 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 7243 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 08/03/2014 

( NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 179 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

oda, 

2 Re 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

3 E Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

> Domicilio comparece 

1701710129 ESCOBAR CASTRO Quito CESIONARIO Casado 

e MIGUEL ELICIO 

ES 0601973555 ORTIZ VILLACIS Quito CEDENTE Soltero 

ae MONICA DEL 
LOURDES 

1800975854 SORIA CASTILLO CEDENTE Soltero 

BLANCA ISABEL |. 

1706850607 MOSQUERA > CESIONARIO Casado 

ROBAYO LUIS 

FERNANDO 

( 1704191509 VILLAMAR SALAS Quito CEDENTE Casado 

: EDWIN FERNANDO 

1001511086 ESTEVEZ Quito CESIONARIO Casado 

CERVANTES 

MIGUEL IGNACIO 

1710904986 CERVANTES FLORES | Quito CESIONARIO Casado 

FAUSTO RAUL 

1711906790 TOPON FIGUEROA Quito CEDENTE Soltero 

MARCIA MYREYA 

0201001120 ORTIZ PAREDES Quito CESIONARIO Divorciado 

MAURICIO BOLIVAR 

1600174286 GAMBOA MEJIA Quito CEDENTE Casado               
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REGISTRO 

  

  

  

  

MERCANTIL 
QUITO 

JUAN FRANCISCO 
1751971910 ACEVEDO ACOSTA | Quito CESIONARIO Casado 

JOSE MIGUEL 
1706851399 PANCHANA VELA — | Quito CEDENTE Casado 

RAUL CARLOS         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
ñ Sede A | RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 03/02/2014 
NOTARÍA: - p NOTARIA DECIMA 

( NOMBRE DEL NOTARIO: E DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
CANTÓN: 9 ; QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULTORES €. AUDITORES EXTERNOS FVG CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 400,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES. DE USD. $ 1 CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS.- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 542 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 26 DE FEBRERO DE 

2009, TOMO 140.- Pe 
5   

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS. CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN E NCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORM IGENTE.     
  

   

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA! ELIMES DE MARZO DE 2014 

A Regl: 

S ¿e : a 
e 5 ES E 

> LO E 

DR. RUBEN EN GUEÍ AGUIRRE LOPEZ z E E 

REGISTRAD! ' MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Y A 1 PA 

] ma N DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 2 ES e 
e, $ 

vo Ar, ae 

rca aa 
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